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RESUMEN 

En el presente informe jurídico se analizará la demanda interpuesta por TALINGO 

CORPORATION, Ricardo Eleazar Revoredo Luna y Edgar Eduardo Muñoz Huertas contra 

Compañía Minera San Ignacio de Morococha S.A. mediante la cual se solicitó que se declare 

la nulidad de los acuerdos adoptados en la junta general de accionistas de Compañía Minera 

San Ignacio de Morococha S.A. de fecha 21 de enero de 2011. A efectos de que se declare 

la nulidad de dichos acuerdos, en la demanda se invocó la vulneración de normas imperativas 

y, específicamente, la vulneración de los artículos 6 y 57 de Ley de Competencia Notarial en 

Asuntos No Contenciosos. Según estas disposiciones, en caso de tramitarse una 

convocatoria notarial a junta general de accionistas y formularse alguna oposición, el notario 

debe suspender su actuación y remitir todo lo actuado al juez correspondiente. 

Respecto a la controversia, corresponde mencionar que CLARION HOLDING LTD., en su 

calidad de accionista mayoritario de Compañía Minera San Ignacio de Morococha S.A., 

solicitó la convocatoria notarial a junta general de accionistas para tratar la elección de 

reemplazantes de los directores que habían renunciado hasta ese momento. Sin embargo, al 

día siguiente de presentada dicha solicitud se produjo un supuesto de vacancias múltiples. 

Tras la publicación de los avisos de convocatoria, TALINGO CORPORATION, Ricardo 

Eleazar Revoredo Luna, Edgar Eduardo Muñoz Huertas y otros accionistas de Compañía 

Minera San Ignacio de Morococha S.A., se opusieron a la misma, argumentando que no 

correspondía la designación de directores reemplazantes de los que habían renunciado, sino 

que debía elegirse un nuevo directorio por haberse configurado un supuesto de vacancias 

múltiples conforme al artículo 158 de la Ley General de Sociedades. A pesar de la formulación 

de dichas oposiciones, se llevó a cabo la junta convocada, en la cual se designó por mayoría 

a los directores reemplazantes de los directores renunciantes.  

En consecuencia, en el presente informe jurídico se analizarán los siguientes aspectos: (i) si 

los demandantes tenían derecho a oponerse a la convocatoria notarial, (ii) si los fundamentos 

planteados por los demandantes sustentaron la causal de nulidad de acuerdos societarios 

invocada en la demanda, (iii) si los acuerdos adoptados en la junta general de accionistas 

contravinieron el artículo 158 de la Ley General de Sociedades y (iv) si al haberse acumulado 

las pretensiones derivadas de los acuerdos adoptados por el directorio recompuesto por dicha 

junta, la sentencia de primera instancia incurrió en una causal de nulidad por pronunciarse 

sobre pretensiones indebidamente acumuladas. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 
¿Los accionistas tienen derecho a que no se celebre una junta general de accionistas? Si 

esta simple - pero esencial - pregunta, hubiera sido considerada por el legislador, habría 

evitado no solo dolores de cabeza y largos procesos judiciales, sino también habría prevenido 

el respaldo involuntario a actitudes obstruccionistas que socavan el adecuado funcionamiento 

de las sociedades. 

El ordenamiento jurídico peruano contempla una serie de derechos de minorías, entre los que 

se encuentra el derecho a solicitar la convocatoria de la junta general de accionistas. No 

obstante, resulta esencial que el legislador actúe con la cautela necesaria para garantizar 

que, en su intento por proteger a los accionistas minoritarios, no se proporcionen - 

involuntariamente - herramientas que puedan ser empleadas para entorpecer el adecuado 

funcionamiento de la sociedad. 

Ante la denegatoria o inacción por parte del órgano social encargado de efectuar la 

convocatoria, se permite que los accionistas soliciten la convocatoria a través de la vía notarial 

y/o judicial. Sin embargo, la regulación de la convocatoria notarial suscita cuestionamientos 

significativos. 

El artículo 6 de la Ley 26662, Ley de Competencia Notarial en Asuntos No Contenciosos (en 

adelante, la “Ley de Competencia Notarial”), establece que, si en cualquier momento del 

trámite notarial se formula alguna oposición, el notario debe suspender su actuación y remitir 

todo lo actuado al juez. En particular sobre la convocatoria a junta general de accionistas, el 

artículo 57 de la Ley de Competencia Notarial estipula que, de tramitarse la convocatoria 

notarial y formularse oposición por parte de algún accionista o la misma sociedad, el notario 

debe remitir todo lo actuado ante el juez. Estas disposiciones resultan cuestionables en el 

marco de la convocatoria a junta general, ya que, bajo una interpretación literal, permiten que 

cualquier accionista, sin importar el motivo, pueda oponerse a la convocatoria, lo que 

conllevaría a la suspensión de la actuación del notario y a la judicialización de la convocatoria. 

El presente caso representa un ejemplo ideal que nos permite reflexionar sobre las 

deficiencias del régimen de oposición al trámite de convocatoria a junta general de accionistas 

regulado por la Ley de Competencia Notarial y su problemática aplicación. A partir de ello, 

podremos evidenciar cómo una inadecuada regulación puede respaldar comportamientos 

dilatorios u obstructivos por parte de accionistas, dando lugar a una enorme inseguridad en 

el tráfico mercantil. 
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I.1.  Áreas de Derecho 

 

El presente informe jurídico aborda, principalmente, temas de derecho societario, notarial, 

registral y procesal civil.  

I.1.1.  Derecho Societario 

 
El Derecho Societario es la rama del derecho cuyas normas están dirigidas a regular 

la constitución, organización, funcionamiento y extinción de sociedades, así como las 

relaciones entre sus socios y las de estos con terceros. A partir del caso bajo análisis, 

abordaremos distintos aspectos del derecho societario, tales como la convocatoria, 

derechos de las minorías, el directorio, vacancias múltiples, el sistema de voto 

acumulativo, nulidad de acuerdos societarios, entre otros. 

I.1.2. Derecho Notarial 

El Derecho Notarial es el conjunto de normas y principios que regulan la actividad 

notarial, incluyendo la función del notario, la extensión de instrumentos públicos 

notariales y la organización notarial. En el caso materia de análisis examinaremos 

diversos aspectos del derecho notariales, tales como la convocatoria notarial a junta 

general de accionistas, la extensión o autorización de instrumentos públicos 

extraprotocolares y su vinculación con el principio de titulación auténtica, el deber del 

notario de conocer las normas legales, su derecho a negarse a extender instrumentos 

públicos notariales contrarios a la ley, entre otros. 

I.1.3. Derecho Registral 

El Derecho Registral es el conjunto de normas, principios y jurisprudencia, incluyendo 

acuerdos plenarios y precedentes de observancia obligatoria emitidos por el Tribunal 

Registral, destinado a regular la publicidad de las situaciones jurídicas y derechos a 

través de su inscripción en los Registros Públicos. En el presente caso, analizaremos 

distintos aspectos del Derecho Registral, tales como la importancia del registro y su 

relación con la publicidad, la calificación registral, el principio de legalidad, la 

identificación de defectos subsanables e insubsanables, la formulación de 

observaciones y tachas, entre otros. 

I.1.4.  Derecho Procesal Civil 
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El Derecho Procesal Civil es la rama del derecho cuyas normas y principios regulan el 

proceso judicial, incluyendo la actuación de las partes y del juez, así como los recursos 

de impugnación que pueden interponerse. En el caso bajo análisis abordaremos 

distintas instituciones del derecho procesal civil, como, por ejemplo, la tutela 

jurisdiccional efectiva, el derecho de acceso a la jurisdicción, la acumulación de 

pretensiones, los principios de vinculación y formalidad, entre otros.  

 

I.2. Metodología y estructura del informe jurídico 

 

A efectos de elaborar el presente informe jurídico, se han utilizado distintos métodos de 

investigación, entre los cuales se encuentran el método dogmático, exegético y funcional. 

 

Respecto del método dogmático, en base a lo desarrollado por distintos autores nacionales e 

internacionales se analizará el propósito de la convocatoria a junta general de accionistas, la 

formación de la manifestación de voluntad de las sociedades, la relación en sede registral 

entre la nulidad y los defectos insubsanables, la finalidad del artículo 158 de la LGS sobre 

vacancias múltiples, el derecho de acceso a la jurisdicción, entre otros. 

 

En cuanto al método exegético, se examinará el procedimiento de convocatoria notarial, el 

régimen de cuestionamientos de la validez de los acuerdos adoptados por la junta general de 

accionistas, la extensión de instrumentos públicos notariales, los alcances de la calificación 

registral y la indebida acumulación de pretensiones, conforme a lo establecido en las distintas 

normas legales de nuestro sistema jurídico.  

 

Adicionalmente, siguiendo el método funcional, a partir de Plenos Registrales, Plenos 

Jurisdiccionales Nacionales y diversos pronunciamientos del Tribunal Registral se realizará 

un análisis jurisprudencial sobre los requisitos de convocatoria a junta general de accionistas, 

la pretensión de nulidad de acuerdos societarios en relación con los plazos de caducidad, la 

calificación registral de los asuntos no contenciosos de competencia notarial, el principio de 

titulación auténtica y el orden de prelación de convocatoria a junta general de accionistas ante 

un supuesto de vacancias múltiples. 
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La estructura del informe jurídico incluirá una exposición detallada de los hechos del caso y 

su historia procesal. Seguidamente, se identificarán los principales problemas jurídicos a 

resolver. Para abordar cada uno de estos, se expondrán los hechos o pronunciamientos 

relevantes que dieron lugar a su formulación, se desarrollarán los aspectos teóricos aplicables 

y, finalmente, se analizará cómo dichos aspectos se interpretan y aplican al caso concreto. El 

informe concluirá con las conclusiones y recomendaciones principales. 

I.3. Relevancia de la solución del caso y la justificación de la elección del expediente 

 

La elección del expediente que aborda el caso bajo análisis se fundamenta en el interés por 

examinar y cuestionar las normas vigentes en nuestro país con el propósito de identificar sus 

fundamentos y ofrecer interpretaciones que conduzcan a su perfeccionamiento. Es así que, 

esta decisión se enmarca en el desafío de contribuir a la mejora del sistema jurídico vigente. 

El análisis y la solución del caso ofrecen la oportunidad de evidenciar la deficiente regulación 

del régimen de oposición al trámite de convocatoria a junta general de accionistas regulado 

por la Ley de Competencia Notarial y su impacto en el normal desarrollo de las sociedades. 

En base a ello, se propone una interpretación acorde con la normativa societaria, el propósito 

de la convocatoria notarial y su relación con el proceso de convocatoria judicial. De esta 

manera, se aspira a que el examen de este caso pueda servir como una guía interpretativa 

y, eventualmente, como una herramienta para modificar el régimen de oposición establecido 

en la Ley de Competencia Notarial. 

De igual manera, el análisis del caso permite observar la problemática en el ámbito de las 

sociedades vinculada al plazo de caducidad previsto en el artículo 142 de la LGS aplicable a 

los acuerdos inscribibles. A partir de lo cual, se propone una interpretación fundamentada en 

la brevedad de los plazos de caducidad establecidos para el cuestionamiento de la validez de 

los acuerdos societarios y en la necesidad de que los accionistas actúen con la diligencia 

necesaria para informarse sobre los acuerdos adoptados por la sociedad. En este sentido, se 

recomienda una modificación legislativa o, en su defecto, un pronunciamiento jurisdiccional 

que aclare la aplicación del plazo referido.  

II.  IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES 

II.1. Antecedentes 

 
Compañía Minera San Ignacio de Morococha S.A. (actualmente, Compañía Minera San 

Ignacio de Morococha S.A.A. y, en adelante, “SIMSA”) es una sociedad anónima constituida 
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y existente bajo las leyes del Perú, cuyas acciones, en noviembre de 2010, eran de propiedad 

en un 48.85% de CLARION HOLDING LTD. (en adelante, “CLARION”), en un 24.51% de 

ORANGE BAY COMMERCIAL INC. y en un 22.36% de TALINGO CORPORATION (en 

adelante, “TALINGO”), y de otros accionistas minoritarios. De acuerdo con el estatuto de 

SIMSA, que obra en la escritura pública de fecha 01 de agosto de 2003, (en adelante, el 

“Estatuto”) ésta tiene como objeto social el desarrollo de actividades mineras, así como la 

prestación de servicios de gerencia y administración.  

El Estatuto establecía en su artículo vigésimo noveno1 que el directorio de SIMSA debía estar 

compuesto por ocho miembros. Asimismo, el artículo trigésimo sétimo del Estatuto2 señalaba 

que el quórum del directorio era de siete miembros.  

Al 14 de noviembre de 2010, el directorio de SIMSA estaba compuesto por los siguientes 

directores: 

No. Directores Titulares Directores Alternos 

1 Jesús Arias Dávila (Presidente del 

Directorio) 

Luz Evangelina Arias Vargas de 

Sologuren 

2 Victoria Isabel Arias Vargas de 

Millership (Vicepresidenta del 

Directorio) 

Víctor Augusto Ostolaza Fernández 

3 Juan Antonio Assereto Duharte Luz Evangelina Arias Vargas de 

Sologuren 

4 Margaret Grace Burns Olivares Christian Heinrich Funcke Ciriani 

5 José de Bernardis Cuglievan Eduardo José Ferrero Costa 

6 Ana Carolina Arias Vargas Juan José Herrera Távara 

7 Andrés Antonio Dasso Chopitea Víctor Augusto Ostolaza Fernández 

8 Jaime de Orbegoso Rapuzzi Mónica Patricia Arias Vargas 

 

 
1 “Artículo Vigésimo Noveno.- La sociedad es dirigida por un directorio conformado por ocho miembros titulares 
que serán elegidos por la junta general de accionistas.(…)” 
2 “Artículo Trigésimo Sétimo.- El quórum del directorio es de siete directores. (…)” 
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El 15 de noviembre de 2010 renunciaron los siguientes tres directores de SIMSA: 

(i) José Nicolás de Bernadis Cuglievan, al cargo de director titular;  

(ii) Eduardo José Ferrero Costa, al cargo de director alterno; y,  

(iii) Juan José Herrera Távara, al cargo de director alterno. 

En base a estas renuncias, el 25 de noviembre de 2010 CLARION, en su calidad de accionista 

de SIMSA, a través de carta notarial dirigida al directorio de SIMSA solicitó que se disponga 

la celebración de una junta general de accionistas a fin de recomponer el directorio mediante 

la elección de quienes reemplazarían a aquellos directores que renunciaron el 15 de 

noviembre de 2010.  

A partir de la recepción de la referida solicitud, el 26 de noviembre de 2010 se convocó a 

sesión de directorio para el 6 de diciembre de 2010 a fin de tratar, entre otros asuntos, la 

convocatoria a junta general de accionistas. No obstante, dicha sesión de directorio no pudo 

instalarse válidamente, debido a la inasistencia de la directora Ana Carolina Arias Vargas. 

El 20 de diciembre de 2010, al haber transcurrido más de 15 días de presentada la solicitud 

de CLARION sin que se haya efectuado la convocatoria a la junta general de accionistas, 

dicho accionista solicitó al notario Luis Dannon Brender (en adelante, el “Notario Dannon”) 

que se convoque a la junta general de accionistas de SIMSA con la finalidad de tratar como 

punto de agenda la recomposición del directorio mediante elección de reemplazos de 

directores vacantes.  

Con fecha 21 de diciembre de 2010, Ana Carolina Arias Vargas renunció al cargo de directora 

titular de SIMSA. Tras ello, el 22 de diciembre de 2010 se llevó a cabo una sesión de directorio 

en la que se acordó su recomposición por cooptación. De esta forma, se designó como 

directores titulares al señor Fernando Cantuarias Alfaro y a la señora Carolina María Castro 

Quirós. Sin embargo, este acuerdo no logró ser inscrito en Registros Públicos, pues el 

registrador tachó la solicitud de inscripción de la designación de ambos directores por no 

haberse cumplido con el quórum mínimo de siete directores. 

El 23 de diciembre de 2010, el Notario Dannon envió al directorio de SIMSA la esquela de 

convocatoria a junta general de accionistas para que se lleve a cabo el 13, 17 y 21 de enero 

de 2011 en primera, segunda y tercera convocatoria, respectivamente. En dicha esquela de 

convocatoria se indicó que la agenda a tratarse en la junta general de accionistas sería la 

“recomposición del directorio mediante elección de reemplazos de directores vacantes”. 
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Posteriormente, el 31 de diciembre de 2010 se publicaron los anuncios de convocatoria en 

los diarios “La Razón” y “El Peruano”. 

Mediante carta notarial de fecha 05 de enero de 2011 enviada al Notario Dannon, TALINGO 

cuestionó la legalidad de la convocatoria a la junta general de accionistas de SIMSA, 

argumentando que, ante la renuncia de dos directores titulares y la falta de quórum para 

sesionar del directorio, no correspondía recomponer el directorio mediante la elección de 

reemplazos de los directores vacantes, sino la elección de un nuevo directorio. De este modo, 

TALINGO se opuso a la convocatoria realizada por el Notario Dannon y le solicitó que la 

misma fuera dejada sin efecto. 

Seguidamente, los accionistas José Enrique Juan Picasso Salinas, Ricardo Eleazar Revoredo 

Luna (en adelante, el “Señor Revoredo”), Edgar Eduardo Muñoz Huerta (en adelante, el 

“Señor Muñoz”) y Rafael Picasso Salinas formularon oposición a la convocatoria mediante 

cartas notariales remitidas al Notario Dannon, con fecha 05, 06 y 07 de enero de 2011. 

A partir de estas oposiciones, el 13 de enero de 2011, el Notario Dannon remitió todo lo 

actuado al Juez de Paz Letrado de Lince y San Isidro en virtud de lo establecido en el artículo 

57 de la Ley de Competencia Notarial. 

En la fecha fijada para la tercera convocatoria, es decir, el 21 de enero de 2011, se celebró 

la junta general de accionistas de SIMSA con la presencia del notario Marcos Vainstein Blanck 

(en adelante, el “Notario Vainstein”), mediante la cual se aprobó por mayoría (i) designar al 

señor Fernando Cantuarias Alfaro como director titular en reemplazo del director titular 

renunciante, José de Bernardis Cuglievan; (ii) designar a la señora Carolina María Castro 

Quiróz como directora alterna , en reemplazo del director alterno renunciante, Eduardo José 

Ferrero Costa; y (iii) no elegir a ningún reemplazante para ocupar el cargo de director alterno, 

en reemplazo del señor Juan José Herrera Távara (en adelante, la “Junta”)3. En el acta de la 

Junta, el accionista Rafael Picasso Salinas y el Señor Revoredo dejaron constancia de las 

oposiciones que formularon a la convocatoria notarial y, por su parte, Alfonso Rebaza, quien 

acudió a la Junta en representación del Señor Muñoz, precisó que la celebración de la junta 

general de accionistas debía suspenderse. 

Con fecha 31 de enero de 2011, mediante resolución No. 04 correspondiente al Expediente 

No. 0104-2011, el Cuarto Juzgado de Paz Letrado de Lince y San Isidro rechazó la solicitud 

que el Notario Dannon remitió el 13 de enero de 2011 y dispuso el archivo definitivo del 

 
3 Los accionistas que asistieron a la Junta fueron los siguientes: CLARION, ORANGE BAY COMMERCIAL INC., 
WHITE PEAK RESOURCES INC., Gustavo Uccelli Romero, debidamente representado por el señor Gustavo 
Ucceli Rodríguez, Rafael Picasso Salinas, el Señor Muñoz, debidamente representado por el señor Alfonso 
Rebaza Gonzáles y el Señor Revoredo.  
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proceso, debido a la no subsanación de una inadmisibilidad por parte de CLARION en su 

calidad de solicitante en la vía notarial. De esta manera, dicha resolución no se pronunció 

sobre las oposiciones planteadas a la convocatoria. 

En base a lo mencionado en el párrafo anterior, el 15 de febrero de 2011, CLARION remitió 

al Notario Dannon los anexos del Expediente No. 0104-2011, indicando que no dio inicio a la 

solicitud judicial y que, además, a su consideración, el procedimiento de convocatoria había 

terminado con la publicación de los avisos. Así, señaló que al haber sido indebidamente 

notificados con resolución No. 04 emitida por el Cuarto Juzgado de Paz Letrado de Lince y 

San Isidro, procedía a remitirle los actuados del Expediente No. 0104-2011 para que proceda 

conforme a sus atribuciones. 

Posteriormente, el 21 de febrero de 2011, el Notario Dannon remitió nuevamente al Juez de 

Paz Letrado de Lince y San Isidro los actuados correspondientes al procedimiento de 

convocatoria notarial a efectos de que se pronuncie sobre las oposiciones formuladas a la 

convocatoria. 

El 01 de marzo de 2011, en virtud de la resolución No. 01, correspondiente al Expediente No. 

358-2011, el Quinto Juzgado de Paz Letrado de Lince y San Isidro declaró improcedente la 

solicitud no contenciosa de convocatoria a junta general de accionistas, al considerar que el 

petitorio de la demanda estaba vinculado a la convocatoria de la junta general de accionistas, 

pretensión derivada de la Ley General de Sociedades y, por tanto, debía ser conocida por los 

Juzgados de Sub especialidad Comercial. Ante ello, CLARION interpuso recurso de apelación 

contra dicha resolución, la cual, a la fecha de la presentación de la Demanda, se encontraba 

pendiente de resolver ante el superior jerárquico.  

El 04 de mayo de 2011, el Notario Dannon emitió la copia certificada del acta de Junta. Al día 

siguiente, el 05 de mayo de 2011, se solicitó la inscripción de los acuerdos adoptados en la 

misma. Es así como, el 06 de mayo de 2011, el registrador observó el título y solicitó se 

adjunte la protocolización de los actuados respecto a la convocatoria a la junta, así como de 

la junta realizada. Posteriormente, mediante esquela de observación de fecha 27 de mayo de 

2011, el registrador exigió que el Notario Dannon emita una certificación en la que se deje 

constancia que la convocatoria fue llevada a cabo conforme a los artículos 53 y siguientes de 

la Ley de Competencia Notarial. En base a lo anterior, se presentó un escrito de subsanación 

y el Notario Dannon emitió una certificación notarial dejando constancia que el procedimiento 

de convocatoria notarial fue llevado conforme a ley. Es así que, los acuerdos adoptados en 

la Junta se inscribieron el 01 de junio de 2011. Dicha inscripción consta en el asiento C00041 
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de la partida electrónica No. 11369709 del Registro de Personas Jurídicas de los Registros 

Públicos de Lima (en adelante, la “Partida Electrónica”). 

Luego, el 02 de junio de 2011 se llevó a cabo una sesión de directorio de SIMSA en la que 

se acordó (i) designar al señor Mario Luiggi Portocarrero Carpio como Apoderado General y 

Gerente General Adjunto de SIMSA; (ii) otorgar facultades a los directores Margaret Burns 

Olivares, Juan Assereto Duharte, Victoria Isabel Arias Vargas y Victor Augusto Cayetano 

Ostoloza para negociar y suscribir contratos de financiamiento con Glencore S.A. y Empresa 

Minera Los Quenuales S.A.; y (iii) nombrar al comité encargado de la búsqueda, negociación 

y contratación del gerente general. Asimismo, el 07 de junio de 2011 se realizó una sesión de 

directorio en la que se acordó designar al señor Francisco Martín Marquez Zapata como 

Gerente General Interino de SIMSA. 

En base a lo expuesto, el 27 de junio de 2011, TALINGO, el señor Revoredo y el señor Muñoz 

(en adelante, y conjuntamente, TALINGO, el señor Revoredo y el señor Muñoz, los 

“Demandantes”) interpusieron una demanda de nulidad de acuerdo societario contra SIMSA 

ante el Juez Especializado en lo Civil con Subespecialidad Comercial de la Corte Superior de 

Justicia de Lima (en adelante, la “Demanda”).  

De forma posterior a la Demanda, en la sesión de directorio de fecha 19 de setiembre de 

2011 se aprobó, entre otros, el nombramiento del señor Luis Enrique Seijas Peñaherrera 

como gerente general de SIMSA. Finalmente, el 17 de octubre de 2011 se llevó a cabo una 

sesión de directorio en la que se aprobó (i) convocar a junta general de accionistas a efectos 

de modificar parcialmente el Estatuto; (ii) convocar a junta general de accionistas para la 

designación de apoderados especiales y el otorgamiento de facultades; y (iii) la designación 

de representantes bursátiles alternos.  

II.2. Historia Procesal 

2.2.1. Cuaderno principal 

2.2.1.1. Las pretensiones de la Demanda 

 
Los Demandantes, en su calidad de accionistas de SIMSA interpusieron la Demanda en la 

vía del proceso de conocimiento a efectos de que el Juez Especializado en lo Civil con 

Subespecialidad Comercial de la Corte Superior de Justicia de Lima (en adelante, el 

“Juzgado”) se pronuncie sobre lo siguiente: 

a. Pretensión Principal: Se declare la nulidad de los acuerdos adoptados en la Junta. 
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b. Primera Pretensión Accesoria de la Pretensión Principal: Que, como consecuencia 

del amparo de la pretensión principal, se declare la nulidad de los acuerdos adoptados 

por el directorio de SIMSA, ilegalmente recompuesto en la Junta. Éstos son: (i) los 

acuerdos adoptados en la sesión de directorio de fecha 02 de junio de 2011, entre los 

cuales está, el nombramiento del señor Mario Luiggi Portocarrero Carpio, como 

apoderado general y gerente general adjunto de SIMSA, y facultar a los directores 

Margaret Burns Olivares, Juan Assereto Duharte, Victoria Isabel Arias Vargas y Victor 

Augusto Cayetano Ostoloza para que negocien y suscriban los documentos necesarios 

a efectos de lograr un financiamiento de US$6’000,000.00 por parte de Glencore, 

Empresa Minera Los Quenuales S.A. o cualquier otra empresa afiliada o vinculada de 

Glencore; (ii) los acuerdos adoptados en la sesión de directorio del 07 de junio de 2011, 

entre los cuales está el nombramiento del señor Javier Francisco Martín Marquez 

Zapata como gerente general interino y; (iii) los acuerdos que se hayan podido adoptar 

o que pudieran adoptarse desde la celebración de la Junta hasta que la misma sea 

declarada nula.  

c. Segunda Pretensión Accesoria de la Pretensión Principal: Que, como 

consecuencia del amparo de la pretensión principal, se ordene la cancelación de los 

asientos de inscripción C00041, C00042, C00043 y C00044 de la Partida Electrónica, 

donde obran inscritos el acuerdo adoptado en la Junta; así como los acuerdos del 

directorio por los cuales nombran al apoderado general de SIMSA, nombran al gerente 

general adjunto de SIMSA, y otorgan facultades a diversos directores de SIMSA a 

efectos de que obtengan un financiamiento.  

2.2.1.2. Fundamentos de hecho de la Demanda 

 
Los Demandantes alegaron como fundamentos de hecho lo siguiente: 

a. Los directores remanentes debían convocar a junta general de accionistas para 

elegir un nuevo directorio 

Los Demandantes alegaron que, con la renuncia de la señora Ana Carolina Arias Vargas al 

directorio de SIMSA, realizada el 21 de diciembre de 2010, este órgano social sólo quedó 

conformado por seis directores titulares. Así, el directorio no podía sesionar válidamente por 

no alcanzar el quórum de siete miembros. Por ello, en base al artículo 158 de la LGS4, 

 
4 Artículo 158.- Vacancias múltiples 
En caso de que se produzca vacancia de directores en número tal que no pueda reunirse válidamente el directorio, 
los directores hábiles asumirán provisionalmente la administración y convocarán de inmediato a las juntas de 
accionistas que corresponda para que elijan nuevo directorio. De no hacerse esta convocatoria o de haber vacado 
el cargo de todos los directores, corresponderá al gerente general realizar de inmediato dicha convocatoria. Si las 
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correspondía que los directores remanentes convoquen a junta general de accionistas para 

elegir un nuevo directorio.  

b. La Junta se realizó en contravención de los artículos 6 y 57 de la Ley de 

Competencia Notarial 

En opinión de los Demandantes, frente a las oposiciones formuladas contra la convocatoria 

notarial, el Notario Dannon debió suspender la misma y remitir todos los actuados al Poder 

Judicial, conforme a lo establecido por los artículos 6 y 57 de la Ley de Competencia Notarial. 

Sin embargo, pese a conocer la suspensión de la convocatoria, se celebró la Junta, en la cual 

SIMSA solicitó la presencia del Notario Vainstein. Por lo que, dicha junta se realizó en 

contravención de los artículos mencionados. 

2.2.1.3. Fundamentos de derecho de la Demanda 

 
Los Demandantes alegaron como fundamentos de derecho lo siguiente: 

a. Los acuerdos adoptados en la Junta son nulos por contravención de normas 

imperativas 

Los Demandantes alegaron que, al haberse formulado oposiciones contra la convocatoria 

notarial, y en base al artículo 6 y 57 de la Ley de Competencia Notarial, (i) los actuados debían 

ser remitidos al juez y (ii) el procedimiento notarial debía suspenderse y quedar sin efecto 

hasta que no exista pronunciamiento judicial al respecto. Así, los Demandantes alegaron que 

los artículos mencionados constituyen normas imperativas, y que la Junta se realizó en 

contravención a las mismas. A partir de ello, sostuvieron que los acuerdos de la Junta resultan 

nulos, según el artículo 150 de la LGS, el cual establece que procede la acción de nulidad 

respecto de acuerdos societarios contrarios a normas imperativas. 

b. Respecto de la nulidad de los acuerdos adoptados por el directorio conformado 

en la Junta 

Siguiendo la lógica expuesta en el numeral anterior, los Demandantes consideraron que los 

acuerdos adoptados por el directorio que fue conformado a través de la Junta, también 

resultan nulos.  

c. Los asientos que contienen los acuerdos deben ser declarados igualmente nulos 

 
referidas convocatorias no se produjesen dentro de los diez días siguientes, cualquier accionista puede solicitar al 
juez que la ordene, por el proceso sumarísimo. 
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Los Demandantes sostuvieron que se debían cancelar los asientos C00041, C00042 y 

C00043 de la Partida Electrónica, debido a que en estos se encontraban inscritos los 

acuerdos cuya nulidad se solicitaba en la Demanda. Para sustentar su postura, indicaron que 

el artículo 94 del Reglamento General de los Registros Públicos, aprobado por Resolución 

No. 195-2001-SUNARP/SN establece que se extiende la cancelación de las inscripciones 

cuando se declara la nulidad del título en virtud del cual fue extendido. Asimismo, 

mencionaron que, según el artículo 107 de dicho reglamento, quien tenga legítimo interés y 

cuyo derecho haya sido afectado por una inscripción nula o anulable, puede solicitar por vía 

judicial la declaración de invalidez de esta inscripción y, de ser el caso, puede solicitar la 

cancelación del asiento en virtud de la resolución judicial que declare la invalidez.  

2.2.1.4.  Incorporación de CLARION a la Demanda en calidad de litisconsorte 

necesario pasivo 

 
Mediante resolución N° 1 de fecha 30 de junio de 2011, el Juzgado admitió a trámite la 

Demanda y corrió traslado de esta a SIMSA5. 

El 25 de julio de 2011, CLARION presentó un escrito solicitando que, en su calidad de 

accionista de SIMSA y habiendo tomado conocimiento de la Demanda, se lo tenga por 

incorporado al presente proceso en calidad de litisconsorte necesario pasivo, sustentando su 

pedido en que votó a favor de los acuerdos que se encontraban siendo impugnados en la 

Demanda.  

En virtud de la resolución N° 8 de fecha 16 de agosto de 2011, el Juzgado dispuso la 

intervención de CLARION al proceso en calidad de tercero coadyuvante. 

2.2.1.5.  Contestación de la Demanda 

 
Con fecha 19 de setiembre de 2011, SIMSA contestó la Demanda solicitando que la misma 

sea declarada improcedente o, subordinadamente, infundada en todos sus extremos, 

conforme a los siguientes argumentos (en adelante, la “Contestación de la Demanda”): 

2.2.1.5.1. La Demanda debe ser declarada improcedente 

a. El Juzgado no es competente para conocer el proceso 

 
5 Tomar en consideración que en la misma resolución N° 1 se dispuso que la Demanda se ponga en conocimiento 
de las siguientes personas: el Notario Dannon, el Notario Vainstein, CLARION, Fernando Cantuarias Alfaro, 
Carolina Castro Quiroz, Mario Luiggi Portocarrero Carpio, Javier Francisco Martin Marquez Zapata, Margaret 
Burns Olivares, Victoria Isabel Arias Vargas, Juan Assereto Duharte y Victor Augusto Cayetano Ostoloza 
Fernández Prada.  
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SIMSA alegó que, en caso de que alguno de los interesados manifieste su oposición a la 

tramitación del procedimiento no contencioso notarial, corresponde que el notario derive los 

actuados al Juzgado de Paz Letrado a fin de que sea éste quien la resuelva, de acuerdo con 

el artículo 2 de la Ley de Competencia Notarial. En base a ello, afirmó que el Juzgado carece 

de competencia para pronunciarse sobre el proceso. 

De igual manera, SIMSA resaltó que, en concordancia con lo declarado por los Demandantes, 

las oposiciones formuladas a la convocatoria notarial se encontraban tramitándose en un 

proceso judicial ante el Quinto Juzgado de Paz Letrado de Lince y San Isidro, en virtud del 

Expediente No. 358-2011, el cual estaba en grado de apelación ante el Noveno Juzgado 

Especializado en lo Civil con Subespecialidad Comercial de Lima.  

Por lo tanto, SIMSA concluyó señalando que, existiendo un proceso específico establecido 

por la Ley de Competencia Notarial que norma los procesos no contenciosos que se siguen 

ante notario, siendo la instancia competente para resolver los mismos el Juez de Paz Letrado 

y existiendo un proceso en curso, el Juzgado Especializado en lo Civil con Subespecialidad 

Comercial de Lima no es competente para conocer la causa y, por ende, debe declararse 

improcedente la Demanda. 

b. No existe conexión lógica entre los hechos y el petitorio 

SIMSA alegó que no existe conexión lógica entre los hechos planteados por los Demandantes 

y el petitorio formulado por los mismos, debido a que los fundamentos de la Demanda, en la 

que se pretende la nulidad de acuerdos societarios, se basan en defectos en el procedimiento 

de convocatoria, los cuales constituyen causales de anulabilidad de acuerdos societarios. Por 

lo que, si bien la Demanda ha sido presentada como una de nulidad de acuerdos societarios, 

en realidad es una de impugnación de acuerdos societarios. 

En este sentido, SIMSA sostuvo que el incumplimiento de las formalidades a las que se 

refieren los Demandantes se encuentra entre los supuestos de impugnación de acuerdos 

societarios, regulados en el artículo 139 de la LGS. Así, los defectos en el procedimiento de 

convocatoria no son una causal de nulidad de los acuerdos adoptados en la Junta, sino que 

se tratan de aspectos formales pasibles de convalidación. De este modo, mencionó que no 

resulta aplicable el artículo 150 de la LGS sobre la pretensión de nulidad de acuerdos 

societarios, puesto que el mismo es aplicable en aquellos casos cuyos vicios no son 

susceptibles de convalidación. Por lo que, se estaría ante un supuesto de anulabilidad y no 

de nulidad. 

2.2.1.5.2. Subordinadamente, la demanda deberá ser declarada infundada 
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a. Sobre la validez del procedimiento de convocatoria notarial de la Junta 

Conforme a lo alegado por SIMSA, el proceso de convocatoria a junta general de accionistas 

fue seguido de acuerdo a ley. Ello debido a que, el Notario Dannon evaluó la solicitud remitida 

por CLARION, la amparó y ordenó la convocatoria, la cual fue publicada mediante avisos en 

los diarios “La Razón” y “El Peruano”, dando así por concluida la convocatoria tramitada ante 

el Notario Dannon.  

b. Sobre la presencia del Notario Vainstein en la Junta 

SIMSA alegó que la presencia del Notario Vainstein en la Junta fue conforme a lo establecido 

en el artículo 138 de la LGS, el cual reconoce que una junta general de accionistas se puede 

llevar a cabo con presencia de notario público a efectos de que de fe de los acuerdos 

adoptados. Asimismo, destacó que no existe norma alguna que imponga la presencia del 

notario ante quien se tramitó la convocatoria ni prohíba la presencia de otro notario. Por lo 

que, la junta general de accionistas puede desarrollarse sin presencia de notario público y 

nada impide la participación de un notario distinto al encargado del procedimiento notarial de 

convocatoria.  

c. Sobre la recomposición del directorio 

SIMSA sostuvo que los Demandantes incurren en un error al afirmar que la Junta no podía 

recomponer el directorio, sino que debía nombrarse a un nuevo directorio, debido a que se 

había producido un supuesto de vacancias múltiples. Al respecto, SIMSA manifestó que la 

solicitud de CLARION se produjo el 25 de noviembre de 2010, fecha en la cual SIMSA contaba 

con siete directores y, en consecuencia, dicho órgano podía sesionar válidamente. De este 

modo, los hechos que hayan ocurrido de forma posterior, como la renuncia de la directora 

Ana Carolina Arias Vargas, no invalidan la solicitud formulada por CLARION ni el proceso no 

contencioso seguido ante el Notario Dannon. 

2.2.1.6. Absolución de la Demanda 

 
En el escrito de fecha 22 de noviembre de 2011, TALINGO presentó la absolución de la 

Contestación de la Demanda, conforme a los siguientes argumentos: 

a. El Juzgado sí es competente para conocer el proceso 

TALINGO sostuvo que el Juzgado sí es competente para conocer y resolver la controversia 

sobre la que versa la Demanda, ya que la pretensión planteada no tiene por objeto cuestionar 

la convocatoria notarial a la Junta (como es señalado por SIMSA), sino la nulidad de sus 
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acuerdos, en base al artículo 150 de la LGS, en tanto la misma se realizó de forma ilegal al 

no haberse absuelto previamente en un proceso judicial las oposiciones a la convocatoria 

notarial. 

Asimismo, TALINGO afirmó que, en concordancia con el artículo 17 del Código Procesal Civil 

y el artículo 1 b) de la Resolución Administrativa N° 006-2004-SP-CS, que dispone la creación 

de la sub especialidad comercial, las pretensiones relacionadas a la nulidad de acuerdos 

societarios son de competencia de los juzgados comerciales. Por tanto, el Juzgado sí es 

competente para resolver la nulidad de acuerdos societarios objeto de la Demanda. 

b. El procedimiento de convocatoria a junta general de accionistas no culmina con 

la publicación de los avisos 

TALINGO señaló que, si la Ley de Competencia Notarial reconoce la posibilidad de que un 

grupo de accionistas se oponga a la convocatoria notarial, esto debe a que la misma no 

culmina con su publicación en el periódico, sino que, por el contrario, dicha publicación 

permite que los accionistas que no solicitaron la convocatoria tomen conocimiento de la 

misma y puedan oponerse a ella.  

Es así que, a opinión de TALINGO, los accionistas de SIMSA que se opusieron a la 

convocatoria notarial no lo hicieron de forma extemporánea, sino que tomaron conocimiento 

de dicha convocatoria a través de su publicación en el periódico, momento a partir del cual 

recién podían oponerse a la misma en vista de que se había producido un supuesto de 

vacancias múltiples del directorio y, por tanto, correspondía que la junta general de 

accionistas de SIMSA tratara como punto de agenda la elección de un nuevo directorio y no 

la recomposición del mismo.  

c. La inscripción del directorio irregularmente recompuesto en el Registro Público 

no valida los acuerdos adoptados en la Junta 

TALINGO manifestó que el hecho de que los acuerdos adoptados en la Junta se encuentren 

inscritos en la Partida Electrónica no determinan su validez, puesto que los mismos estaban 

siendo cuestionados en el presente proceso. Asimismo, señaló que se debe tener en cuenta 

que tales acuerdos fueron inscritos en vista de que el Notario Dannon emitió una certificación 

que indujo a error al registrador público, dado que no dejó constancia de las oposiciones que 

se efectuaron en la Junta.  

d. El notario encargado de la convocatoria debe dar fe de los acuerdos adoptados 

en la Junta 
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De acuerdo con lo mencionado por TALINGO, la Junta no podía desarrollarse sin la presencia 

del notario público o con la participación de otro notario público distinto al que realizó la 

convocatoria notarial. Ello en base al artículo 56 de la Ley de Competencia Notarial, el cual 

estipula que el notario encargado de la convocatoria debe dar fe de los acuerdos tomados en 

la junta general. De esta manera, se concluyó que el Notario Dannon debió dar fe de los 

acuerdos adoptados en la junta convocada.  

e. La Demanda trata sobre la nulidad de acuerdos societarios 

TALINGO alegó que la Demanda versa respecto de la nulidad de acuerdos societarios por 

contravención de normas imperativas, específicamente, por transgredir lo establecido en los 

artículos 6 y 57 de la Ley de Competencia Notarial. Así, la nulidad solicitada tiene su 

fundamento en el artículo 150 de la LGS. Seguidamente, sostuvo que, contrariamente a lo 

afirmado por SIMSA, los acuerdos aprobados en la Junta no son susceptibles de 

convalidación, en tanto han sido adoptados en contravención de normas imperativas.  

f. La Junta era incompetente para recomponer el directorio de SIMSA 

TALINGO afirma que ante la renuncia de la señora Carolina Arias Vargas como directora de 

SIMSA, se configuró un supuesto de vacancias múltiples, según lo establecido en el artículo 

158 de la LGS. Si bien la junta general de accionistas es el órgano social supremo y, como 

tal, tiene una serie de facultades otorgadas por la LGS y su propio estatuto, incluyendo las 

facultades de nombrar a los miembros del directorio, ello no significa que dicho órgano pueda 

actuar desconociendo la ley y en contraposición de las normas imperativas anteriormente 

referidas. 

2.2.1.7. Saneamiento del proceso 

 
Mediante resolución No. 30 de fecha 23 de enero de 2012, se declaró saneado el proceso y 

la existencia de una relación jurídica procesal válida. 

2.2.1.8. Fijación de puntos controvertidos y admisión de medios probatorios 

 
Mediante resolución No. 37 de fecha 21 de marzo de 2012, se fijaron los siguientes puntos 

controvertidos: (i) determinar si corresponde declarar la nulidad de los acuerdos societarios 

adoptados en la Junta; (ii) determinar si corresponde, como consecuencia de la declaración 

de nulidad de los acuerdos adoptados en la Junta, que se declare la nulidad de todos los 

acuerdos adoptados por el Directorio recompuesto; y, (iii) determinar si corresponde, como 

consecuencia de la declaración de nulidad de los acuerdos adoptados en la Junta, que se 
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ordene la cancelación de los asientos de inscripción C00041, C00042, C00043 y C00044 de 

la Partida Electrónica. 

Mediante la misma Resolución No. 37, se procedió a la admisión de medios probatorios. 

Asimismo, se citó a las Partes a la audiencia de pruebas.  

2.2.1.9. Audiencia de pruebas 

 
La audiencia de pruebas se realizó conforme a los términos expresados en el acta de fecha 

22 de mayo de 2012, en la que se actuó el medio probatorio ofrecido por los Demandantes, 

consistente en la exhibición del libro de actas de sesión de directorio de SIMSA. Habiéndose 

culminado la actuación de medios probatorios, el Juzgado comunicó a las Partes que el 

proceso quedaba para sentenciar.  

2.2.1.10. Informe oral 

 
El 28 de junio de 2012, se llevó a cabo el informe oral, en el cual hicieron uso de la palabra 

Lourdes Flores Nano, en calidad de abogada de SIMSA; Rafael Picasso Salinas y Javier de 

Belaúnde López de Romaña, en calidad de abogados de TALINGO.  

2.2.1.11. Solicitud de archivamiento del proceso por sustracción de la materia 

 
En el escrito de fecha 5 de setiembre de 2012, SIMSA dio a conocer al Juzgado que mediante 

junta general de accionistas celebrada el 17 de agosto de 2012, se había acordado ratificar 

los acuerdos societarios aprobados en la Junta. Así, se alegó que ello sustituía los acuerdos 

de la Junta, por cuanto se adoptó una nueva decisión societaria sobre la misma materia 

acordada con anterioridad. 

Asimismo, SIMSA pidió tener en cuenta que, si bien la sustitución del acuerdo había sido 

adoptado por el mismo órgano societario, la junta general de accionistas de SIMSA llevada a 

cabo el 17 de agosto de 2012 incorporaba a más de 700 nuevos accionistas, con lo cual, la 

voluntad social se había formado en el seno de un órgano societario de composición diferente. 

De esta manera, alegó que, al haberse sustituido los acuerdos adoptados en la Junta, estos 

dejaron de surtir efectos y, por tanto, se produjo sustracción de la materia de conformidad con 

el artículo 139 de la LGS y, en consecuencia, corresponde que el Juzgado ordene la 

conclusión del presente proceso sin pronunciamiento sobre el fondo. 

Mediante la resolución No. 59 de fecha 13 de setiembre de 2012, se indicó que la presente 

Demanda trata sobre la nulidad de acuerdos societarios adoptados en contravención de 

normas imperativas y, por tanto, los mismos no pueden ser subsanados por confirmación, de 
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conformidad con el artículo 220 del Código Civil. Por lo que, se declaró infundada la 

sustracción de la materia solicitada.  

2.2.1.12. Sentencia de Primera Instancia 

 
En la resolución No. 60 de fecha 17 de setiembre de 2012, el Juzgado declaró fundada la 

Demanda en todos sus extremos (en adelante, la “Sentencia de Primera Instancia”). En 

consecuencia, se declaró la nulidad de los acuerdos adoptados en la Junta; se declaró la 

nulidad de los acuerdos adoptados en sesión de directorio de SIMSA de fecha 02 de junio de 

2011, 07 de junio de 2011, 19 de setiembre de 2011 y de 17 de octubre de 2011; y se ordenó 

la cancelación de los asientos C00041, C00042, C00043 y C00044 de la Partida Electrónica. 

Los argumentos del Juzgado fueron los siguientes: 

a. El Juzgado es competente para conocer la presente Demanda:  

La pretensión demandada es la nulidad de acuerdos adoptados en la Junta. Por tanto, dicha 

pretensión es competencia de los Juzgados Civiles con Subespecialidad Comercial conforme 

a la Resolución Administrativa No. 006-2004-SP-CS por tratarse de asuntos derivados de la 

LGS.  

b. El procedimiento de convocatoria notarial no culmina con la publicación de los 

avisos:  

El procedimiento notarial inicia con la publicación de la convocatoria, en tanto es a partir de 

dicho momento que, en concordancia con el artículo 130 de la LGS, los accionistas conocen 

la convocatoria y pueden oponerse a la misma.  

c. El notario que realizó la convocatoria debe dar fe de los acuerdos adoptados en 

la junta convocada:  

SIMSA, el Notario Dannon y el Notario Vainstein transgredieron el artículo 56 de la Ley de 

Competencia Notarial, el cual establece que el notario encargado de la convocatoria, a 

petición de él o los socios, debe dar fe de los acuerdos tomados en la junta general.  

d. El notario debió suspender la convocatoria:  

De acuerdo al artículo 6 de la Ley de Competencia Notarial, la cual es una norma imperativa, 

si en cualquier momento de la tramitación se oponen a la convocatoria, el notario debe 

suspender inmediatamente su actuación y remitir lo actuado al juez correspondiente, bajo 

responsabilidad. Dicha suspensión no solo está referida a la actuación del notario, sino 

también a la del procedimiento de convocatoria, pues la finalidad de la norma es convertir al 



 

21 
 

proceso no contencioso en un proceso contencioso propio del órgano jurisdiccional. Por lo 

que, el Notario Dannon ha transgredido la norma referida al admitir la solicitud de CLARION 

para continuar la convocatoria notarial, permitir que se realice la Junta y documentarla para 

su inscripción en los Registros Públicos. 

e. Corresponde la nulidad por contravención de normas imperativas:  

En base a lo mencionado en el párrafo anterior, se declararon nulos los acuerdos adoptados 

en la Junta y, por tanto, también se declararon nulos los acuerdos adoptados por el directorio 

mediante sesión de directorio de fecha 02 de junio, 07 de junio, 19 de setiembre de 2011 y 

17 de octubre de 2011. Igualmente, se ordenó la cancelación de los asientos C00041, 

C00042, C00043 y C00044 de la Partida Electrónica.  

2.2.1.13. Recursos de apelación contra la Sentencia de Primera Instancia 

 
Con fecha 28 de setiembre de 2012 y 03 de octubre de 2012, SIMSA y CLARION, 

respectivamente, interpusieron recurso de apelación contra la Sentencia de Primera Instancia 

a efectos de que el superior en grado revoque la Sentencia de Primera Instancia y, la reforme 

declarando la Demanda improcedente o, subordinadamente, infundada. 

En su apelación, CLARION sostuvo que la Sentencia de Primera Instancia adolece de nulidad 

por contener una motivación insuficiente, dado que no se analizó si los hechos y fundamentos 

de la Demanda correspondían a un petitorio de impugnación de acuerdos societarios o de 

nulidad de acuerdos societarios; y por emitir pronunciamiento sobre pretensiones 

indebidamente acumuladas. También se mencionó que la Demanda es improcedente, debido 

a que no existe conexión lógica entre los hechos y el petitorio, y a que el Juzgado no es 

competente para conocer el proceso por tratarse de defectos en el marco del procedimiento 

no contencioso notarial, siendo competente el Juzgado de Paz Letrado. Finalmente, precisó 

que la Demanda es infundada, puesto que no se han contravenido los artículos 6 y 57 de la 

Ley de Competencia Notarial. 

Por su parte, SIMSA afirmó que la Sentencia de Primera Instancia es nula, debido a que el 

Juzgado (i) desestimó el pedido de que se ponga fin al proceso, sin un pronunciamiento de 

fondo en relación a que se había adoptado un nuevo acuerdo que sustituyó a los adoptados 

en la Junta; (ii) se pronunció sobre una materia para la que no tiene competencia; esto es, los 

cuestionamientos al procedimiento de convocatoria notarial a la Junta; (iii) resolvió 

pretensiones accesorias que fueron indebidamente acumuladas. Asimismo, se indicó que las 

oposiciones se formularon una vez concluido el procedimiento de convocatoria. En adición a 

ello, SIMSA alegó que no se vulneró ninguna norma imperativa al tener la presencia del 
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Notario Vainstein en la Junta. Finalmente, SIMSA precisó que en la Sentencia de Primera 

Instancia no hubo un pronunciamiento acerca de si debía designarse sólo a los directores 

reemplazantes en lugar de los directores renunciantes o si debía nombrarse un nuevo 

directorio.  

Mediante resolución No. 62 y 63 de fecha 11 de octubre de 2012, se concedieron las 

apelaciones con efectos suspensivos formuladas por CLARION y SIMSA. 

2.2.1.14. Absolución de los Recursos de Apelación contra la Sentencia de Primera 

Instancia 

 
Con fecha 19 de abril de 2013, TALINGO presentó un escrito dirigido a la Segunda Sala Civil 

con Subespecialidad Comercial de Lima (en adelante, la “Segunda Sala Civil”), reiterando los 

argumentos expuestos en la Demanda y solicitando que se confirme la Sentencia de Primera 

Instancia y, por tanto, se declaren improcedentes o, subordinadamente, infundados los 

recursos de apelación interpuestos por CLARION y SIMSA.  

2.2.1.15. Informe oral 

 
Mediante resolución No. 3, de fecha 20 de abril de 2013, la Segunda Sala Civil fijó como fecha 

para la vista de la causa el 15 de mayo de 2013 a las 9:00 a.m. Asimismo, en virtud de las 

resoluciones No. 4, 5 y 6, de fechas 03 y 08 de mayo de 2013, respectivamente, se concedió 

el uso de la palabra a las personas indicadas por TALINGO, SIMSA Y CLARION.  

2.2.1.16. Sentencia de Segunda Instancia 

 
La Segunda Sala Civil emitió la resolución No. 12 de fecha 23 de julio de 2013 mediante la 

cual se confirmó la Sentencia de Primera Instancia (en adelante, la “Sentencia de Segunda 

Instancia”). La Segunda Sala Civil afirmó que, al haberse presentado oposiciones a la 

convocatoria notarial, el Notario Dannon, en base al artículo 6 y 57 de la Ley de Competencia 

Notarial, tenía la obligación de remitir los actuados al Poder Judicial y debía suspender el 

trámite de convocatoria, lo que incluía la realización de la junta. Sin embargo, dado que la 

Junta se realizó el 21 de enero de 2011, la Segunda Sala Civil concluyó que esta se contravino 

las normas imperativas citadas y, por tanto, son nulos los acuerdos adoptados en la misma.  

2.2.1.17. Recurso de Casación interpuesto por CLARION  

 
Con escrito de fecha 29 de agosto de 2013, CLARION interpuso recurso de casación contra 

la Sentencia de Segunda Instancia solicitando que la misma sea declarada nula y, 
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subordinadamente, revocada. En este sentido, alegó que la Sentencia de Segunda Instancia 

incurrió en las siguientes infracciones normativas: 

(i) se vulneró el derecho a la debida motivación de las resoluciones judiciales (artículo 

139, inciso 5 de la Constitución Política del Perú, artículo 122, numerales 3 y 4 del 

Código Procesal Civil, y artículo 12 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial), dado que la Segunda Sala Civil no ha emitido pronunciamiento 

sobre todos los agravios expresados en el recurso de apelación;  

(ii) Se inaplicó el artículo 321.1 del Código Procesal Civil, dado que la pretensión se 

ha sustraído del ámbito jurisdiccional; 

(iii) Se interpretó indebidamente el artículo 87 del Código Procesal Civil al admitir una 

indebida acumulación de pretensiones; 

(iv) Se inaplicaron los artículos 139, 140, 142 y 143 de la LGS sobre impugnación de 

acuerdos societarios y se aplicó indebidamente el artículo 150 de la LGS sobre 

nulidad de acuerdos societarios; 

(v) Se inaplicó el artículo 2 de la Ley de Competencia Notarial, en base al cual el juez 

competente para tramitar la Demanda era el Juez de Paz Letrado y no el Juez 

Comercial; 

(vi) Se inaplicó indebidamente el artículo 6 de la Ley de Competencia Notarial, puesto 

que dicho artículo no genera la obligación legal de suspender el trámite de 

convocatoria cuando se presenta una oposición. 

2.2.1.18. Recurso de casación interpuesto por SIMSA 

 
Con escrito de fecha 29 de agosto de 2013, SIMSA interpuso recurso de casación contra la 

Sentencia de Segunda Instancia solicitando que la misma sea revocada. De esta forma, 

argumentó que la Sentencia de Segunda Instancia incurrió en las siguientes infracciones 

normativas: 

(i) Se interpretó erróneamente el artículo 139 de la LGS al considerar que no cabe 

sustracción de la materia cuando la pretensión es de nulidad de acuerdos societarios; 

(ii) Se interpretaron erróneamente los artículos 139, 143 y 150 de la LGS al considerar la 

presente controversia como una de nulidad de junta general de accionistas, cuando en 

realidad es una de impugnación; 

(iii) Se inaplicó el artículo 142 de la LGS al no declararse la caducidad de la Demanda, en 

tanto se trata de una de impugnación y no de nulidad; 

(iv) Se interpretó erróneamente el artículo 87 del CPC al admitir una indebida acumulación 

de pretensiones; 
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(v) Se interpretaron erróneamente los artículos 6 y 57 de la Ley de Competencia Notarial, 

al considerar de manera errónea el procedimiento de convocatoria notarial a junta 

general de accionistas. 

2.2.1.19. Casación CLARION 

 
Con fecha 03 de enero de 2014, la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de Justicia de 

la República (en adelante, la “Sala Civil Permanente”) emitió la Casación No. 3579-2013 en 

la cual declaró improcedente el recurso de casación interpuesto por CLARION (en adelante, 

la “Casación CLARION”). En este sentido, desestimó todos los agravios alegados por 

CLARION por los siguientes motivos:  

(i) La Sentencia de Segunda Instancia no tiene la obligación de pronunciarse por cada uno 

de los agravios expuestos en el recurso de apelación. 

(ii) Respecto al cuestionamiento del pedido de sustracción de la materia, sostuvo que ello 

ha sido resuelto en una incidencia, lo cual no es susceptible de ser impugnado en sede 

casatoria por no tratarse de un asunto de fondo que ponga fin a la controversia; sin 

perjuicio de ello, señaló que el presente proceso versa sobre nulidad de acuerdos, los 

cuales no pueden ser subsanados o ratificados.  

(iii) En cuanto a la indebida acumulación de pretensiones accesorias, señaló que, de 

acuerdo con el artículo 87 del Código Procesal Civil, es posible acumular pretensiones 

accesorias hasta antes del saneamiento procesal. 

(iv) Sobre el cuestionamiento a que los acuerdos societarios deben ser tramitados en 

proceso de acción de impugnación, aclaró que, al resolverse la excepción de caducidad 

y pedido de sustracción de la materia por las instancias de mérito, se estableció que el 

presente proceso no es de defectos de convocatoria, sino de nulidad de acuerdos 

adoptados en la Junta por contravención a normas imperativas. 

(v) Respecto a que el presente proceso debió ventilarse ante el Juzgado de Paz Letrado, 

sostuvo que ello fue resuelto en la excepción de incompetencia y, por ende, no 

corresponde ser conocida en casación en tanto no pone fin a la controversia. Sin 

perjuicio de ello, indicó que el Juez de Paz Letrado no es competente para conocer el 

presente proceso por tratarse de una nulidad de acuerdos societarios.  

(vi) Finalmente, sostuvo que los accionistas pueden formular oposiciones desde el día de 

la publicación de la convocatoria, pues a partir de dicho momento toman conocimiento 

de la convocatoria y pueden oponerse a la misma.  

2.2.1.20. Casación SIMSA 
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Con fecha 03 de enero de 2014, la Sala Civil Permanente emitió la Casación No. 3579-2013 

mediante la cual declaró improcedente el recurso de casación interpuesto por SIMSA (en 

adelante, la “Casación SIMSA”). De este modo, desestimó todos los agravios alegados por 

SIMSA de la siguiente manera: 

(i) La Sala Civil Permanente emitió un pronunciamiento respecto a la infracción normativa 

al artículo 139 de la LGS alegada por SIMSA, señalando que la sustracción de la 

materia fue objeto pronunciamiento en una incidencia, lo cual no es susceptible de ser 

impugnado en sede casatoria por no tratarse de un asunto de fondo que ponga fin a la 

controversia; sin perjuicio de ello, indicó que no se había producido una interpretación 

errónea dicho artículo, en tanto este debe ser concordado con el artículo 220 de Código 

Civil, el cual señala que la nulidad no puede subsanarse por confirmación. En este 

sentido, expresó que no cabía la sustracción de la materia, debido a que, al pretenderse 

la nulidad de los acuerdos adoptados en la Junta por contravenir normas imperativas, 

estos no son susceptibles de la convalidación referida en el artículo 139 de la LGS.  

(ii) Respecto a la infracción normativa a los artículos 139, 143 y 150 de la LGS alegada por 

SIMSA, la Sala Civil Permanente enfatizó que el proceso versa sobre la nulidad de 

acuerdos societarios y no sobre los defectos de la convocatoria, por lo que corresponde 

aplicar el artículo 150 de la LGS y no las disposiciones contenidas en los artículos 139 

y 143 del referido cuerpo normativo. Para ello, la Sala Civil Permanente señaló que el 

objeto del presente proceso había quedado establecido por las instancias de mérito al 

resolver la excepción de caducidad y pedido de sustracción de la materia. 

(iii) Respecto a la infracción vinculada a que se debió decretar la caducidad de la Demanda 

por tratarse de una impugnación, la Sala Civil Permanente aclaró que ello fue dilucidado 

en el cuaderno de excepción de caducidad, lo cual no es susceptible de ser impugnado 

en sede casatoria; sin perjuicio de ello, precisó nuevamente que el presente proceso es 

de nulidad de acuerdos societarios y, por tanto, el plazo para interponer la acción de 

nulidad caducaba al año de realizada la Junta.  

(iv) En cuanto a la indebida acumulación de pretensiones accesorias, sostuvo que el 

artículo 87 del CPC permite acumular pretensiones accesorias hasta antes del 

saneamiento procesal. 

(v) Finalmente, argumentó que los accionistas tienen derecho a formular oposición desde 

el día de la publicación de la convocatoria, dado que es a partir de ello que toman 

conocimiento de la convocatoria. Igualmente, indicó que el proceso de convocatoria 

notarial previsto en la Ley de Competencia Notarial contiene tres partes: i) Solicitud, ii) 

Publicación; iii) Protocolización de lo actuado. Por tanto, ante alguna oposición el 

notario debe suspender el procedimiento y remitir lo actuado al juez.  
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En este punto, resulta importante hacer una acotación. A la fecha de interposición del recurso 

de casación por parte de SIMSA y CLARION, los artículos 386, 387 y 388 del Código Procesal 

Civil, que regulaban el recurso de casación, establecían lo siguiente: 

 

“Artículo 386.- Causales 

El recurso de casación se sustenta en la infracción normativa que incida directamente sobre la 

decisión contenida en la resolución impugnada o en el apartamiento inmotivado del precedente 

judicial.” 

 

“Artículo 387.- Requisitos de admisibilidad 

El recurso de casación se interpone: 

1. Contra las sentencias y autos expedidos por las salas superiores que, como órganos de 

segundo grado, ponen fin al proceso; 

2. ante el órgano jurisdiccional que emitió la resolución impugnada o ante la Corte Suprema, 

acompañando copia de la cédula de notificación de la resolución impugnada y de la 

expedida en primer grado, certificada con sello, firma y huella digital, por el abogado que 

autoriza el recurso y bajo responsabilidad de su autenticidad. 

En caso de que el recurso sea presentado ante la Sala Superior, esta deberá remitirlo a la 

Corte Suprema sin más trámite dentro del plazo de tres días; 

3. dentro del plazo de diez días, contado desde el día siguiente de notificada la resolución que 

se impugna, más el término de la distancia cuando corresponda; 

4. adjuntando el recibo de la tasa respectiva. 

(…)” 

 

"Artículo 388.- Requisitos de procedencia 

Son requisitos de procedencia del recurso de casación: 

1. Que el recurrente no hubiera consentido previamente la resolución adversa de primera 

instancia, cuando esta fuere confirmada por la resolución objeto del recurso; 

2. describir con claridad y precisión la infracción normativa o el apartamiento del precedente 

judicial; 

3. demostrar la incidencia directa de la infracción sobre la decisión impugnada; 

4. indicar si el pedido casatorio es anulatorio o revocatorio. Si fuese anulatorio, se precisará si 

es total o parcial, y si es este último, se indicará hasta donde debe alcanzar la nulidad. Si fuera 

revocatorio, se precisará en qué debe consistir la actuación de la Sala. Si el recurso contuviera 

ambos pedidos, deberá entenderse el anulatorio como principal y el revocatorio como 

subordinado." (el subrayado es nuestro) 

 

De acuerdo con lo precisado por la Sala Civil Permanente, tanto el recurso de casación 

interpuesto por SIMSA como el interpuesto por CLARION cumplieron con los requisitos de 
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admisibilidad previstos en el citado artículo. Ello debido a que, (i) se recurrió la Sentencia de 

Segunda Instancia, la cual fue expedida por la Segunda Sala Civil que puso fin al proceso, 

(ii) se interpusieron ante la Segunda Sala Civil, pues fue el órgano que emitió la resolución 

impugnada, (iii) se interpusieron dentro del plazo de los diez días de notificados con la 

Sentencia de Segunda Instancia, la cual es la resolución recurrida, y (iv) adjuntaron el arancel 

judicial por concepto de recurso de casación. 

 

No obstante, los recursos de casación interpuestos por SIMSA y CLARION no cumplieron 

con los requisitos de procedencia previstos en los incisos 2 y 3 del citado artículo 388 del 

Código Procesal Civil, habiendo señalado la Sala Civil Permanente que no se describió con 

claridad y precisión las infracciones normativas denunciadas ni se advirtió la incidencia directa 

de tales infracciones en la decisión de las instancias mérito. En este sentido, la Sala Civil 

Permanente señaló que las infracciones normativas alegadas ya habían sido dilucidadas en 

ambas instancias en vía incidental – como es el caso de que, por ejemplo, la pretensión 

formulada no guarda conexión lógica con los fundamentos de hecho, que la Sentencia de 

Primera Instancia ha incurrido en causal de nulidad al haber amparado la acumulación de 

pretensiones accesorias, que ha operado el plazo de caducidad teniendo en cuenta la 

pretensión formulada – motivo por el cual no correspondía que la Sala Civil Permanente emita 

un nuevo pronunciamiento.  

 

Así, se evidenció que la Sala Civil Permanente resolvió formalmente dicho recurso de manera 

correcta, teniendo en cuenta que el recurso de casación es extraordinario y que, en 

consecuencia, no puede constituirse en una tercera instancia. De este modo, la Sala Civil 

Permanente se ciñó a los lineamientos establecidos en las normas del Código Procesal Civil 

vigentes en la interposición de los recursos de casación, lo que conllevó a que se declare la 

improcedencia de los recursos de casación interpuestos por SIMSA y CLARION. 

 

Mediante el artículo 1 de la Ley No. 31591, Ley que modifica el Texto Único Ordenado del 

Código Procesal Civil, aprobado por el Decreto Legislativo 768, y sus modificatorias, a fin de 

optimizar el recurso de casación para fortalecer las funciones de la Corte Suprema de Justicia 

de la República y dicta otras disposiciones, publicada el 26 de octubre de 2022, se modificó 

el artículo 386 del Código Procesal Civil, el cual actualmente establece lo siguiente:  

 

            "Artículo 386. Procedencia 

 1. El recurso de casación procede contra las sentencias y autos expedidos por las salas 

superiores que, como órganos de segundo grado, ponen fin al proceso. 

            2. Procede el recurso de casación, en los supuestos del numeral anterior, siempre que: 
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            a. En la sentencia o auto se discuta una pretensión mayor a las 500 unidades de referencia 

procesal o que la pretensión sea inestimable en dinero; 

            b. el pronunciamiento de segunda instancia revoque en todo o en parte la decisión de 

primera instancia, y 

            c. el pronunciamiento de segunda instancia no sea anulatorio." (el subrayado es nuestro) 

 

Con la modificación del artículo 386 del Código Procesal Civil, se incorporó el “doble 

conforme”. De este modo, no procede el recurso de casación en el supuesto de que la 

decisión de primera instancia sea confirmada por la segunda instancia. Siendo esto así, el 

recurso de casación procede sólo si la decisión de segunda instancia revoca, total o 

parcialmente, la decisión adoptada por la primera instancia.  

 

En esta línea, es pertinente precisar que, bajo la redacción actual del artículo 386 del Código 

Procesal Civil, en principio, no procedería el recurso de casación interpuesto por SIMSA ni el 

interpuesto por CLARION. Esto se debe a que, la Sentencia de Primera Instancia y la 

Sentencia de Segunda Instancia coincidieron en considerar que la Demanda debe ser 

amparada. Así, no hubo una revocación total o parcial en la Sentencia de Segunda Instancia 

respecto de la decisión contenida en la Sentencia de Primera Instancia. Por tanto, en el caso 

bajo análisis hubo un doble conforme, supuesto en el cual, actualmente, no procede el recurso 

de casación. 

  

Sin perjuicio de lo anterior, se debe tener presente que el artículo 1 de la Ley No. 31591 

también modificó el artículo 387 del Código Procesal Civil, cuyo texto ahora es el siguiente: 

  

"Artículo 387. Procedencia excepcional 

Excepcionalmente, es procedente el recurso de casación en casos distintos a los previstos en 

el artículo 386 cuando la Corte Suprema, discrecionalmente, lo considere necesario para el 

desarrollo de la doctrina jurisprudencial." (el subrayado es nuestro) 

 

Así, se reconoce expresamente que, aun cuando no se cumplan los requisitos de procedencia 

previstos en el actual artículo 386 del Código Procesal Civil, es posible que el recurso de 

casación sea considerado procedente por la Corte Suprema cuando sea necesario para el 

desarrollo de la doctrina jurisprudencial. Al respecto, la Corte Suprema, de manera 

excepcional, tiene la facultad de conceder el recurso de casación para aquellos casos 

relevantes que requieran de especial atención a efectos de emitir un pronunciamiento que 

genere mayor certeza sobre la aplicación e interpretación de las normas legales. 
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A pesar de que, en principio, el recurso de casación presentado por SIMSA y CLARION no 

cumpliría con los requisitos de procedencia establecidos en el artículo 386 del Código 

Procesal Civil debido a la existencia del doble conforme, consideramos que la Corte Suprema 

podría conceder dicho recurso en virtud del artículo 387 del mismo código. Esto se debe a 

que la Demanda plantea aspectos respecto de los cuales existen diversos criterios e 

interpretaciones por parte de abogados, operadores de justicia e incluso notarios, como la 

culminación del procedimiento de convocatoria notarial y su relación con las oposiciones, los 

plazos de caducidad aplicables a los acuerdos de junta general de accionistas, entre otros. 

En este contexto, resulta pertinente y necesario que la Corte Suprema emita un 

pronunciamiento que establezca lineamientos claros y brinde mayor precisión sobre la 

interpretación y aplicación de las disposiciones legales correspondientes a los temas 

mencionados. 

2.2.1.21. Devolución del expediente y orden de lo ejecutoriado 

 
Con fecha 02 de junio de 2014, se emitió la resolución No. 65 mediante la cual el Juzgado 

tuvo por devuelto el expediente remitido por la Sala Civil Permanente y con lo resuelto por la 

misma, ordenó se cumpla lo ejecutoriado.  

2.2.2. Cuaderno de Excepciones 

 
2.2.2.1. Formulación de Excepciones  

 

Mediante escrito de fecha 24 de agosto de 2011, SIMSA formuló excepción de caducidad, 

litispendencia e incompetencia (en adelante, las “Excepciones”) en base a lo siguiente:  

(i) Excepción de caducidad: SIMSA alegó que el argumento principal de la Demanda 

está referido al cuestionamiento a la convocatoria notarial de la Junta. Ello constituye, 

en realidad, una demanda de impugnación de conformidad con lo establecido en el 

artículo 143 de la LGS. En cuanto al plazo para la interposición de una demanda de 

impugnación, el artículo 142 de la LGS reconoce dos meses desde la fecha de adopción 

del acuerdo para aquellos accionistas que concurrieron a la junta y tres meses para 

aquellos que no concurrieron a la misma. Considerando que los acuerdos impugnados 

se adoptaron el 21 de enero de 2011 y que la Demanda se presentó el 27 de junio de 

2011; es decir, más de cinco meses después de celebrada la Junta, SIMSA sostuvo 

que ya había caducado el derecho de los Demandantes y, por tanto, la Demanda debía 

ser declarada improcedente.  
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(ii) Excepción de litispendencia: SIMSA afirmó que la nulidad alegada por los 

Demandantes se fundamenta en la ilegalidad del procedimiento de convocatoria notarial 

de la Junta. Así, indicó que las oposiciones formuladas a dicho procedimiento estaban 

siendo discutidas ante el Quinto Juzgado de Paz Letrado de Lince y San Isidro a través 

del Expediente No. 358-2011. De este modo, SIMSA sostuvo que existía un proceso 

mediante el cual se discutían los mismos aspectos que se cuestionaban en la Demanda, 

lo cual representaba un supuesto de litispendencia.  

 

(iii) Excepción de incompetencia: SIMSA señaló nuevamente que, dado que la nulidad 

argumentada en la Demanda se basa en la ilegalidad del procedimiento notarial de la 

Junta, la Demanda debe ser ventilada conforme al proceso establecido en la Ley de 

Competencia Notarial. De acuerdo a los artículos 2, 6 y 57 de la Ley de Competencia 

Notarial, en caso algún accionista se oponga a la tramitación del proceso notarial, 

corresponde que el notario remita los actuados al Juez de Paz Letrado a fin de que 

resuelva la controversia. Así, el juez competente para resolver la pretensión materia de 

controversia es el Juez de Paz Letrado. Por lo que, se solicitó declarar fundada la 

excepción de incompetencia. 

 

Mediante resolución No. 2 de fecha 27 de setiembre de 2011, el Juzgado ordenó el traslado 

de las Excepciones a la parte demandante. 

 

2.2.2.2. Declaran infundadas las Excepciones 

 

Mediante resolución No. 4 de fecha 09 de enero de 2012, el Juzgado declaró infundadas las 

Excepciones deducidas por SIMSA (en adelante, la “Resolución No. 4”). Así, desestimó la 

excepción de caducidad aducida, en base a que la pretensión principal de la Demanda busca 

obtener la nulidad de los acuerdos adoptados en la Junta, la cual, conforme al artículo 150 

de la LGS, caduca al año de la fecha de adopción de los mismos. De igual manera, desestimó 

la excepción de litispendencia por no haberse probado la identidad entre ambos procesos. 

Finalmente, desestimó la excepción de incompetencia, alegando que el presente proceso 

versa sobre nulidad de acuerdos adoptados en la Junta, la cual es una pretensión distinta a 

la ventilada en el proceso llevado a cabo en el Quinto Juzgado de Paz Letrado de Lince y San 

Isidro y, por tanto, al ser pretensiones distintas, las competencias son diferentes.  

2.2.2.3. Recurso de apelación contra la Resolución No. 4 
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Mediante escrito de fecha 19 de enero de 2012, SIMSA interpuso recurso de apelación contra 

la Resolución No. 4, sosteniendo los mismos argumentos formulados en su escrito de 

excepciones de fecha 24 de agosto de 2011. 

Con fecha 09 de enero de 2012, el Juzgado emitió la resolución No. 9 mediante la cual 

concedió la apelación interpuesta por SIMSA contra la Resolución No. 4, sin efecto 

suspensivo y sin la calidad de diferida.  

2.2.3. Cuaderno Cautelar 

 
En el escrito de fecha 04 de julio de 2011, TALINGO solicitó al Juzgado que se otorgue una 

medida cautelar de anotación de la demanda a efectos de que la Demanda sea anotada en 

la Partida Electrónica y una de suspensión de los acuerdos adoptados en la Junta y que esta 

sea inscrita en la Partida Electrónica.  

A partir de ello, mediante la resolución No. 2 de fecha 21 de julio de 2012, el Juzgado concedió 

medida cautelar en forma de anotación de la demanda (en adelante, la “Resolución No. 2”). 

En cuanto a la suspensión de los acuerdos, dicho juzgado señaló que la recurrente debía 

prestar la contracautela personal o real suficiente para resarcir los eventuales daños y 

perjuicios que pueda ocasionar la suspensión. 

En escritos de fecha 27 de octubre de 2011 y 24 de setiembre de 2012, TALINGO solicitó la 

variación de la medida cautelar concedida en la Resolución No. 2 a fin de que se ordene la 

suspensión de los acuerdos societarios adoptados en la Junta y en las sesiones de directorio 

de fecha 02 de junio de 2011, 07 de junio de 2011, 17 de octubre de 2011 y 17 de octubre de 

2011. Sin embargo, mediante la resolución No. 7 y No. 8, de fechas 04 de noviembre de 2011 

y 04 de octubre de 2012, respectivamente, el Juzgado declaró improcedente la variación de 

medida cautelar solicitada.  

III.  IDENTIFICACIÓN DE PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 

 
Los principales problemas jurídicos identificados son los siguientes: 

 

1. ¿Los Demandantes tenían derecho a oponerse a la convocatoria notarial efectuada por 

el Notario Dannon? 

2. ¿Los fundamentos planteados por los Demandantes sustentaron la causal de nulidad 

de acuerdos societarios invocada en la Demanda? 
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3. ¿Los acuerdos adoptados en la Junta contravinieron el artículo 158 de la LGS sobre 

vacancias múltiples? 

4. ¿La Sentencia de Primera Instancia es nula por haberse pronunciado sobre 

pretensiones indebidamente acumuladas? 

IV.  ANÁLISIS Y TOMA DE POSICIÓN SOBRE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS 

 
Con el objetivo de optimizar el análisis de los principales problemas jurídicos identificados, en 

cada uno de estos abordaremos brevemente los hechos que nos llevaron a sus 

planteamientos, desarrollaremos los aspectos teóricos relevantes y, finalmente, aplicaremos 

la teoría y su interpretación al caso en concreto. A continuación, analizaremos cada uno estos 

problemas: 

4.1.  ¿Los Demandantes tenían derecho a oponerse a la convocatoria notarial 

efectuada por el Notario Dannon? 

 
En virtud de la Sentencia de Primera Instancia, se declaró la nulidad de los acuerdos 

adoptados en la Junta, así como la nulidad de los acuerdos adoptados mediante sesión de 

directorio de SIMSA de fecha 2 de junio de 2011, 7 de junio de 2011, 19 de septiembre de 

2011 y 17 de octubre de 2011. Para fundamentar su decisión, el Juzgado sostuvo que, 

conforme al artículo 6 de la Ley de Competencia Notarial, si en cualquier momento de la 

tramitación de la convocatoria a junta general de accionista se formula una oposición, el 

notario debe suspender inmediatamente su actuación y remitir lo actuado al juez 

correspondiente. La norma citada, según lo afirmado por el Juzgado, es una norma imperativa 

que obligaba al notario a suspender inmediatamente su actuación, lo cual implicaba la 

conclusión del proceso notarial y la remisión de lo actuado al juez correspondiente. Dicho 

juzgado afirmó que, en el presente caso, el Notario Dannon transgredió la citada norma, pues 

pese a la formulación de oposiciones, continuó con la convocatoria notarial, permitió la 

celebración de la Junta y la documentó para su inscripción en los Registros Públicos.  

En el mismo sentido, en la Sentencia de Segunda Instancia, la Segunda Sala Civil señaló que 

el trámite de la convocatoria no comprende sólo la publicación de los avisos, sino también la 

posibilidad de formulación de oposiciones y, en caso se formulasen, la remisión de los 

actuados al juez correspondiente. De este modo, se sostuvo que, si durante el trámite de la 

convocatoria notarial se presentase alguna oposición, el notario tiene la obligación de 

suspender su actuación, lo que implica que no debe realizarse la junta convocada. Así, según 
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la Segunda Sala Civil, si se lleva a cabo la junta general pese a la oposición formulada, dicha 

junta se habría hecho sin convocatoria legal alguna, puesto que, al haberse suspendido la 

actuación notarial, ésta no genera consecuencias jurídicas a efectos de la validez de la junta. 

Por lo que, la Junta se realizó en contravención de las normas imperativas previstas en los 

artículos 6 y 57 de la Ley de Competencia Notarial. 

De manera similar, mediante la Casación SIMSA y la Casación CLARION, la Sala Civil 

Permanente sostuvo que las oposiciones pueden ser formuladas posteriormente a la 

publicación de convocatoria, lo que guarda relación con lo previsto en el artículo 130 de la 

LGS respecto a que los accionistas pueden presentar sus mociones desde el día de la 

publicación de la convocatoria. Finalmente, indicó que el procedimiento de convocatoria 

previsto en la Ley de Competencia Notarial contiene tres partes: i) Solicitud, ii) Publicación, y 

iii) Protocolización de lo actuado. 

Lo afirmado por los órganos jurisdiccionales mencionados lleva a plantearnos distintos 

cuestionamientos, tales como, cuál es el procedimiento que se debe seguir para realizar una 

convocatoria notarial a junta general de accionistas, cuándo termina la convocatoria notarial, 

cuál es el régimen de oposición al trámite de convocatoria notarial regulado en la Ley de 

Competencia Notarial, qué implicancias tiene la formulación de una oposición posterior a la 

publicación del aviso de convocatoria, si se formó adecuadamente la manifestación de 

voluntad de SIMSA y finalmente, si los Demandantes tenían derecho a oponerse a la 

convocatoria notarial efectuada por el Notario Dannon. A continuación, detallaremos nuestra 

postura sobre cada uno de estos aspectos. 

4.1.1. Aspectos teóricos: 

La junta general de accionistas es el órgano supremo de la sociedad cuyas decisiones 

manifiestan la voluntad social. De acuerdo con Salas, las decisiones adoptadas por la junta 

general de accionistas representan la manifestación de voluntad de la sociedad, la cual posee 

una personería jurídica independiente de la voluntad de sus accionistas. (2017, p. 89). En 

este mismo sentido, Elías expresa que el proceso de formación y manifestación de voluntad 

de las sociedades es distinto al de las personas naturales, en tanto las primeras forman su 

voluntad mediante sus órganos, siguiendo lo dispuesto por la ley y el estatuto (2008, p. 112).  

De esta forma, las decisiones aprobadas en la junta general de accionistas con las 

formalidades establecidas en la ley y en el estatuto, vinculan a la sociedad y a sus accionistas. 

Al regirse bajo el principio mayoritario, los acuerdos aprobados por dicho órgano social 

vinculan a todos sus accionistas, incluso a aquellos que discrepen de los mismos o no 

hubiesen participado en la junta.  
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Cabe precisar que no todas las decisiones alcanzadas en reuniones de accionistas 

manifiestan la voluntad social. A nivel doctrinal, se sostiene si bien la junta general de 

accionistas es el órgano corporativo por excelencia en el que se forma la voluntad de la 

sociedad, sólo se consideran como manifestaciones de dicha voluntad, aquellas decisiones 

que sean adoptadas en la junta debidamente convocada y celebrada conforme a las 

formalidades exigidas por las normas legales y el estatuto (Valdivieso, 2015, p. 108-109). 

Según el artículo 111 de la LGS, para que las decisiones de la junta general de accionistas 

sean válidas se requiere como requisito esencial que esta haya sido debidamente convocada, 

se instale con el quórum establecido por ley o estatuto y que dichas decisiones, propias de 

su competencia, sean adoptadas por la mayoría correspondiente.  

Tomando en consideración que la junta general de accionistas no es un órgano social 

permanente, los accionistas deben ser debidamente convocados mediante un aviso en el que 

se les indique los detalles de la junta general de accionistas a celebrarse, incluyendo el lugar, 

día y hora de esta, así como los asuntos a tratar (Hundskopf, 2019, p. 233). Ello permite que 

los accionistas puedan ejercer uno de sus principales derechos políticos; esto es, el derecho 

a intervenir y votar en la junta.  

Como se puede observar, resulta indispensable que la junta sea debidamente convocada. En 

este sentido, coincidimos con el Tribunal Registral, el cual sostiene en la Resolución No. 297-

2003-SUNARP-TR-L que la convocatoria es fundamental para la celebración de la junta, en 

tanto permite que los accionistas puedan conocer los detalles de la junta convocada y ejercer 

sus derechos correspondientes.  

Atendiendo a la importancia de que la junta general de accionistas sea debidamente 

convocada, Montoya señala que la convocatoria busca garantizar que los accionistas 

conozcan los temas a tratar mediante determinado medio de comunicación y tengan un plazo 

razonable para conocer anticipadamente los asuntos a debatir en la junta convocada (2015, 

p. 50). En un sentido similar, Salas considera que el régimen de convocatoria establecido en 

la LGS persigue que los accionistas decidan si asisten a la junta convocada y, de ser así, que 

estén informados sobre los puntos de agenda de la misma para que su participación en la 

junta aporte al interés social y, por tanto, voten responsablemente sobre tales puntos de 

agenda (2010, p. 38). 

De este modo, la finalidad perseguida por la convocatoria es permitir que los accionistas 

conozcan todos los detalles de la junta convocada, tales como la fecha, hora, lugar y asuntos 

a tratar. En el caso de las sociedades anónimas, los accionistas pueden conocer acerca de 

la convocatoria a través de la publicación del aviso de convocatoria en los diarios. 
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Siguiendo lo señalado por Hundskopf, lo usual es que la convocatoria sea realizada por el 

directorio, en tanto es el órgano social encargado de la administración y gestión de la misma 

y, por tanto, al conocer con mayor detalle sus necesidades y problemáticas, tiene la capacidad 

de identificar aquellos supuestos en los que se necesita, por una cuestión de competencia, la 

adopción de acuerdos mediante junta general de accionistas (2007, p. 222). De esta manera, 

en principio, el directorio o, en su defecto, el gerente general, tiene el deber de convocar a 

junta general de accionistas. 

Sin perjuicio de lo mencionado, es posible que sean los accionistas quienes, reuniendo el 

porcentaje accionarial mínimo exigido por ley, soliciten al directorio que la celebración de la 

junta general de accionistas. Así, el artículo 117 de la LGS permite que uno o más accionistas 

de la sociedad que representen, por lo menos, el 20% de las acciones suscritas con derecho 

a voto, soliciten notarialmente al directorio la celebración de la junta general de accionistas. 

De realizarse esta solicitud, dentro de 15 días desde la recepción de la misma, el directorio 

deberá publicar el aviso de convocatoria, incluyendo los asuntos a tratar propuestos por los 

accionistas solicitantes, y la junta general de accionistas convocada deberá celebrarse dentro 

de un plazo de 15 días desde la fecha de publicación de la convocatoria. 

Cabe destacar que el directorio no cuenta con facultades para debatir la procedencia o 

razonabilidad de los asuntos que el o los accionistas solicitantes pretendan someter a 

votación de la junta general de accionistas ni para negarse a efectuar la convocatoria 

(Palmadera, 2011, p. 196). No obstante, en caso la solicitud de convocatoria formulada por 

los accionistas fuese denegada o transcurrieran más de 15 días de presentada sin que se 

haya efectuado la convocatoria, la antigua redacción del artículo 117 de la LGS estipulaba 

que el o los accionistas solicitantes, acreditando que reúnen el 20% de las acciones suscritas 

con derecho, sólo podían solicitar al juez del domicilio de la sociedad que ordene la 

convocatoria mediante proceso no contencioso. 

Siguiendo a Salas, la práctica refleja que, en su mayoría, la solicitud de convocatoria implica 

la presencia de conflictos o discrepancias al interior de la sociedad (2010, p. 34). Ello genera 

que, en muchas ocasiones, el directorio y/o la gerencia, se resista a convocar a junta general 

de accionistas, incluso cuando esta sea solicitada por los propios accionistas. Tal situación, 

según Gonzáles, generaba que los accionistas recurran a la convocatoria judicial, proceso 

que se prolongaba indefinidamente, incentivando conductas oportunistas por parte del 

directorio y, a su vez, desincentivando el cumplimiento de la ley (2012, p. 1349).  

Por este motivo, fue necesario que el legislador opte por mecanismos más rápidos para 

solucionar los problemas que trae consigo la renuencia por parte de los órganos sociales 
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encargados de efectuar la convocatoria. Es así que, con el objetivo de reducir la carga judicial, 

se buscó que el notario, al ser éste un profesional del derecho imparcial, compruebe los 

hechos que justifican la convocatoria y, de corresponder, proceda a efectuarla (Gonzáles, 

2012, p. 1350). 

En virtud de la Ley No. 29560, Ley que amplía la Ley Núm. 26662, Ley de Competencia 

Notarial en Asuntos No Contenciosos, y la Ley Núm. 26887, Ley General de Sociedades, 

promulgada el 15 de julio del 2010 (en adelante, la “Ley que amplía la Ley de.Competencia 

Notarial y la LGS”), en la actualidad se admite la posibilidad de que la convocatoria a junta 

general sea efectuada por un notario. Así, la Ley que amplía la Ley de Competencia Notarial 

y la LGS extendió el ámbito de competencia notarial, incorporando a la convocatoria a junta 

general y a junta obligatoria anual como parte de los asuntos susceptibles de ser tramitados 

por vía notarial. 

El actual artículo 117 de la LGS, modificado por la Ley que amplía la Ley de Competencia 

Notarial y la LGS, permite que el o los accionistas que acrediten ser titulares de, cuanto 

menos, el 20% de las acciones suscritas con derecho soliciten al juez y/o al notario que realice 

la convocatoria a junta general de accionistas. En este mismo sentido, los incisos 9 y 10 del 

artículo 1 de la Ley de Competencia Notarial reconocen que los interesados pueden acudir 

ante el Poder Judicial o ante el notario a fin de tramitar la convocatoria a junta obligatoria 

anual y la convocatoria a junta general.  

En base a lo mencionado, resulta evidente que la convocatoria notarial no es la primera vía a 

la que puedan acceder los accionistas para solicitar que se lleve a cabo la junta general de 

accionistas6. Por ello, es importante detallar el procedimiento a seguir para la convocatoria 

notarial a junta general de accionistas. En concordancia con lo establecido en el artículo 53 

de la Ley de Competencia Notarial, la convocatoria notarial procede en caso órgano de la 

sociedad encargado de la convocatoria no la hubiera efectuado, pese a que la hubiesen 

solicitado los accionistas titulares de, cuanto menos, el 20% de las acciones suscritas con 

derecho a voto de la sociedad y que haya transcurrido el plazo legal para realizarla. 

El artículo 54 de la Ley de Competencia Notarial establece los siguientes tres requisitos que 

se deben cumplir al presentar la solicitud de convocatoria notarial: (i) Nombre, documento 

nacional de identidad y firma del solicitante o de los solicitantes; (ii) documento que acredite 

la calidad de accionista; y (iii) una copia del documento en el que conste el rechazo a la 

convocatoria y/o una copia de la carta notarial remitida al directorio o a la gerencia, solicitando 

la celebración de la junta general. Una vez el notario verifique el cumplimiento de lo estipulado 

 
6 A excepción de los supuestos recogidos en el primer párrafo del artículo 119 de la LGS. 
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en los artículos 53 y 54 de la Ley de Competencia Notarial, atenderá la solicitud y, en base al 

artículo 55 de la misma ley, mandará a publicar el aviso de convocatoria respetando los 

requisitos de la convocatoria establecidos en el artículo 116 de la LGS. 

Según el artículo 56 de la Ley de Competencia Notarial, “el notario encargado de la 

convocatoria a petición de él o los socios debe dar fe de los acuerdos tomados en la junta 

general o en la junta obligatoria anual, según sea el caso (...)” (el subrayado es nuestro). La 

referencia a este artículo es relevante, puesto que algunos autores consideran que, como 

parte del procedimiento notarial de convocatoria, el notario debe dar fe de los acuerdos 

adoptados en la junta convocada por él. En esta línea, Tafur sostiene que, en base al artículo 

citado, el procedimiento de convocatoria notarial no culmina con las publicaciones, ya que el 

notario que convoca debe asistir a la junta y levantar el acta correspondiente (2024). De igual 

manera, la notaria Tambini considera que la celebración de la junta con intervención del 

notario forma parte del procedimiento de convocatoria notarial (2014, p. 371). No obstante, 

hay quienes señalan que el trámite notarial no implica que el notario que ordena la 

convocatoria deba dar fe de los acuerdos tomados en la junta. Así, Chong y Angulo afirman 

que la presencia del notario encargado de la convocatoria no es necesaria para la celebración 

de la junta, aunque sí reconocen la posibilidad de que se le pueda solicitar dar fe de los 

acuerdos adoptados en la misma (2023, p. 51). Coincidimos con lo sostenido por estos 

últimos autores, pues en nuestra opinión, el artículo 56 de la Ley de Competencia Notarial no 

obliga al notario que efectúa la convocatoria a dar fe de los acuerdos que se adopten en la 

junta convocada; no obstante, él o los accionistas pueden solicitar su intervención para dar fe 

de los acuerdos que se tomen en dicha junta. En base a ello, consideramos que el 

procedimiento notarial de convocatoria no implica que el notario deba dar fe de los acuerdos 

adoptados en la junta convocada por éste. 

Ahora bien, debemos precisar cuándo termina la convocatoria notarial. Para dar respuesta a 

esta interrogante, nos referiremos a la convocatoria que realiza el órgano competente, la que 

ordena el juez y la finalidad de la convocatoria.  

Al referirse a la debida convocatoria, Salas sostiene que esta inicia con la convocatoria al 

directorio para que este convoque a la junta, continúa con la sesión de directorio en la que se 

acuerda efectuar la referida convocatoria a junta y termina con la publicación de los avisos 

(2010, p. 38). De esta manera, se reconoce que la convocatoria efectuada por el órgano social 

correspondiente culmina con la publicación de los avisos.  

Tomando en consideración que, actualmente, la convocatoria puede ser notarial o judicial, es 

decir, que se puede tramitar como un proceso no contencioso ante el Poder Judicial o como 
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un asunto no contencioso ante el notario, a efectos de determinar el alcance y, 

particularmente, la culminación de la convocatoria en el trámite notarial, es relevante tener 

presente las características del proceso judicial de convocatoria. Al respecto, el Tribunal 

Registral en su Resolución No. 3084-2023-SUNARP-TR señala que los procesos de 

convocatoria judicial a junta general concluyen con la sentencia, la cual en caso declare 

fundada la demanda, ordena la convocatoria solicitada (2023, fj. 4). De este modo, la 

publicación de los avisos se da en ejecución de dicha sentencia. Esto tiene sentido con el 

hecho de que, según el artículo 55 de la Ley de Competencia Notarial, el notario una vez 

verifique el cumplimiento de los requisitos notariales ordena la convocatoria solicitada y, por 

tanto, la publicación de los avisos sea en base a dicha orden. 

Aunado a lo mencionado, es importante resaltar que, con la publicación de los avisos se 

cumple con la finalidad de la convocatoria. En efecto, mediante dicho acto se garantiza a los 

accionistas tomar conocimiento de los detalles de la junta convocada.  

Teniendo en cuenta lo señalado sobre la convocatoria que efectúa el órgano competente y la 

convocatoria judicial, así como la finalidad de la convocatoria, consideramos que, la 

convocatoria notarial termina con la publicación de los avisos de convocatoria. 

El notario - a diferencia de otros asuntos no contenciosos - no tiene la obligación legal de 

realizar alguna actuación posterior a la publicación de los avisos de convocatoria. En efecto, 

existen asuntos no contenciosos en virtud de los cuales el notario declara un estado de 

derecho. En un trámite de sucesión intestada, el notario debe publicar un aviso que contenga 

un extracto de la solicitud de declaración de herederos. Conforme al artículo 43 de la Ley de 

Competencia Notarial, transcurridos 15 días útiles desde la publicación del último aviso, el 

notario emitirá un acta declarando herederos del causante a quienes acrediten su derecho. 

De igual manera, en un trámite de reconocimiento de unión de hecho, el notario manda a 

publicar un extracto de la solicitud de la declaración de unión de hecho. Así, según el artículo 

48 de la Ley de Competencia Notarial, transcurridos 15 días útiles desde la publicación del 

último aviso, sin que se hubiera formulado oposición, el notario deberá extender la escritura 

pública con la declaración del reconocimiento de la unión de hecho entre los convivientes 

solicitantes. 

Como se puede apreciar en los procesos no contenciosos referidos en el párrafo anterior, el 

notario admite la solicitud y manda a publicar el aviso respectivo; no obstante, su actuación 

no acaba ahí y, por tanto, el trámite notarial no culmina con la sola publicación del aviso. En 

efecto, debe transcurrir un determinado plazo desde la fecha de publicación del aviso para 

que el notario proceda con la extensión del documento mediante el cual declare lo solicitado. 
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De este modo, el notario continúa con una participación activa en el trámite en tanto tiene el 

deber legal de realizar determinado acto de forma posterior a la publicación del aviso 

respectivo. No obstante, es posible que se formulen oposiciones frente al aviso publicado 

mandado a publicar por el notario, las cuales busquen impedir la declaración notarial. En 

estos supuestos, al generarse una controversia, el notario ya no se encuentra en la capacidad 

de realizar el acto posterior a la publicación del aviso que la ley regula; es decir, ya no puede 

extender el documento en virtud del cual declare un estado de derecho. Precisamente, ante 

esta situación, se aplica lo señalado por el artículo 6 de la Ley de Competencia Notarial, y, 

por tanto, en caso se formule alguna oposición al trámite realizado por el notario, este debe 

suspender su actuación y remitir todo lo actuado al juez.  

En base a lo detallado, corresponde analizar el régimen de oposición al trámite de 

convocatoria notarial regulado en la Ley de Competencia Notarial. De acuerdo con el artículo 

6 de la Ley de Competencia Notarial, ubicado dentro de las disposiciones generales de la Ley 

de Competencia Notarial, “es requisito indispensable el consentimiento unánime de los 

interesados. Si alguno de ellos, en cualquier momento de la tramitación manifiesta oposición, 

el notario debe suspender inmediatamente su actuación y remitir lo actuado al juez 

correspondiente, bajo responsabilidad” (el subrayado es nuestro). Por otra parte, el artículo 

57 de la Ley de Competencia Notarial, ubicado en el título correspondiente a la convocatoria 

a junta obligatoria anual y a junta general de accionistas, estipula que “en caso de tramitarse 

la convocatoria y presentarse la oposición de uno o más socios titulares de participaciones y 

acciones con derecho a voto o de la misma sociedad, el notario tiene la obligación de remitir 

lo actuado al juez competente” (el subrayado es nuestro). 

La Ley de Competencia Notarial no ofrece mayores referencias a la oposición al trámite 

notarial de convocatoria a junta general que las indicadas en los artículos citados en el párrafo 

anterior. Sin embargo, tales artículos nos generan una serie de dudas, como por ejemplo, 

¿Qué requisitos debe cumplir la oposición para ser considerada válida? ¿Existe un plazo 

máximo para formular la oposición? De no haberlo, ¿la oposición podría ser formulada el 

mismo día de la junta convocada o, incluso, horas antes de la misma? ¿Realmente los 

accionistas tienen derecho a oponerse al trámite de convocatoria notarial? ¿Acaso el hecho 

de permitir que ante cualquier oposición, se deba remitir todo lo actuado al juez no va en 

contra de la finalidad perseguida por la Ley que amplía la Ley de Competencia Notarial y la 

LGS, consistente en la reducción de la carga judicial? Bajo la actual regulación, cualquier 

accionista, incluso aquel que sea titular de una acción emitida por la sociedad, podría intentar 

oponerse por cualquier motivo al trámite de convocatoria notarial, generando que el notario 

remita todo lo actuado al juez y, que la convocatoria se tramite bajo un proceso no contencioso 

ante el Poder Judicial. De esta forma, la escueta regulación respecto a la oposición no solo 
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genera gran inseguridad jurídica, sino también un efecto contrario a la finalidad perseguida 

por la Ley que amplía la Ley de Competencia Notarial y la LGS, esto es, reducir la carga 

judicial. 

En un intento por comprender los alcances del actual régimen de oposición regulado en la 

Ley de Competencia Notarial, expondremos cómo, en nuestra opinión, deben interpretarse 

los aspectos relacionados a quién puede formular la oposición, bajo qué motivos y en qué 

oportunidad.  

Si bien el artículo 57 de la Ley de Competencia Notarial estipula que la oposición al trámite 

de convocatoria puede ser formulada por “uno o más socios titulares de participaciones y 

acciones con derecho a voto”, consideramos que este reconocimiento se trata de un 

desacierto por parte del legislador. Nuestra postura se basa en los siguientes motivos: (i) 

Respecto a las sociedades anónimas, advertimos que la LGS no regula la posibilidad de que 

los accionistas se opongan a la convocatoria realizada por el órgano social competente, aun 

cuando dicha convocatoria se haya generado como consecuencia de una solicitud remitida 

por los propios accionistas, (ii) sumado a ello, se debe tener en cuenta que, en el proceso 

judicial de convocatoria, sólo el emplazado; es decir, la sociedad, puede formular 

contradicción contra la demanda de convocatoria a junta general de accionistas, (iii) no se ha 

establecido como parte del procedimiento notarial de convocatoria que el notario notifique a 

los accionistas sobre la solicitud de convocatoria. Esto guarda concordancia con que, ni en la 

convocatoria solicitada al directorio o al juez, se notifique a los accionistas sobre la solicitud 

de convocatoria realizada por los accionistas correspondientes, precisamente, porque no se 

les reconoce el derecho a oponerse a tal solicitud, y (iv) dentro de los derechos de las 

minorías, se encuentra el derecho a solicitar la celebración de la junta general de accionistas. 

En este sentido, los accionistas minoritarios tienen derecho a solicitar la celebración de la 

junta, más no tienen derecho a que no se lleve a cabo la misma. En base a lo anterior, 

resultaría coherente con el resto del ordenamiento jurídico que los accionistas no tengan 

derecho a oponerse al trámite de convocatoria notarial, en tanto no tienen derecho a que no 

se celebre la junta general.  

Resulta interesante precisar que, a diferencia de los accionistas, la sociedad sí debe ser 

notificada de la solicitud de convocatoria remitida al notario para que ésta pueda ejercer su 

oposición. De acuerdo al artículo 117 de la LGS, el notario que ordene la convocatoria debe 

señalar el lugar, día y hora de la reunión, su objeto y quién la preside, con citación del órgano 

encargado. Cabe destacar que ha habido debates sobre la referencia a la “citación del órgano 

encargado” a fin de determinar si ello se refiere a poner en conocimiento a dicho órgano la 

solicitud de convocatoria a junta general de accionistas o si el pronunciamiento notarial 
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mediante el cual se convoca incluya dicha citación. Por esta razón, es relevante remitirnos al 

debate que se realizó en el Congreso de la República para la modificación del artículo 117 de 

la LGS, en el cual el ex congresista Castro indicó que habría que establecer que la 

convocatoria notarial sea realizada con citación al órgano facultado para convocar a la junta 

a efectos de que la sociedad sea advertida de esta citación y pueda oponerse, ante lo cual el 

procedimiento no pueda continuar y se remita todo a la vía judicial (Congreso de la República, 

2010, p. 1796). En el mismo sentido se pronunció el ex congresista Sousa, quien señaló que 

la incorporación de la frase “con “citación del órgano encargado” es doblemente garantista, 

en tanto el órgano que inicialmente negó la realización de la convocatoria, pueda tener una 

segunda notificación por parte del notario (Congreso de la República, 2010, p. 1801).  

A nivel jurisprudencial, el Tribunal Registral ha sostenido en las resoluciones 2706-2015-

SUNARP-TR-L, 015-2021-SUNARP-TR y 1120-2023-SUNARP-TR que la citación al órgano 

encargado encuentra su justificación en que, el órgano encargado de la convocatoria que fue 

emplazado de forma previa será nuevamente citado a efectos de que tenga la posibilidad de 

ejercer su derecho de oposición, lo cual no significa que tal citación se deba efectuar de 

manera conjunta con la convocatoria. Inclusive, el CXXXIX Pleno Registral del 28 de 

diciembre de 2015 adoptó el siguiente acuerdo sobre la convocatoria notarial y los alcances 

del artículo 117 de la LGS: 

 “Requisitos de convocatoria notarial a junta general: 

Cuando el artículo 117 de la LGS hace referencia a la “citación al órgano encargado” 

se refiere a ponerle en conocimiento de la solicitud de convocatoria a junta general y 

no a que el pronunciamiento notarial por el que se convoca consigne tal hecho. En 

consecuencia, el registrador debe verificar que el notario deje constancia expresa en 

el acta o en otro documento, que se citó al órgano encargado de la convocatoria”.  

Sin perjuicio de lo anterior, estimamos que, a fin de que sean válidas las oposiciones que se 

formulen, éstas deberían estar relacionadas a los siguientes aspectos:  

● Primero, que las personas solicitantes de la convocatoria sean accionistas y cumplan 

el accionariado mínimo requerido por el artículo 117 de la LGS. Esto se debe a que el 

notario, a diferencia del directorio o la gerencia general, según sea el caso, no tiene 

acceso a los documentos actualizados de la sociedad, tales como el libro de matrícula 

de acciones y, por tanto, no tiene las herramientas suficientes para verificar si, 

efectivamente, la o las personas que solicitan la convocatoria notarial son accionistas 

y reúnen el porcentaje de acciones mínimo requerido por la norma mencionada.  
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● Segundo, las oposiciones deben referirse a la denegatoria o transcurso de un tiempo 

mayor al plazo legal establecido para que el órgano social correspondiente efectúe la 

convocatoria desde su solicitud. En el caso de las convocatorias efectuadas por el 

órgano social correspondiente, resulta claro que los accionistas no podrían oponerse 

a la convocatoria realizada por la denegación de la misma o el transcurso de un tiempo 

mayor al establecido por ley para efectuarla.  

Por tanto, la oposición a la convocatoria debería estar relacionada sólo a los requisitos de 

procedencia de la solicitud mencionados en el artículo 53 de la Ley de Competencia Notarial. 

Admitir una interpretación contraria a la señalada, podría dar lugar a que la convocatoria 

notarial a junta general de accionistas se vea frustrada por cualquier accionista mediante 

oposiciones obstruccionistas, perjudicando el adecuado funcionamiento de la sociedad. 

Asimismo, iría en contra de la naturaleza de la incorporación de la convocatoria a la junta 

dentro de los asuntos no contenciosos que pueden ser tramitados por el notario, pues no 

aportaría a reducir la carga judicial.  

Respecto a la oportunidad para que se puedan formular oposiciones al trámite notarial de 

convocatoria a junta general de accionistas, la Ley de Competencia Notarial no establece un 

plazo para ello. En este sentido, se distinguen, al menos, dos posiciones en la doctrina sobre 

el tema. Según la primera posición, las oposiciones sólo pueden ser planteadas hasta antes 

de la publicación de los avisos, dado que la finalidad del trámite de convocatoria notarial 

consiste en que se convoque a la junta y una vez se publiquen los avisos de convocatoria, no 

hay alguna actuación que el notario pueda suspender y, por ende, no hay razón para que se 

formulen oposiciones. Conforme a la segunda posición, las oposiciones a la convocatoria se 

pueden formular en cualquier momento hasta la celebración de la junta, debido a que los 

accionistas o socios toman conocimiento del trámite notarial con la publicación de los avisos 

de convocatoria y a partir de ello pueden oponerse (Tafur, 2024).  

Teniendo en cuenta que, como hemos explicado anteriormente, el procedimiento de 

convocatoria notarial culmina con la publicación de los avisos, consideramos que sólo se 

puede formular la oposición durante el trámite notarial. Esto quiere decir, que tal oposición 

debe ser formulada de forma previa a la publicación de los avisos de convocatoria. 

Es importante precisar que no consideramos pertinente alegar que las oposiciones pueden 

ser formuladas de manera posterior a la publicación de los avisos de convocatoria en base al 

artículo 130 de la LGS. Este artículo consagra el derecho de información de los accionistas, 

el cual está referido a la posibilidad de que los accionistas cuenten con la información 

suficiente para deliberar y votar en la junta, motivo por el cual se dispone que, desde el día 
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de la publicación de la convocatoria, la sociedad debe poner a disposición de los accionistas 

los documentos, mociones y proyectos vinculados con el objeto de la junta a celebrarse. 

Asimismo, se reconoce que este derecho debe ser ejercido con la intención de contar con los 

elementos de juicio necesarios para participar en las juntas (Hundskopf y García, 2003, p. 

559). Es así que, se debe diferenciar entre la posibilidad de formular oposiciones a la 

convocatoria y el derecho a contar con la información suficiente para deliberar y votar en la 

junta convocada. 

Ahora bien, analizaremos cuáles son las implicancias que tiene la formulación de una 

oposición posterior a la publicación del aviso de convocatoria. Al respecto, debemos tener en 

cuenta que el artículo 6 de la Ley de Competencia Notarial - el cual establece que, ante 

cualquier oposición en el trámite notarial, el notario tiene el deber de suspender 

inmediatamente su actuación y remitir lo actuado al juez - tiene su fundamento en que el 

notario no tiene facultades para resolver las controversias que surjan en el marco del trámite 

notarial. Resulta evidente que la oposición a la que se refiere dicho artículo sólo tiene lugar 

en aquellos supuestos en que la misma se haya formulado cuando el trámite notarial se 

encontraba en curso. De lo contrario, no tendría sentido pretender que el notario suspenda 

su actuación en un trámite notarial ya culminado. 

A diferencia de los asuntos no contenciosos mencionados, como la declaratoria de herederos 

o la declaratoria de unión de hecho, el notario no declara un estado de derecho en el marco 

de la convocatoria a junta general. De esta forma, una vez el notario verifique que la solicitud 

remitida por el o los accionistas cumple con los requisitos detallados en el artículo 53 y 54 de 

la Ley de Competencia Notarial, mandará a publicar el aviso de convocatoria, en base al 

artículo 55 de dicha ley. En este sentido, no existe mandato legal que establezca que el 

notario debe realizar alguna declaración de forma posterior a la publicación del aviso de 

convocatoria a junta general de accionistas. 

Teniendo en cuenta lo anterior, consideramos que, en el supuesto de que se formule una 

oposición de manera posterior a la publicación del aviso de convocatoria, no corresponde que 

el notario suspenda su actuación, en tanto no tiene ninguna actuación pendiente luego de 

dicha publicación (como por ejemplo, realizar una declaración notarial luego de que transcurra 

determinado plazo desde la fecha de publicación del aviso). Una vez publicado el aviso de 

convocatoria, el trámite notarial de convocatoria concluye y, por tanto, las oposiciones que se 

efectúen contra la misma no generan la suspensión de la misma. 

En base a lo establecido en el artículo 57 de la Ley de Competencia Notarial, consideramos 

que frente a oposiciones que se realicen de forma posterior a la culminación del trámite 
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notarial, el notario sólo tendrá la obligación de remitir todo lo actuado al juez correspondiente. 

A nuestro parecer, ello no deja sin efecto la convocatoria realizada por el notario. De esta 

manera, el juez al que se le remita todo lo actuado, deberá verificar que el procedimiento de 

convocatoria ya había culminado en tanto se hicieron las publicaciones de aviso de 

convocatoria en los diarios y deberá pronunciarse en ese sentido.  

Lo expuesto en el párrafo anterior se relaciona con el hecho de que, una vez se realice la 

convocatoria mediante la publicación de los avisos y se formulen oposiciones de forma 

posterior, el notario no tiene la obligación de desconvocar. Cabe destacar que la figura de la 

desconvocatoria a junta general de accionistas no está reconocida en nuestro sistema jurídico 

ni es aplicable a las convocatorias que realiza el órgano competente ni tampoco en aquellas 

ordenadas por el juez. En consecuencia, el notario no puede "deshacer" una convocatoria, 

especialmente porque nuestra legislación carece de regulación sobre el procedimiento de 

desconvocatoria. 

Por todo lo desarrollado, en nuestra opinión, el procedimiento de convocatoria notarial 

concluye con la publicación de los avisos de convocatoria. De esta forma, las oposiciones 

que se formulen luego de dicha publicación no implican la suspensión de la actuación del 

notario, en tanto no hay actuaciones del notario susceptibles de suspender, y sólo generan al 

notario la obligación de remitir todo lo actuado al juez. No obstante, el hecho de que el notario 

remita todo lo actuado al juez no significa que se deje sin efecto la convocatoria realizada por 

el notario, pues el juez debe verificar que el procedimiento de convocatoria notarial ya habría 

terminado y pronunciarse en ese sentido. Así, consideramos que las oposiciones que se 

formulen luego de la publicación de los avisos de convocatoria no afectan la formación de la 

manifestación de voluntad de la sociedad, puesto que la junta general de accionistas ya 

habría sido convocada. Adicionalmente, es importante señalar que, si bien la actual Ley de 

Competencia Notarial reconoce que los accionistas pueden oponerse al trámite de 

convocatoria notarial, se trata de un desacierto por parte del legislador, debido a que los 

accionistas no tienen derecho a que no se celebre la junta general de accionistas. 

4.1.2. Aplicación al caso en concreto: 

Como hemos mencionado anteriormente, en la Sentencia de Primera Instancia, en la 

Sentencia de Segunda Instancia, en la Casación SIMSA y en la Casación CLARION se indicó 

que el notario, ante cualquier oposición formulada en el trámite de convocatoria a junta 

general de accionistas, debe suspender su actuación y remitir todo lo actuado al juez, 

conforme a lo dispuesto por los artículos 6 y 57 de la Ley de Competencia Notarial. Así, se 

estimó que el Notario Dannon había transgredido dicha norma, pues pese a que se hayan 
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formulado oposiciones por algunos accionistas de SIMSA de forma posterior al aviso de 

publicación de convocatoria, dicho notario continuó con el trámite notarial, permitió la 

celebración de la Junta y documentó la misma para su inscripción en Registros Públicos.  

En esta línea, se afirmó que, ante las oposiciones formuladas, el Notario Dannon debía 

suspender la convocatoria. Inclusive, en la Sentencia de Segunda Instancia se sostuvo que 

las oposiciones generaron la ausencia total de convocatoria y que, por tanto, al llevarse a 

cabo la Junta, ésta se realizó sin convocatoria legal alguna.  

De forma adicional, se invocó el artículo 130 de la LGS - referido al derecho de información - 

a fin de fundamentar que los accionistas tienen el derecho a presentar sus mociones a partir 

del día en que se publica la convocatoria. En base a ello, se señaló que el proceso notarial 

inicia con la publicación del aviso, en tanto es a partir de ese momento que los accionistas 

conocen la convocatoria y, por ende, desde ese momento pueden oponerse a la misma. 

Tomando en cuenta lo dispuesto por las distintas autoridades judiciales, procederemos a 

analizar los cuestionamientos mencionados en relación con la convocatoria efectuada por el 

Notario Dannon. A estos efectos, iniciaremos haciendo referencia al trámite de convocatoria 

notarial para la celebración de la Junta. 

Siguiendo lo mencionado en la parte de aspectos teóricos, el trámite notarial de convocatoria 

inicia con la admisión de la solicitud presentada por el o los accionistas solicitantes (titulares 

de, al menos, el 20% de las acciones con derecho a voto de la sociedad). La procedencia de 

dicha solicitud se encuentra sujeta a que el directorio o la gerencia, según sea el caso, haya 

denegado la solicitud de convocatoria remitida por los accionistas solicitantes o que hayan 

transcurrido más de 15 días desde presentada tal solicitud sin que se haya efectuado la 

convocatoria. De igual forma, la solicitud remitida al notario debe cumplir con los requisitos 

mencionados en el artículo 54 de la Ley de Competencia Notarial. 

En el caso bajo análisis, el 25 de noviembre de 2010, CLARION - como titular del 48.85% de 

las acciones con derecho a voto de SIMSA - solicitó al directorio de SIMSA que convoque a 

junta general de accionistas a efectos de designar a los directores que reemplazarían a los 

directores renunciantes. No obstante, el directorio de SIMSA no atendió tal solicitud. En este 

sentido, el 20 de diciembre de 2010; es decir, más de 15 días después, CLARION solicitó al 

Notario Dannon que efectúe la convocatoria a la Junta para tratar la recomposición del 

directorio mediante la elección de reemplazos de los directores vacantes. De esta forma, 

procedía la solicitud remitida a dicho notario, en tanto el directorio de SIMSA no la efectuó en 

el plazo legal, pese a que la había solicitado un accionista titular de más del 20% de las 

acciones de SIMSA. Asimismo, a partir de la documentación revisada se observa que tal 
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solicitud cumplió con los requisitos legales, debido a que se adjuntó el poder del representante 

de CLARION, así como una copia de su documento de identidad, se adjuntaron los 

certificados de acciones correspondientes y se adjuntó la carta notarial remitida al directorio 

de SIMSA mediante la cual se le solicitó que realice la convocatoria. 

Cabe precisar que, el 23 de diciembre de 2010, conforme a lo establecido por el artículo 117 

de la LGS sobre la “citación al órgano encargado”, el Notario Dannon envió la esquela de 

convocatoria al directorio de SIMSA. Así, el Notario Dannon, previa verificación del 

cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 53 y 54 de la Ley de Competencia Notarial y 

dado que no se formuló oposición alguna, mandó a publicar el aviso de convocatoria, el cual 

fue publicado el 31 de diciembre de 2010 en los diarios “El Peruano” y “La Razón”. En dicho 

aviso se precisó que se convocaba a junta general de accionistas de SIMSA para los días 13, 

17 y 21 de enero de 2011, en primera, segunda y tercera convocatoria, respectivamente. 

Resulta importante acotar que, a nuestro parecer, el Notario Dannon no tenía la obligación de 

dar fe de los acuerdos adoptados en la Junta. Esto se debe a que el artículo 56 de la Ley de 

Competencia Notarial señala que el notario encargado de la convocatoria, a petición de él o 

los accionistas (o socios, según corresponda), debe dar fe de los acuerdos adoptados en la 

junta convocada. En el caso bajo análisis, CLARION, en su calidad de accionista solicitante 

de la convocatoria, no solicitó la presencia del Notario Dannon en la Junta. Por el contrario, 

en el acta de la Junta se dejó constancia que SIMSA y CLARION solicitaron la presencia del 

Notario Vainstein. Por lo que, el Notario Dannon no estaba obligado a asistir a la misma.  

Ahora bien, debemos precisar cuándo terminó la convocatoria notarial efectuada por el 

Notario Dannon. En nuestra opinión, tal convocatoria culminó con la publicación del aviso de 

convocatoria. A partir de ello, los accionistas de SIMSA se encontraban en la capacidad de 

conocer todos los detalles de la junta convocada. Así, en virtud de dicha publicación se 

cumplió el objetivo de la convocatoria, el cual radica en poner en conocimiento de los 

accionistas los detalles sobre la junta convocada, lo que incluye los asuntos a tratar, el día, 

la fecha y el lugar de la misma. 

De igual manera, analizaremos las oposiciones formuladas a la convocatoria efectuada por 

el Notario Dannon en base al régimen de oposición regulado en la Ley de Competencia 

Notarial.  

En primer lugar, tales oposiciones no fueron formuladas por SIMSA, sino por sus accionistas. 

SIMSA tomó conocimiento de la solicitud de convocatoria presentada al Notario Dannon a 

través de la esquela de convocatoria que éste último le remitió el 23 de diciembre de 2010. 
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De esta manera, dicha sociedad estuvo en la posibilidad de formular oposición en caso lo 

hubiese creído pertinente. No obstante, SIMSA no formuló oposición alguna.  

En segundo lugar, la oposición formulada por TALINGO, que fue la única oposición en la que 

se incluyó el motivo de la misma, estuvo referida a cuestionar el tema de agenda de la junta 

convocada. Así, TALINGO sostuvo que no correspondía la designación de directores 

reemplazantes a los que habían renunciado, sino que debía elegirse un nuevo directorio por 

encontrarse en un supuesto de vacancias múltiples conforme al artículo 158 de la LGS. En 

este sentido, en la referida oposición, ni mucho menos en las que no se incluyó una 

justificación, no se cuestionó alguno de los requisitos de procedencia de la solicitud de 

convocatoria notarial que, a nuestro criterio, sólo en base a éstos sería válida la oposición.  

En tercer lugar, las oposiciones fueron formuladas por los accionistas el 05, 06 y 07 de enero 

de 2011, mientras que la publicación de los avisos de convocatoria se realizó el 31 de 

diciembre de 2010. En este sentido, tales oposiciones se efectuaron de forma posterior a la 

culminación de la convocatoria y; por tanto, consideramos que las mismas no se formularon 

en su debida oportunidad; es decir, previo a la publicación de los avisos.  

En este punto, debemos precisar que, según los órganos jurisdiccionales que resolvieron el 

caso, en base al artículo 130 de la LGS, correspondía que los accionistas de SIMSA puedan 

presentar sus mociones a partir de la publicación del aviso y, por tanto, podían oponerse a la 

convocatoria a partir de tal publicación. Al respecto, aclaramos que el artículo 130 de la LGS 

está referido al derecho de información de los accionistas, lo que implica que éstos, desde la 

publicación de la convocatoria, pueden requerir documentos, mociones y proyectos 

vinculados a los asuntos a discutir en la junta convocada a fin de obtener la información 

suficiente para emitir su voto. Así, no debe confundirse el derecho de información regulado 

en la LGS con la posibilidad de oposición al trámite notarial regulado en la Ley de 

Competencia Notarial. Por lo que, no consideramos adecuado alegar que los accionistas de 

SIMSA podían oponerse a la convocatoria efectuada por el Notario Dannon luego de la 

publicación del aviso en base al artículo 130 de la LGS.  

Sin perjuicio de lo mencionado, explicaremos las implicancias que tuvieron las oposiciones 

formuladas a la convocatoria notarial efectuada por el Notario Dannon, las cuales fueron 

realizadas de forma posterior a la publicación de los avisos y previa a la celebración de la 

Junta. 

Estimamos que, de manera posterior a la publicación del aviso referido, el Notario Dannon no 

tenía ninguna actuación susceptible de suspender. En efecto, a diferencia de trámites de 

asuntos no contenciosos como la declaración de herederos o la declaración de unión de 
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hecho, en el caso bajo análisis al tratarse de una convocatoria a junta general de accionistas, 

el Notario Dannon no debía realizar declaración notarial alguna. En otras palabras, no había 

un tiempo que debía transcurrir desde la fecha de la publicación del aviso para que el Notario 

Dannon procediera a realizar alguna declaración. Por lo que, dicho notario no transgredió el 

artículo 6 de la Ley de Competencia Notarial en tanto su actuación había terminado con 

mandar a publicar el aviso de convocatoria.  

Ante las oposiciones formuladas por los accionistas de SIMSA, consideramos que el Notario 

Dannon, en base a lo dispuesto por el artículo 57 de la Ley de Competencia Notarial, sólo 

tenía la obligación de remitir todo lo actuado al juez. Así, dicho notario cumplió con la referida 

obligación al haber remitido todo lo actuado al juez correspondiente, puesto que, como lo 

indicó en la remisión realizada el 21 de febrero de 2011, no le correspondía pronunciarse 

sobre las oposiciones mencionadas. Sin embargo, estimamos que dicha remisión no 

implicaba que la convocatoria que ya había sido efectuada por el Notario Dannon quedara sin 

efecto, pues el juez debía observar que el trámite notarial había culminado con la publicación 

de los avisos y, por tanto, que las oposiciones de los accionistas de SIMSA no afectaban la 

convocatoria notarial. 

Como se puede observar, al momento de la publicación de los avisos de convocatoria; es 

decir, al término de la convocatoria, el Notario Dannon no tenía conocimiento de oposición 

alguna. Distinto hubiera sido el caso en el que, sabiendo que existen oposiciones, mande a 

publicar los avisos, dado que en tal supuesto sí hubiese tenido que suspender su actuación. 

No obstante, en el presente caso, el Notario Dannon tomó conocimiento de las oposiciones 

luego de que se haya convocado a la junta general de accionistas de SIMSA, precisamente 

porque estas fueron formuladas luego de la publicación de los avisos.  

Al respecto, es importante tener en cuenta que, una vez que el Notario Dannon realizó la 

convocatoria notarial, no era posible que ante las oposiciones que se formulen contra ésta 

dicho notario procediera a “desconvocar” a la junta general de accionistas. En efecto, nuestra 

legislación no regula el procedimiento de desconvocatoria, no siendo posible que el Notario 

Dannon, una vez que los accionistas de SIMSA tomaran conocimiento de la junta convocada 

a través de los avisos publicados, procediera con la desconvocatoria de la misma. 

En base a lo mencionado, consideramos que las oposiciones referidas no afectaron la 

formación de la voluntad de SIMSA, puesto que la convocatoria efectuada por el Notario 

Dannon se realizó adecuadamente. Cabe precisar que, en caso se opinara lo contrario; es 

decir, que hubo defectos en dicha convocatoria, los acuerdos adoptados en la Junta serían 

nulos porque la manifestación de voluntad de SIMSA no se habría formado adecuadamente. 
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A partir de la interpretación realizada sobre el régimen de oposición regulado en la Ley de 

Competencia Notarial, resaltamos que, en nuestra opinión, ninguno de los Demandantes 

tenía derecho a oponerse a la convocatoria notarial efectuada por el Notario Dannon, dado 

que cuando presentaron sus oposiciones dicha convocatoria ya había concluido. De este 

modo, si TALINGO o algún otro accionista estaba en desacuerdo con los temas a ser tratados 

en la junta convocada, no correspondía impedir la celebración de la junta general, sino que 

debía dejar constancia de su desacuerdo en la misma, sin perjuicio de que, de considerarlo 

pertinente, cuestione judicialmente la validez de tales acuerdos.  

Por lo que, discrepamos de lo dispuesto en la Sentencia de Primera Instancia, en la Segunda 

de Instancia, en la Sentencia de Casación CLARION y en la Sentencia de Casación SIMSA 

según las cuales el Notario Dannon habría transgredido los artículos 6 y 57 de Ley de 

Competencia Notarial. Somos de la opinión que el procedimiento de convocatoria notarial 

concluyó con las publicaciones realizadas en los diarios “El Peruano” y “La Razón”. Así, las 

oposiciones formuladas por los Demandantes no generaron que el Notario Dannon suspenda 

su actuación, debido a que luego de las publicaciones no tenía actuaciones pendientes de 

realizar. De esta manera, tales oposiciones sólo generaron que el Notario Dannon tenga la 

obligación de remitir todo lo actuado al juez, la cual fue cumplida por éste. Sin embargo, dicha 

remisión no implicó que la convocatoria realizada por el Notario Dannon quedara sin efecto, 

sino que el juez debía corroborar que el procedimiento de convocatoria notarial había 

culminado y debía pronunciarse en tal sentido. En consecuencia, las oposiciones 

mencionadas no afectaron la formación de la manifestación de voluntad de SIMSA, dado que 

la Junta fue debidamente convocada. En base a lo anterior, consideramos que los 

Demandantes no tenían derecho a oponerse al trámite de convocatoria notarial realizado por 

el Notario Dannon, debido a que dicho trámite había concluido con la publicación de los 

avisos.  

En nuestra opinión, es conveniente modificar el régimen de oposición previsto en la Ley de 

Competencia Notarial. En este sentido, debe establecerse claramente que, una vez admitida 

la solicitud de convocatoria y verificado el cumplimiento de los requisitos de procedencia 

conforme a los artículos 53 y 54 de dicha ley, el notario debe notificar a la sociedad para que 

tenga conocimiento de la solicitud y pueda oponerse dentro de un plazo razonable. Para que 

las oposiciones sean válidas deben estar referidas únicamente a los requisitos de 

procedencia previstos en el artículo 53 de la Ley de Competencia Notarial. Transcurrido el 

plazo sin que la sociedad presente oposición alguna, se debe considerar finalizada la etapa 

de oposición y proceder con la publicación de los avisos. Esta regulación dejaría en claro que 

(i) la solicitud de convocatoria debe notificarse a la sociedad, (ii) sólo la sociedad tiene 

legitimidad para oponerse a la solicitud de convocatoria notarial, (iii) las causales de oposición 
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son válidas sólo si están asociadas a los requisitos de procedencia establecidos en el artículo 

53 de la Ley de Competencia Notarial, (iv) existe un plazo para formular las oposiciones y (v) 

no proceden las oposiciones formuladas luego de la publicación de los avisos. 

4.2. ¿Los fundamentos planteados por los Demandantes sustentaron la causal de 

nulidad de acuerdos societarios invocada en la Demanda? 

 
A consideración de los Demandantes, los acuerdos aprobados en la Junta contravinieron lo 

establecido en los artículos 6 y 57 de la Ley de Competencia Notarial, los cuales, a su opinión, 

constituyen normas imperativas. En base a lo estipulado por el artículo 150 de la LGS, que 

regula la acción de nulidad de acuerdos societarios contrarios a normas imperativas, los 

Demandantes solicitaron que se declare la nulidad de los acuerdos adoptados en la Junta y 

los acuerdos que pudiera tomar el directorio recompuesto por la Junta hasta que ésta 

declarada nula.  

A continuación, analizaremos si, efectivamente, los fundamentos planteados por los 

Demandantes sustentaron la causal de nulidad invocada en la Demanda; esto es, la adopción 

de acuerdos societarios en contravención de las normas imperativas mencionadas. Para ello, 

examinaremos si el fondo de los cuestionamientos formulados por los Demandantes radicaba 

en la vulneración de normas imperativas o, más bien, en defectos de convocatoria. Asimismo, 

evaluaremos si la Demanda se interpuso dentro del plazo de caducidad aplicable. 

Adicionalmente, verificaremos si el Notario Dannon y el registrador podían evaluar si los 

acuerdos adoptados en la Junta contravenían normas imperativas como un filtro de legalidad 

previo a la inscripción de dichos acuerdos en los Registros Públicos.  

4.2.1. Aspectos teóricos: 

Los accionistas, por su condición de tales, tienen derecho a cuestionar la validez de los 

acuerdos adoptados por la junta general de accionistas. Esto se debe a que tales acuerdos 

son negocios jurídicos y, en consecuencia, son susceptibles de regirse bajo las normas sobre 

nulidad (Vega, 2001, p. 81). La importancia de dicho derecho es de tal magnitud que le es 

atribuible no solamente a los accionistas con derecho a voto, sino también, conforme lo 

establece el artículo 96.3 de la LGS, a los accionistas sin derecho a voto frente a aquellos 

acuerdos societarios que lesionen sus derechos. 

Siguiendo lo desarrollado por Elías, la LGS prevé que los acuerdos societarios pueden ser 

cuestionados mediante tres vías procesales: (i) el proceso abreviado, aplicable a los casos 

previstos en el artículo 139 de la LGS, (ii) el proceso sumarísimo, para los supuestos del 

artículo 143 de la LGS, y (iii) el proceso de conocimiento, previsto para los casos del artículo 
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150 de la LGS (1998, p. 295). Así, la LGS establece la vía procedimental a seguir en función 

de la causa que motive el cuestionamiento de los acuerdos adoptados por la junta. 

Para mayor claridad sobre los casos correspondientes a cada vía procesal, precisaremos las 

causales establecidas en los artículos mencionados. De acuerdo con el artículo 139 de la 

LGS, pueden ser impugnados judicialmente aquellos acuerdos adoptados por la junta general 

de accionistas, cuyo contenido sea contrario a la LGS, se oponga al estatuto o al pacto social, 

o lesione los intereses de la sociedad en beneficio directo o indirecto de uno o varios 

accionistas, así como también los acuerdos que incurran en causal de anulabilidad prevista 

en la Ley o en el Código Civil. Por su parte, el artículo 143 de la LGS establece que pueden 

ser impugnados los acuerdos de junta que se sustenten en defectos de convocatoria o falta 

de quórum. Por otro lado, el artículo 150 de la LGS dispone que procede acción de nulidad 

para invalidar los acuerdos de la junta contrarios a normas imperativas o que incurran en 

causales de nulidad previstas en la LGS o en el Código Civil. 

En este punto, es importante aclarar que, si bien no todo acto jurídico que vulnere una norma 

imperativa tiene sanción de nulidad, en el ámbito societario, y como se puede observar de lo 

dispuesto en el artículo 150 de la LGS, son nulos los acuerdos de junta general de accionistas 

que vulneren normas imperativas. Puig sostiene que la diferencia entre las normas 

imperativas y las normas dispositivas radica en su eficacia frente a la voluntad de los 

individuos. Según dicho autor, las normas imperativas no pueden ser sustituidas por la 

voluntad de las personas, pues son impuestas de forma absoluta por el ordenamiento, 

mientras que las normas dispositivas son supletorias a la voluntad de los sujetos, siendo 

posible que estos opten por sustituirlas en base a lo convenido (1981, p. 17). Similarmente, 

Escobar y Cabieses señalan que las normas imperativas y dispositivas se diferencian en base 

a si pueden ser dejadas de lado por las personas. Así, dichos autores señalan que las normas 

imperativas no admiten pacto en contrario y, por tanto, su incumplimiento es sancionado, 

mientras que las normas dispositivas sí admiten pacto en contrario, permitiendo su 

inobservancia sin que ello implique la imposición de sanciones (2013, p. 121). De esta 

manera, podemos sostener que las normas imperativas son aquellas cuyo cumplimiento es 

obligatorio y no pueden ser inobservadas ni sometidas a la voluntad de los particulares. 

Es interesante reflexionar sobre las razones que llevaron al legislador a diferenciar las vías 

procesales aplicables a cada causal. A nuestro juicio, esta distinción se fundamenta en la 

complejidad de la prueba de la causal alegada. En esta línea, Torres señala que cuando la 

pretensión de nulidad del acuerdo se basa en defectos de convocatoria o falta de quórum, 

conforme a lo establecido en el artículo 143 de la LGS, se tramita por el proceso sumarísimo, 

puesto que la materia probatoria es escasa y no requiere de una etapa probatoria extensa y 
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complicada (2003, p. 511). En el mismo sentido se ha pronunciado Vega, quien afirma que 

las impugnaciones que se basen en los supuestos referidos al artículo 139 de la LGS se 

tramitan vía el proceso abreviado, requieren un tratamiento más expeditivo en su resolución 

por su estrecha vinculación con el desenvolvimiento de la sociedad. En contraste, las 

causales establecidas en el artículo 150 de la LGS, que demandan una mayor complejidad 

probatoria, requieren un tratamiento más exhaustivo, como el que ofrece el proceso de 

conocimiento (2003, p. 552). 

Nuestra LGS regula en su artículo 139 de la LGS los “acuerdos impugnables”, mientras que 

en su artículo 150 prevé la “acción de nulidad”. Esta redacción puede llevar a equívocos. 

Siguiendo lo explicado por Abramovich, a partir de la lectura de los mencionados artículos se 

puede deducir que la aparente intención del legislador fue distinguir entre causales de 

anulabilidad y nulidad; sin embargo, la LGS no ha logrado hacerlo (2003, p. 244). Como 

veremos más adelante, realizar esta distinción genera problemas interpretativos. 

Como es sabido, la normativa española ha sido y es fuente inspiradora de nuestro sistema 

legal societario. Así, resulta relevante referirnos a la legislación española sobre la 

impugnación de acuerdos societarios. 

A la entrada en vigencia de la LGS, se encontraba en vigor el Real Decreto Legislativo 

1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprobó el Texto Refundido de la Ley de 

Sociedades Anónimas. De acuerdo con Jiménez de Parga, el artículo 115 de dicho Real 

Decreto Legislativo constituía la base del sistema de impugnación de acuerdos español 

(1995, p. 321). Así, dicho artículo establecía que podrán ser impugnados los acuerdos de las 

juntas que sean contrarios a la ley, se opongan a los estatutos o lesionen los intereses de la 

sociedad en beneficio de uno o varios accionistas o de terceros. Cabe destacar que en el 

artículo 115 también se preveía expresamente que eran nulos los acuerdos contrarios a la ley 

y eran anulables los demás acuerdos; es decir, los que se opusieran a los estatutos o 

lesionaran los intereses de la sociedad en beneficio de uno o varios accionistas o de terceros.  

Con posterioridad, entró en vigencia el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el 

que se aprobó el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital. Este texto normativo, 

a través de su artículo 204, mantuvo lo antes indicado respecto a la impugnación de acuerdos 

regulada en el artículo 115 del Real Decreto Legislativo 1564/1989. De esta manera, en 

ambas normas se diferenciaba expresamente entre los acuerdos nulos y anulables. 

Mediante la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, por la que se modificó la Ley de Sociedades de 

Capital para la mejora del gobierno corporativo, se modificó el artículo 204 del Real Decreto 

Legislativo 1/2010. Si bien se mantuvo la regulación relativa a las causales de impugnación 
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antes mencionadas, se eliminó la distinción entre acuerdos nulos y anulables. Al abordar 

dicha modificación, la doctrina española ha señalado que la diferenciación entre acuerdos 

nulos y anulables únicamente era de carácter instrumental para establecer diferentes plazos 

y condiciones de legitimación activa; sin embargo, se ha reconocido que en la práctica no era 

fácil clasificar los supuestos en base a norma infringida (Cabanas, 2015, p. 387).  

Al referirse al artículo 139 de la LGS, el cual prevé las causales de impugnación de acuerdos 

de junta general de accionistas, Cieza sostiene que el hecho de que nuestro sistema no haya 

hecho una diferenciación entre acuerdos nulos y anulables, no impide considerar como 

acuerdo nulo, al igual que lo hacía la ley española, aquel que se contrario a la ley, y como 

acuerdo anulable aquel que atente contra el estatuto o el interés social. Asimismo, dicho autor 

señala que en sustento de la postura asumida por nuestra LGS al no hacer una diferenciación 

expresa sobre los acuerdos nulos y anulables están la opiniones de quienes consideran 

conveniente evitar distinguir entre acuerdos nulos y anulables, y reconocer, en su lugar, que 

la validez de los acuerdos sociales puede ser cuestionada mediante causas simples de 

impugnación a efectos de evitar situaciones divergentes y respaldar el carácter dinámico de 

las sociedades, brindando seguridad tanto a los accionistas como a terceros (2011, p. 61).  

Reconocemos que lo indicado en el párrafo precedente no es pacífico en la doctrina nacional. 

Así, autores como Román señalan que el artículo 139 de la LGS regula los acuerdos 

anulables, mientras que el artículo 150 de la misma ley regula los acuerdos nulos (2010, p. 

113). Al respecto, es importante referirnos a las impugnaciones que se sustenten en defectos 

de convocatoria, pues este supuesto al estar incluido en el artículo 143 de la LGS, no está 

expresamente incluido dentro de los “acuerdos impugnables” previstos en el artículo 139 de 

la LGS ni en la “acción de nulidad” prevista en el artículo 150 de la LGS. No obstante, es 

ampliamente reconocido que los defectos de convocatoria se encuentran contenidos en los 

supuestos regulados por el artículo 139 de la LGS. Esta interpretación no solo se sustenta en 

la ubicación de los artículos mencionados, sino también porque el artículo 139 - a diferencia 

del artículo 150 de la LGS-, no especifica un procedimiento aplicable, lo que hace que se 

deba aplicar lo previsto en el artículo 143 de la LGS, según el cual la impugnación se tramita 

por el proceso abreviado y las que se sustenten en defectos de convocatoria o falta de quórum 

se tramitan por el proceso sumarísimo. En base a lo anterior, el citado autor señala que la 

impugnación de acuerdos societarios por defectos de convocatoria ha sido ubicada 

normativamente como un supuesto de anulabilidad y, por tanto, debe ser considerado como 

tal (Román, 2010, p. 120). 

No pretendemos realizar un análisis exhaustivo del régimen de impugnación de acuerdos 

societarios previsto en la LGS, pues no es el objeto del presente trabajo; sin embargo, es 
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importante aclarar que, sea la postura que se tome sobre la distinción entre acuerdos nulos y 

anulables, en nuestra opinión, no es posible considerar los defectos de convocatoria como 

una causal de anulabilidad de los acuerdos societarios. Esto se debe a que dichos defectos 

afectan directamente la formación de la voluntad social, lo que implica que cualquier acuerdo 

adoptado bajo estas circunstancias debe ser considerado nulo. En este sentido, compartimos 

la opinión de Garrigues, quien señala como ejemplo típico de acuerdos nulos aquellos que 

vulneran normas legales sobre convocatoria, como cuando la junta es convocada por una 

persona sin facultades para ello o cuando la convocatoria se realiza de manera contraria a lo 

establecido por la ley (1993, p. 511). Por lo que, son nulos los acuerdos de junta general de 

accionistas que sean adoptados con defectos de convocatoria.  

Sin perjuicio de lo anterior, resulta esencial atender al plazo de caducidad de las causales 

para cuestionar la validez de los acuerdos societarios. De acuerdo con el artículo 2003 del 

Código Civil peruano, la caducidad extingue el derecho y la acción correspondiente. Por esta 

razón, se señala que la caducidad supone la extinción del derecho debido al transcurso del 

tiempo (Sotero, 2016, p. 654). En este sentido, la caducidad implica la pérdida o desaparición 

del derecho por no haberlo ejercido en el plazo previsto por la ley. 

Conforme al último párrafo del artículo 150 de la LGS, la acción de nulidad caduca al año de 

la adopción del acuerdo respectivo. Por otro lado, el artículo 142 de la LGS estipula que la 

impugnación a la que se refiere el artículo 139 de la LGS caduca (i) a los dos meses de la 

fecha de adopción del acuerdo si el accionista concurrió a la junta; (ii) a los tres meses si no 

concurrió; y (iii) tratándose de acuerdos inscribibles, dentro del mes siguiente a la inscripción. 

Como veremos a continuación, el tercer plazo previsto en el artículo 142 de la LGS genera 

un asunto problemático sobre el cual existen diversas posturas doctrinarias. 

Elías sostiene que el artículo 142 de la LGS, establece adecuadamente plazos diferenciados 

de caducidad para impugnar acuerdos inscribibles y no inscribibles. Según este autor, el plazo 

de caducidad aplicable a los acuerdos que no son inscribibles es de dos meses desde la 

fecha de adopción del acuerdo, si el accionista concurrió a la junta, y de tres meses si no 

concurrió a la junta, mientras que si se tratan de acuerdos inscribibles el plazo de caducidad 

es de un mes a partir de la inscripción (2008, p. 358). De forma contraria, Véliz afirma que el 

plazo referido a los acuerdos inscribibles ocasiona una situación problemática, debido a que 

en caso el acuerdo no sea inscrito (ya sea por observaciones formuladas por el registrador, 

porque no se haya formalizado el acuerdo ante Registros Públicos o cualquier otro motivo), 

significaría que el plazo nunca iniciaría su cómputo, lo que contraviene la intención de la 

norma de prever plazos cortos para la impugnación de los acuerdos (2023, p. 64). Por su 
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parte, Hundskopf afirma que el plazo referido relativo a los acuerdos inscribibles resulta 

innecesario y, más bien, incrementa la inseguridad jurídica (2000, p. 69). 

A efectos de brindar nuestra postura sobre la aplicación del tercer plazo dispuesto en el 

artículo 142 de la LGS, es importante referirnos al fundamento de la brevedad de los plazos 

de caducidad previstos en dicho artículo. A nuestro parecer, la brevedad de tales plazos está 

estrechamente vinculada a la necesidad de proteger y garantizar el tráfico mercantil. Si bien 

es esencial que los accionistas dispongan de un tiempo razonable para cuestionar la validez 

de los acuerdos societarios, también es crucial evitar que estos acuerdos puedan ser 

cuestionados por un período prolongado después de su adopción, ya que esto podría afectar 

el normal funcionamiento de la sociedad. De esta manera, es necesario encontrar un 

equilibrio entre los intereses de la sociedad, los accionistas y terceros. La brevedad de los 

plazos de caducidad evita que los acuerdos societarios queden en un estado de incertidumbre 

prolongado, ofreciendo la celeridad que exige el tráfico mercantil y motivando a los accionistas 

a actuar con diligencia para informarse sobre el desarrollo de la sociedad y los acuerdos 

adoptados. 

En vista de lo anterior, no podemos compartir la postura según la cual existe una separación 

absoluta entre los plazos de caducidad para acuerdos inscribibles y acuerdos no inscribibles, 

y que el plazo de caducidad para los primeros es de un mes desde su inscripción, 

independientemente de si hubiese transcurrido más de dos o tres meses desde la adopción 

del acuerdo. Asumir esta posición implicaría aceptar, en el caso de acuerdos inscribibles, la 

posibilidad de que se pueda cuestionar la validez del acuerdo años después de su adopción, 

lo cual sería contrario al propósito de la norma al establecer plazos breves de caducidad. 

Reconocemos que el texto del artículo 142 de la LGS no es claro respecto a la aplicación de 

los plazos de caducidad para los acuerdos inscribibles y puede dar lugar a diversas 

interpretaciones. En nuestra opinión, el plazo de caducidad de los acuerdos inscribibles; es 

decir, el de un mes desde la inscripción del acuerdo, no puede ser independiente de si han 

transcurrido más de dos o tres meses desde la adopción del acuerdo respectivo. En este 

sentido, consideramos que el plazo máximo para cuestionar la validez de los acuerdos 

societarios por las causales previstas en el artículo 139 de la LGS es de dos o tres meses 

contados desde la adopción del acuerdo, según sea que el accionista haya concurrido o no a 

la junta. De este modo, no estimamos posible que dicho plazo se extienda más allá, aunque 

se trate de acuerdos inscribibles que no hayan sido inscritos o que hayan sido inscrito poco 

antes del transcurso de los dos o tres meses referidos. 
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En esta misma línea se pronuncia Cieza, quien señala que en aras de garantizar la 

certidumbre de las relaciones comerciales, el plazo de caducidad de un mes para los 

acuerdos inscribibles debe subsumirse dentro de los plazos de dos o tres meses desde la 

adopción el acuerdo, con lo cual no se permite el abuso de derecho por parte de los 

accionistas que intencionalmente dilaten la inscripción del acuerdo (2011, p. 178). De manera 

similar, Vega sostiene que cuando el artículo 142 de la LGS hace referencia a que la acción 

de impugnar los acuerdos inscribibles caduca al mes desde la inscripción, lo que hace es 

establecer un plazo de caducidad especial dentro de los plazos de dos o tres meses de 

adoptado el acuerdo y, por tanto, el plazo de caducidad para la impugnación de acuerdos 

inscribibles podrá ser menor a dos o tres meses de adoptado el acuerdo (2003, p. 547). 

Consideramos que el artículo 142 de la LGS debe interpretarse de manera que la 

impugnación a la que se refiere el artículo 139 de la LGS caduca en el plazo de dos o tres 

meses desde la adopción del acuerdo, según si el accionista asistió o no a la junta, o dentro 

del mes siguiente a la inscripción del acuerdo si este es inscribible, lo que ocurra primero. 

Así, si un acuerdo es inscrito una semana después de su adopción, entendemos que el plazo 

para cuestionar su validez caduca al mes siguiente de dicha inscripción, sustituyendo el plazo 

de dos o tres meses que correría desde la adopción del acuerdo. Ello debido a que, en virtud 

de la publicidad registral, se presume que toda persona tiene conocimiento del contenido de 

las inscripciones, lo que incluye a los accionistas que no asistieron a la junta general. Esta 

interpretación es coherente con el principio de que la ley no ampara el ejercicio abusivo de 

los derechos, evitando así que un acuerdo societario permanezca indefinidamente 

susceptible de impugnación por el simple hecho de no haber sido inscrito. Por tanto, es 

fundamental que los accionistas actúen con un mínimo de diligencia y se mantengan 

informados sobre el funcionamiento y desarrollo de la sociedad. De lo contrario, se podría 

llegar a una situación en la que un acuerdo inscribible pueda ser impugnado por las causales 

previstas en el artículo 139 de la LGS incluso después de haber vencido el plazo de caducidad 

de un año establecido para las causales contenidas en el artículo 150 de la LGS, lo cual 

contraviene la finalidad de la norma al prever plazos breves de caducidad. 

Teniendo en cuenta lo desarrollado, resulta importante precisar si una vez caducado el plazo 

para cuestionar la validez de los acuerdos societarios en base a las causales previstas en el 

artículo 139 de la LGS, es posible, en base a los mismos hechos, cuestionar la validez de 

dichos acuerdos en virtud de las causales previstas en el artículo 150 de la LGS. Para ello, 

es interesante referirnos al Pleno Jurisdiccional Nacional Comercial llevado a cabo el 25 de 

agosto de 2012 (en adelante, el “Pleno”), en el que se analizó el siguiente tema: “¿es posible 

que una misma persona pueda demandar primero la impugnación de un acuerdo y luego, 

ante la caducidad o improcedencia de esta primera pretensión, intentar la pretensión de 
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nulidad prevista en el artículo 150 de la Ley General de Sociedades?”. En el debate de dicho 

tema se dieron dos posturas. La primera ponencia alegaba que la LGS no prohíbe 

expresamente el ejercicio sucesivo de las pretensiones de impugnación y nulidad de 

acuerdos. Por el contrario, la segunda ponencia señalaba que no es posible demandar 

primero la impugnación y luego la nulidad de los acuerdos en base a los mismos hechos, 

aunque la calificación hubiese sido variada en la demanda de nulidad. Según Mendoza, quien 

se adhirió a la segunda ponencia, las causales contenidas en los artículos 139 y 150 de la 

LGS no pueden ser ejercidas ni alternativamente ni sucesivamente (Poder Judicial, 2012, 

p.7). Luego del debate sobre el tema planteado, el Pleno adoptó por mayoría la segunda 

ponencia. 

Coincidimos con lo adoptado en el Pleno, pues consideramos que, al vencerse los plazos de 

caducidad relativos a las causales recogidas en el artículo 139 de la LGS, precisamente, por 

extinguirse el derecho de impugnar los acuerdos bajo esas causales, no es posible pretender 

ejercitar la acción de nulidad de tales acuerdos en base a los mismos hechos, invocando las 

causales estipuladas en el artículo 150 de la LGS. Permitir lo contrario desvirtuaría la figura 

de la caducidad y la finalidad perseguida por el legislador al incluir plazos diferentes para las 

causales contenidas en los artículos 139 y 150 de la LGS. 

Sin perjuicio del derecho que tienen los accionistas para cuestionar la validez de los acuerdos 

societarios, es relevante analizar si existe algún análisis de legalidad sobre estos de forma 

previa a su inscripción en los Registros Públicos. Para ello, iniciaremos examinando la 

posibilidad de que el notario evalúe si el contenido de los documentos presentados ante él 

para la formalización de los acuerdos societarios contraviene normas imperativas.  

Según el artículo 2 del Decreto Legislativo del Notariado aprobado por el Decreto Legislativo 

No. 1049 (en adelante, el “Decreto Legislativo del Notariado”), el notario es el profesional del 

derecho que se encuentra autorizado para dar fe de los actos y contratos que se celebren 

ante él. La función del notario también comprende la comprobación de hechos y la tramitación 

de asuntos no contenciosos. Para mayor detalle, en la Exposición de Motivos del Decreto 

Legislativo del Notariado se indicó que: 

“(…) la función que ejerce el Notario es la de robustecer con una presunción de verdad, la 

misma que le ha sido otorgada por el Estado, los actos en los que interviene, colaborando en 

la formación correcta de los actos o negocios jurídicos privados, otorgándoles solemnidad, 

forma y efecto legal a los mismos; permitiendo la realización normal del Derecho y el 

desenvolvimiento seguro de las transacciones comerciales celebradas entre nacionales y entre 

estos con extranjeros” (Poder ejecutivo, 2008, p. 1).  
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Como parte de su función, por mandato de la ley o a solicitud de parte, el notario extiende o 

autoriza instrumentos públicos notariales, los cuales se clasifican en instrumentos públicos 

protocolares e instrumentos públicos extraprotocolares. La escritura pública es el instrumento 

público protocolar por excelencia. Respecto a los instrumentos públicos extraprotocolares, el 

artículo 26 del Decreto Legislativo del Notariado señala que estos son “las actas y demás 

certificaciones notariales que se refieren a actos, hechos o circunstancias que presencie o le 

conste al notario por razón de su función”.  

Entre las actas extraprotocolares, según se indica en el artículo 94.b del Decreto Legislativo 

del Notariado, se encuentran las de juntas, directorios, asambleas, comités y demás 

actuaciones corporativas. Antes de la extensión de dichas actas, el notario debe verificar que 

se haya cumplido con los estatutos en lo referente a la convocatoria y al quórum, bajo 

responsabilidad, conforme se señala en el artículo 40 del Reglamento del Decreto Legislativo 

del Notariado, aprobado mediante Decreto Supremo No. 010-2010-JUS (en adelante, el 

“Reglamento del Decreto Legislativo del Notariado”). Así, en virtud de este artículo, cuando el 

notario presencie una junta general de accionistas, no debe ser un mero observador de lo 

que sucede ante él, sino que debe tener un rol más activo y realizar un control de legalidad, 

verificando el cumplimiento del estatuto en cuanto a las reglas de convocatoria y quórum, 

pues de otro modo podría dar fe de un acuerdo nulo o contrario a ley (Montoya, 2011, p. 145). 

La importancia de los instrumentos públicos se ve reflejada en el principio de titulación 

auténtica. Si bien este es un principio registral, está sumamente vinculado al aspecto notarial. 

Según dicho principio, consagrado en el artículo 2010 del Código Civil y en el artículo III del 

Título Preliminar del Reglamento General de los Registros Públicos, aprobado por Resolución 

No. 126-2012-SUNARP-SN (en adelante, el “Reglamento General de los Registros 

Públicos”), la inscripción se realiza en virtud de un título que conste en instrumento público, 

salvo disposición en contrario. Es importante precisar que, si bien actualmente el principio de 

titulación auténtica se encuentra recogido en el artículo mencionado del Reglamento General 

de los Registros Públicos, este reglamento no se encontraba vigente al momento de los 

hechos del caso bajo análisis. En su lugar, durante los hechos del caso, el principio de 

titulación auténtica se encontraba regulado en el artículo III del Título Preliminar del Texto 

Único Ordenado del Reglamento General de los Registros Públicos, aprobado por la 

Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos No. 079-2005-SUNARP-

SN (en adelante, el “Antiguo Reglamento General de los Registros Públicos”). Al pronunciarse 

sobre este principio, el Tribunal Registral mediante la Resolución N° 2078-2022-SUNARP-TR 

ha sostenido que, mediante el mismo se consigue que los documentos que llegan al registro 

cuenten con una primera garantía de legalidad. Cabe mencionar que, las inscripciones que 

se efectúen en mérito a instrumentos públicos, según el artículo 9 del Reglamento General 
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de los Registros Públicos y del Antiguo Reglamento General de los Registros Públicos, 

únicamente podrán fundarse en traslados o copias certificadas expedidas por el notario o 

funcionario autorizado de la institución que conserve en su poder la matriz, salvo disposición 

en contrario.  

Tratándose de acuerdos societarios, en función de la formalidad que estos requieran para su 

inscripción, el notario deberá expedir una copia certificada (por ejemplo, en caso de 

nombramiento de apoderados y otorgamiento de poderes) o una escritura pública (en caso 

de modificaciones al estatuto). Así, el artículo 6 de la Resolución del Superintendente 

Nacional de los Registros Públicos Nº 200-2001-SUNARP-SN mediante el cual se aprobó el 

Reglamento del Registro de Sociedades (en adelante, el “Reglamento del Registro de 

Sociedades”), establece que la inscripción de los acuerdos contenidos en actas que no 

requieran el otorgamiento de escritura pública se efectuará en mérito a copias certificadas por 

notario. 

A efectos del presente trabajo, nos centraremos en los acuerdos societarios cuya inscripción 

se realiza en mérito de copias certificadas, el cual constituye un instrumento público 

extraprotocolar. Cabe precisar que, el hecho de que el notario expida una copia certificada de 

un acta de junta general de accionistas no implica que haya estado presente en dicha junta, 

a diferencia de lo ocurre con las actas extraprotocolares de juntas.  

Según lo dispuesto en el artículo 104 del Decreto Legislativo del Notariado, el notario 

extenderá la copia certificada, la cual contendrá la transcripción literal o pertinente del acta, 

indicando, según corresponda, la certificación del libro u hojas sueltas, los folios en los que 

se encuentra, el número de firmas y otras circunstancias necesarias para ofrecer una 

comprensión completa de su contenido. Como se puede apreciar, la copia certificada no 

implica necesariamente la transcripción íntegra del acta. Esto se debe, por un lado, a que en 

una junta general de accionistas pueden tomarse diversos acuerdos y no todos requieren ser 

inscritos. Así, se solicitará que la copia certificada solo incluya los acuerdos que se desean 

inscribir. Por otro lado, no resulta necesario que la copia certificada transcriba el intercambio 

de ideas entre accionistas para llegar a la adopción del acuerdo, pues lo esencial es que la 

copia certificada contenga la parte pertinente del acta que refleja los acuerdos adoptados por 

la junta, ya que son estos los que se busca inscribir. Esto se evidencia, respecto al 

nombramiento de administradores, en que el artículo 31 del Reglamento del Registro de 

Sociedades establece que tal acuerdo se inscribirá en mérito de la copia certificada notarial 

de la parte pertinente del acta que contenga el acuerdo válidamente adoptado por el órgano 

social competente (el subrayado es nuestro). 
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Respecto a la responsabilidad del notario por el contenido de la copia certificada, el artículo 

105 del Decreto Legislativo del Notariado establece que “el notario no asume responsabilidad 

por el contenido del libro u hojas sueltas, acta o documento, ni firma, identidad, capacidad o 

representación de quienes aparecen suscribiéndolo”. A nuestro parecer, el hecho de que el 

notario no asuma responsabilidad por el contenido del acta objeto de la copia certificada, no 

implica que no pueda evaluar si los acuerdos comprendidos en el acta vulneran normas 

imperativas.  

Uno de los deberes el notario, según lo previsto en el artículo 5 del Código de Ética del 

Notariado Peruano, aprobado mediante Decreto Supremo No. 015-85-JUS (en adelante, el 

“Código de Ética del Notariado Peruano”), consiste en conocer y cumplir las normas legales, 

especialmente aquellas vinculadas a los actos y contratos en los que interviene. Así, siendo 

el notario un profesional que conoce de derecho, el literal 1 del inciso c) del artículo 6 Código 

de Ética del Notariado Peruano le reconoce el derecho a negarse a intervenir en los actos y 

contratos contrarios a la ley, a la moral o a las buenas costumbres. En el mismo sentido, el 

artículo 19.d del Decreto Legislativo del Notariado señala que el notario tiene derecho a 

negarse a extender instrumentos públicos contrarios a la ley, la moral o las buenas 

costumbres. Cuando el notario ejerza este derecho, y ante el requerimiento por escrito del 

interesado, el notario deberá comunicar los motivos de dicha denegatoria conforme a lo 

previsto en el artículo 14 del Reglamento del Decreto Legislativo del Notariado. 

Por lo anterior, consideramos que a efectos de que el notario expida la copia certificada de 

un acta de junta general de accionistas, el notario puede evaluar si los acuerdos societarios 

contenidos en dicha acta vulneran normas imperativas. Si, tras su evaluación, el notario 

concluye que los acuerdos adoptados contravienen tales normas, tiene el derecho de negarse 

a extender el instrumento público notarial correspondiente. En consecuencia, la intervención 

del notario, mediante la emisión de instrumentos públicos, funciona como un filtro de legalidad 

previo a la revisión del título por parte del registrador.  

Como podemos observar, el derecho notarial y el derecho registral no pueden ser entendidos 

de manera separada o independiente, debido a que, el rol del notario y el del registrador se 

complementan. En el ámbito notarial se forma la base del título que será presentado a 

Registros Públicos y, a su vez, el registrador realiza la inscripción en Registros Públicos en 

virtud del título que consta en el instrumento público extendido por el notario. Por tanto, ahora 

corresponde analizar si el registrador, como parte de su calificación, puede evaluar si el 

contenido de los acuerdos adoptados por una junta general de accionistas es contrario a 

normas imperativas y, en consecuencia, denegar la inscripción correspondiente. 
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La importancia del derecho registral radica en que garantiza la publicidad de los actos o 

derechos contenidos en el título. Así, la exteriorización de dichos actos o derechos al público 

genera efectos de cognoscibilidad; es decir, que una vez se extiende el asiento registral, no 

es posible alegar el desconocimiento del mismo. De este modo, el registro no genera 

derechos, sino que permite visibilizar la realidad extrarregistral. Por ello, es necesario que 

todo aquello que se inscriba en registros provenga de un acto válido y no tenga, a partir de la 

verificación del título, vicios de nulidad. 

La calificación registral es la evaluación integral que realiza el registrador sobre los títulos. De 

acuerdo con Mendoza, la calificación implica la labor de interpretación del registrador, tanto 

del negocio jurídico que se encuentra contenido en los títulos, como de las leyes (2017, p. 

105). Cabe destacar que dicho examen se hace únicamente en los documentos presentados, 

puesto que el registrador no tiene conocimiento de la realidad ni de los conflictos que existen 

entre los particulares. De este modo, la calificación es el examen que efectúa el registrador 

en base a los documentos presentados con el objeto de determinar si estos se adaptan al 

ordenamiento jurídico y, por ende, si procede su inscripción. 

De acuerdo con el principio de legalidad recogido en el artículo 2011 del Código Civil, “los 

registradores califican la legalidad de los documentos en cuya virtud se solicita la inscripción, 

la capacidad de los otorgantes y la validez del acto, por lo que resulta de ellos, de sus 

antecedentes y de los asientos de los registros públicos”. Dicho principio también se 

encuentra consagrado en el artículo V del Título Preliminar del Reglamento General de los 

Registros Públicos – al igual que lo estaba en el artículo V del Título Preliminar del Antiguo 

Reglamento General de los Registros Públicos -. En virtud de dicho principio, el registrador 

puede denegar la inscripción de los títulos que no cumplan los mencionados requisitos, 

formulando las observaciones o tachas correspondientes. 

En base al principio de legalidad, el registrador verifica que los documentos presentados sean 

aptos para su inscripción. De esta manera, se permite la inscripción solamente cuando tales 

documentos cumplan los requisitos legales necesarios. Esta verificación es esencial para 

evitar la inscripción de actos nulos o derechos incompatibles con los ya inscritos. Así, se 

busca brindar garantizar una correspondencia entre la realidad registral y la extrarregistral. 

Por esta razón, y teniendo en cuenta que la validez del acto o contrato está en el título, se 

utiliza la frase según la cual, los títulos se inscriben porque valen y no valen porque se 

inscriben. 

Respecto a los alcances de la calificación, conforme a los incisos c) y d) del artículo 32 del 

Reglamento General de los Registros Públicos y del Antiguo Reglamento General de los 
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Registros Públicos, el registrador al calificar los títulos debe, entre otros, verificar la validez 

del acto y comprobar que el acto inscribible, así como los documentos que conforman el título, 

se ajusten a las disposiciones legales aplicables y cumplan los requisitos establecidos en 

dichas normas. Así, se evidencia que el registrador actúa como un filtro de legalidad, en tanto 

tiene el deber de examinar la validez del acto que se solicita inscribir, así como también que 

este cumpla con las normas legales aplicables. 

En el proceso de calificación de los acuerdos de la junta general, el artículo 43 del Reglamento 

del Registro de Sociedades establece que el registrador debe verificar el cumplimiento de las 

normas legales, el estatuto, y los convenios de accionistas en relación con la convocatoria, el 

quórum y las mayorías requeridas (el subrayado es nuestro). Tal como lo señala el Tribunal 

Registral en la Resolución No. 2706-2015-SUNARP-TR-L, para inscribir los acuerdos 

adoptados en las juntas generales es necesario comprobar la realización adecuada de la 

convocatoria, la instalación de la junta y la mayoría utilizada para la adopción de los acuerdos. 

Esta evaluación particular por parte del registrador sobre la convocatoria, el quórum y la 

mayoría es crucial para determinar la validez de los acuerdos societarios, pues toma en 

consideración las particularidades inherentes a las sociedades. 

En la calificación de los acuerdos indebidamente adoptados en el ámbito de las sociedades 

es posible identificar, según el caso en concreto, defectos subsanables o insubsanables, lo 

que deriva en la observación o tacha del título. Ello debido a que, según el artículo 40 del 

Reglamento General de los Registros Públicos y del Antiguo Reglamento General de los 

Registros Públicos, si el título presentado adoleciera de defecto subsanable, el registrador 

debe formular la observación respectiva. En cambio, siguiendo lo establecido por el inciso a) 

del artículo 42 de dichos reglamentos, el registrador deberá tachar el título cuando este 

adolezca de defecto insubsanable que afecte la validez del contenido del título. 

Centrándonos en la evaluación de la convocatoria a junta general de accionistas, se debe 

tener presente que, si, por ejemplo, la convocatoria se ha realizado por quien no está 

legitimado para hacerla, si no se ha respetado el plazo de anticipación a la celebración de la 

junta o si no se han efectuado las publicaciones en los diarios en los casos previstos por ley, 

tales supuestos generan defectos insubsanables, los cuales ameritan la tacha sustantiva del 

título. De acuerdo con Mendoza, en sede registral, la nulidad se vincula con defectos 

insubsanables, mientras que las demás patologías negociales – como la anulabilidad e 

ineficacias - se asocian con defectos subsanables (2017, p. 75). En este sentido, en los casos 

mencionados se produce un supuesto de nulidad, puesto que la manifestación de voluntad 

de la sociedad no se ha formado adecuadamente y, por tanto, corresponde la tacha sustantiva 

del título. 
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Sin perjuicio de lo anterior, se debe reconocer que, como el análisis del registrador es 

documental, es posible que en ocasiones no se presenten todos los documentos necesarios 

o de forma adecuada al registro, ante lo cual, el registrador no debe proceder con la tacha, 

pues dichos defectos pueden ser subsanados. Esto quiere decir, que los defectos de 

convocatoria pueden ser formalmente subsanables (por ejemplo, presentando las 

publicaciones en los diarios en caso no se hayan presentado inicialmente), pero no pueden 

ser subsanados en caso en la realidad no se hubiera formado adecuadamente la 

manifestación de voluntad de la sociedad, en tanto ello sería un supuesto de nulidad y 

generaría la tacha respectiva. 

Resulta relevante hacer referencia a la calificación registral de los asuntos no contenciosos 

de competencia notarial. Así, en el CXV Pleno Registral, llevado a cabo el 12 de diciembre 

de 2013, se aprobó el acuerdo plenario, según el cual “No corresponde a las instancias 

registrales calificar la validez de los actos procedimentales ni el fondo o motivación de la 

declaración notarial, en los títulos referidos a los asuntos no contenciosos de competencia 

notarial”. De esta manera, el registrador no debe calificar la validez de la declaración notarial 

vinculados a los títulos provenientes de asuntos no contenciosos de competencia notarial, 

entre los cuales, se encuentra la convocatoria a junta general de accionistas. Cabe mencionar 

que, si bien dicho acuerdo fue aprobado con posterioridad a la ocurrencia de los hechos bajo 

análisis, es importante tener en cuenta dicho criterio a efectos de su aplicación en la 

actualidad. 

En base a lo mencionado, consideramos que el registrador, ante la solicitud de inscripción de 

un título vinculado a acuerdos de junta general de accionistas, como parte de la calificación y 

en virtud del principio de legalidad, debe verificar si dichos acuerdos son válidos y respetan 

las normas imperativas. Dependiendo del caso en concreto, el registrador puede identificar 

defectos subsanables o insubsanables, procediendo con la observación o tacha respectiva. 

En aquellos supuestos en los que no se haya formado adecuadamente la manifestación de 

voluntad de la sociedad, se debe realizar la tacha sustantiva del título, en tanto se trata de un 

acuerdo nulo y, por ende, no susceptible de subsanación. En adición a ello, se debe tener en 

cuenta que, si bien uno de los aspectos a ser calificados por el registrador en función a los 

acuerdos societarios es la convocatoria, es posible que la convocatoria sea efectuada por el 

notario como parte de los asuntos no contenciosos de competencia notarial; por lo que, 

resulta importante prestar atención al acuerdo aprobado en el CXV Pleno Registral, según el 

cual no corresponde a las instancias registrales verificar la validez de los actos 

procedimentales, el fondo ni la motivación de la declaración notarial asociada a los títulos 

derivados de asuntos no contenciosos de competencia notarial.  
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Por lo expuesto, resulta esencial identificar y sustentar correctamente la causal para 

cuestionar la validez de los acuerdos adoptados en la junta general de accionistas. Esto se 

debe a que, la causal alegada conlleva a la aplicación de normas distintas en cuanto a la vía 

procedimental, plazo de caducidad, entre otros. Así, una vez se venzan los plazos de 

caducidad referidos a las causales previstas en los artículos 139 y 143 de la LGS, no es 

posible que, en base a los mismos hechos, se pretenda la nulidad del acuerdo en virtud de 

las causales establecidas en el artículo 150 de la LGS.  

En adición a ello, es importante precisar que, si bien los accionistas tienen derecho a 

cuestionar la validez de los acuerdos societarios, el notario al extender los instrumentos 

públicos notariales puede evaluar si tales acuerdos contravienen normas imperativas y, en 

caso considere que ello es así, tiene derecho a negarse a extender el instrumento público 

respectivo. A su vez, el registrador al efectuar la calificación del título y en base al principio 

de legalidad, debe verificar el cumplimiento de las referidas normas y, en caso considere que 

no se cumplen con las mismas, debe observar o tachar el título, según corresponda. De este 

modo, se busca que en los Registros Públicos se publiciten únicamente aquellos actos válidos 

que no presenten vicios de nulidad. 

4.2.2. Aplicación al caso en concreto 

Los Demandantes alegaron que los acuerdos adoptados en la Junta deben ser declarados 

nulos por ser contrarios a normas imperativas, particularmente, a los artículos 6 y 57 de la 

Ley de Competencia Notarial. Así, los Demandantes indicaron que, en base a dichos 

artículos, en caso de formularse alguna oposición al trámite de convocatoria notarial, el 

notario debe suspender su actuación y remitir todo lo actuado al juez. En opinión de los 

Demandantes, frente a las oposiciones y a la remisión de todos los actuados al Poder Judicial 

por parte del Notario Dannon, la convocatoria debía quedar suspendida hasta que exista 

pronunciamiento judicial sobre la misma. No obstante, pese a haberse formulado oposiciones 

a la convocatoria notarial realizada por el Notario Dannon, no se suspendió la convocatoria, 

sino que incluso se llevó a cabo la junta convocada; por lo que, se contravinieron las normas 

antes citadas. 

En nuestra opinión, si bien los Demandantes alegaron formalmente la nulidad de los acuerdos 

adoptados en la Junta en base a la contravención a normas imperativas (causal prevista en 

el artículo 150 de la LGS), el fondo de sus cuestionamientos radicó en la existencia de 

defectos de la convocatoria (causal prevista en el artículo 143 de la LGS). Ello debido a que, 

su cuestionamiento principal consistió en que, ante las oposiciones formuladas a la 
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convocatoria notarial, ésta se encontraba suspendida y, por ende, no se podía celebrar la 

junta convocada.  

Como hemos mencionado con anterioridad, el artículo 143 de la LGS prevé a los defectos de 

convocatoria como una causal para cuestionar la validez de los acuerdos adoptados en la 

junta general de accionistas. El hecho de que no se haya alegado esta causal, sino la referida 

a la contravención de normas imperativas, prevista en el artículo 150 de la LGS, genera una 

serie de diferencias respecto a los aspectos legales aplicables.  

Una de las diferencias entre las reglas correspondientes a cada causal mencionada consiste 

en la vía procedimental aplicable. Según el artículo 143 de la LGS, los cuestionamientos 

asociados a defectos de convocatoria se tramitan en proceso sumarísimo. Esto, 

precisamente, en aras de la celeridad del proceso y cautelar los intereses tanto de los 

accionistas como de la sociedad. Por otro lado, el artículo 150 de la LGS establece que la 

acción de nulidad que se interponga contra los acuerdos societarios por vulneración de 

normas imperativas se tramita mediante proceso de conocimiento. De este modo, los 

Demandantes al haber invocado - en apariencia - una causal prevista en el artículo 150 de la 

LGS, generó que la Demanda sea tramitada mediante un proceso de conocimiento. 

Otra diferencia en las reglas aplicables a cada causal está vinculada al plazo de caducidad. 

Ello debido a que, para las causales previstas en el artículo 143 de la LGS, la impugnación 

caduca a los dos o tres meses de la fecha de adopción del acuerdo, en función de si el 

accionista concurrió o no a la junta; y tratándose de acuerdos inscribibles, dentro del mes 

siguiente a la inscripción. En cambio, en el caso de las causales previstas en el artículo 150 

de la LGS, la acción de nulidad caduca al año de la adopción del acuerdo. 

Como hemos desarrollado en la parte de aspectos teóricos, aunque no haya claridad ni 

unanimidad sobre el plazo de caducidad aplicable a los acuerdos inscribibles, somos de la 

opinión que este, al ser de un mes desde la inscripción del acuerdo, se encuentra subsumido 

dentro del plazo de dos o tres meses desde la adopción del acuerdo respectivo. De este 

modo, el plazo máximo que se tiene para cuestionar la validez de los acuerdos societarios en 

base a defectos de convocatoria es de dos o tres meses desde la adopción del acuerdo, 

dependiendo si el accionista que realiza el cuestionamiento concurrió o no a la junta. En este 

sentido, si el acuerdo se inscribe a los pocos días de adoptado, el plazo de caducidad que se 

aplique será el de un mes desde la inscripción, lo cual, a su vez, ocasiona que ya no sea 

aplicable en ese caso el plazo de dos o tres meses contados a partir de la adopción del 

acuerdo, pues se entiende que por la publicidad que genera el registro, no se puede alegar 

el desconocimiento de lo inscrito.  
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La interpretación de los plazos mencionados en el párrafo anterior debe realizarse en el 

sentido de que se puede cuestionar el acuerdo dentro de los dos o tres meses de la fecha de 

adopción del acuerdo según el accionista haya o no concurrido a la junta, y en el caso de los 

acuerdos inscribibles, dentro del mes siguiente a la inscripción, lo que ocurra primero. 

Consideramos que una interpretación contraria a esta podría dar lugar a que se pueda 

cuestionar la validez de acuerdos societarios en base a las causales establecidas en el 

artículo 139 y 143 de la LGS incluso años después de su adopción, en caso tales acuerdos 

sean inscritos después de años. Evidentemente, ello iría en contra del sentido de la norma de 

establecer plazos breves para cuestionar los acuerdos por las causales mencionadas y, al 

mismo tiempo, generaría inseguridad respecto al adecuado desarrollo de la sociedad en tanto 

se estaría ante un estado total de incertidumbre sobre la validez de los acuerdos sociales. 

En esta línea, consideramos que, como los fundamentos proporcionados por el Demandante 

en realidad cuestionaban defectos de convocatoria de la Junta, al momento de presentar la 

Demanda ya había caducado el derecho de los Demandantes para cuestionar la validez de 

los acuerdos adoptados en la Junta en virtud de esta causal. En el caso bajo análisis, los 

acuerdos cuestionados se adoptaron el 21 de enero de 2011 y la Demanda se presentó el 27 

de junio de 2011; es decir, más de cinco meses después de celebrada la Junta. Por lo que, 

al no ejercerse el derecho dentro del plazo legal correspondiente (máximo dos o tres meses 

contados desde la adopción del acuerdo), se extinguió dicho derecho.  

Lo que pretendieron los Demandantes fue que, en base a los mismos hechos que hubiesen 

sustentado la causal de defectos en la convocatoria, y al estar dentro del plazo de caducidad 

de la acción de nulidad prevista en el artículo 150 de la LGS, se declare la nulidad de los 

acuerdos adoptados en la Junta por contravención a normas imperativas, específicamente a 

los artículos 6 y 57 de la Ley de Competencia Notarial. Consideramos que, en concordancia 

con lo adoptado por el Pleno, al haberse extinguido el derecho de los Demandantes, no era 

posible que, en base a los mismos hechos y variando la calificación, se pretendiera ejercer el 

mismo bajo las causales de nulidad previstas en el artículo 150 de la LGS.  

En adición a lo anterior, resulta relevante aclarar que, a nuestro parecer, los defectos de 

convocatoria de los acuerdos societarios conllevan a la nulidad del acuerdo, en tanto implica 

que la manifestación de voluntad de la sociedad no se ha formado adecuadamente. Así, al 

ser un acuerdo nulo, no es susceptible de subsanación. 

Sin perjuicio del derecho de los Demandantes para cuestionar los acuerdos aprobados por la 

Junta, analizaremos si, previo a la inscripción de estos en los Registros Públicos, el Notario 

Dannon y/o el registrador podían evaluar si estos contravenían normas imperativas. 
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Como hemos explicado en la sección de aspectos teóricos, los notarios como parte de su 

función pueden autorizar o extender instrumentos públicos notariales, los cuales pueden ser 

protocolares o extraprotocolares. Así, la copia certificada de un acta de junta general de 

accionistas es un instrumento público extraprotocolar, la cual debe contener la transcripción 

de la parte pertinente del acta.  

Para el caso concreto del nombramiento de administradores y demás representantes de las 

sociedades, lo cual es materia de análisis en el presente caso, el artículo 31 del Reglamento 

del Registro de Sociedades señala que su inscripción se efectúa en mérito de copia certificada 

notarial de la parte pertinente del acta en la que consten los acuerdos válidamente adoptados. 

En base a ello, el 04 de mayo de 2011, el Notario Dannon emitió la copia certificada del acta 

de la Junta, en la cual se transcribieron los acuerdos respecto al nombramiento de los 

directores designados en reemplazo de aquellos directores que vacaron el 15 de noviembre 

de 2010. 

Si bien el artículo 105 del Decreto Legislativo del Notariado estipula que el notario no tiene 

responsabilidad por el contenido del acta objeto de la copia certificada, es importante tener 

en cuenta que el Notario Dannon, en su calidad de notario, tenía el deber de conocer y cumplir 

las normas legales y, a su vez, tenía el derecho a negarse a extender instrumentos públicos 

contrarios a la ley.  

De esta manera, podemos inferir que la decisión del Notario Dannon de no ejercer su derecho 

a negarse a emitir la copia certificada del acta de la Junta se basó en su convicción de que 

los acuerdos adoptados en la Junta no contravenían normas imperativas, incluyendo las 

alegadas por los Demandantes. Esta idea se refuerza al considerar que fue el propio Notario 

Dannon quien realizó la convocatoria notarial y recibió las oposiciones tras la publicación de 

los avisos de convocatoria. Asimismo, se debe notar que en la certificación notarial emitida 

por dicho notario el 25 de mayo de 2011, señaló que el procedimiento de convocatoria notarial 

concluyó el 31 de diciembre de 2010 con la publicación de los avisos de convocatoria en los 

diarios “El Peruano” y “La Razón.” Así, es razonable argumentar que, al emitir la copia 

certificada, el Notario Dannon consideró que no se habían vulnerado normas relacionadas 

con la convocatoria ni con los artículos 6 y 57 de la Ley de Competencia Notarial, en tanto las 

oposiciones formuladas por los accionistas de SIMSA se realizaron luego de la conclusión el 

procedimiento de convocatoria notarial.  

En cuanto al rol del registrador, hemos explicado detalladamente que, en virtud del principio 

de titulación auténtica, la inscripción se hace en base al título que consta en instrumento 
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público. En el caso materia de análisis, la inscripción de los acuerdos adoptados en la Junta 

se efectuó en base a la copia certificada emitida por el Notario Dannon.  

Al realizar la calificación del título y en virtud del principio de legalidad, el registrador debió 

verificar, entre otros aspectos, la validez del acto cuya inscripción se solicitó; es decir, debió 

analizar si los acuerdos adoptados por la Junta respecto a la designación de directores eran 

válidos. Asimismo, tuvo que comprobar que dichos acuerdos cumplían con lo establecido por 

las normas legales aplicables. Para el caso particular de la calificación de los acuerdos 

aprobados en junta general, en virtud del artículo 43 del Reglamento del Registro de 

Sociedades, el registrador debía verificar también que se hayan cumplido los aspectos de la 

convocatoria regulados por las normas legales, el estatuto, y los convenios de accionistas 

comunicados al registro. 

Es así que, como parte de dicha calificación, con fecha 06 y 27 de mayo de 2011, se observó 

el título y se solicitó la presentación de una certificación en la que se deje constancia que el 

Notario Dannon realizó adecuadamente la convocatoria. Posteriormente, se presentó un 

escrito de subsanación, en el cual se adjuntó la certificación notarial emitida por el Notario 

Dannon, indicando que realizó el procedimiento de convocatoria notarial a la Junta y que el 

mismo concluyó con la publicación de los avisos de convocatoria.  

Es importante dejar constancia que, en ninguno de los documentos presentados a Registros 

Públicos se hizo referencia a las oposiciones formuladas por los accionistas de SIMSA. De 

este modo, el registrador no tomó conocimiento de las mismas y, por tanto, no examinó si 

estas implicaban una vulneración a normas imperativas.  

Atendiendo a la certificación notarial extendida por el Notario Dannon y a los demás 

documentos presentados ante registros, el registrador calificó el título y evaluó la legalidad de 

los acuerdos aprobados en la Junta. Sin embargo, no advirtió el incumplimiento de alguna 

norma imperativa, incluyendo aquellas relacionadas a la convocatoria. Así, a partir de su 

revisión, consideró que los acuerdos de la Junta fueron válidamente adoptados y procedió 

con la inscripción de los mismos.  

En base a todo lo detallado, consideramos que los fundamentos planteados por los 

Demandantes no sustentaron la causal de nulidad invocada en la Demanda, correspondiente 

a la contravención de normas imperativas y, en particular, a los artículos 6 y 57 de la Ley de 

Competencia Notarial. Esto debido a que, en realidad, el fondo de los cuestionamientos de 

los Demandantes se enfocó en los defectos de la convocatoria de la Junta, lo que constituye 

una causal para invalidar los acuerdos de junta general de accionistas prevista en el artículo 

143 de la LGS. Teniendo esto en cuenta, consideramos que, a la fecha de interposición de la 
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Demanda, había vencido el plazo de caducidad para cuestionar la validez de los acuerdos 

adoptados por la Junta en base a defectos de convocatoria, en tanto habían transcurrido más 

de cinco meses desde la adopción de tales acuerdos. Asimismo, no era posible que, por haber 

transcurrido el plazo indicado, en base a los mismos hechos, se pretendiera la nulidad de los 

acuerdos aprobados en la Junta alegando, en su lugar, una causal prevista en el artículo 150 

de la LGS, para la cual se prevé que el plazo de caducidad es de un año desde la adopción 

del acuerdo.  

Sin perjuicio de lo anterior, hemos observado que hubo un filtro de legalidad antes de que los 

acuerdos referidos en el párrafo anterior sean inscritos en Registros Públicos. Por un lado, el 

Notario Dannon tenía derecho a negarse a extender la copia certificada si hubiese 

considerado que esta era contraria a normas imperativas, incluyendo los artículos 6 y 57 de 

la Ley de Competencia Notarial. No obstante, el hecho de que no se haya negado a 

extenderla, aun cuando fue ante él que se presentaron las oposiciones por parte de los 

Demandantes y dado que, en su certificación notarial afirmó que el procedimiento de 

convocatoria había culminado con la publicación de los avisos, permite afirmar que el Notario 

Dannon no consideró que se habían vulnerado los artículos 6 y 57 de la Ley de Competencia 

Notarial. Por otro lado, el registrador al realizar la calificación del título verificó si los acuerdos 

cuya inscripción se solicitó eran válidos y cumplían con las normas legales aplicables. 

Asimismo, por tratarse de acuerdos adoptados en junta general de accionistas, comprobó 

que se haya realizado la debida convocatoria, motivo por el cual solicitó que el Notario Dannon 

adjuntara una certificación notarial en la que dejara constancia de ello. Es así que, en base a 

los documentos presentados a Registros Públicos, el registrador estimó que los acuerdos 

aprobados en la Junta eran válidos y, en consecuencia, procedió con la inscripción de los 

mismos. 

Finalmente, resaltamos la necesidad de que el artículo 142 de la LGS, que establece los 

plazos de caducidad aplicables a las causales previstas en el artículo 139 de la LGS—y como 

hemos detallado, también aplicables a las causales del artículo 143 de la LGS—sea 

modificado o, en su defecto, se emita un pronunciamiento jurisdiccional que aclare su 

interpretación. Esto permitiría una mayor claridad sobre el plazo de caducidad 

correspondiente a los acuerdos inscribibles. En nuestra opinión, dicha modificación legislativa 

o pronunciamiento jurisdiccional debería establecer que la acción de impugnación, según los 

términos de la LGS, caduca a los dos meses de la adopción del acuerdo si el accionista asistió 

a la junta; a los tres meses si no asistió; y, en el caso de acuerdos inscribibles, dentro del mes 

siguiente a su inscripción, lo que ocurra primero. 
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4.3. ¿Los acuerdos adoptados en la Junta contravinieron el artículo 158 de la LGS 

sobre vacancias múltiples? 

 
El 20 de diciembre de 2010, CLARION solicitó al Notario Dannon que efectúe la convocatoria 

notarial a junta general de accionistas de SIMSA para recomponer el directorio de SIMSA a 

través del reemplazo de los directores vacados. En dicha fecha, el directorio de SIMSA se 

encontraba compuesto por siete directores titulares. No obstante, el día siguiente, la señora 

Ana Carolina Arias Vargas renunció al cargo de directora titular, quedando el directorio de 

SIMSA conformado por seis directores titulares. 

Conforme al artículo trigésimo sétimo del Estatuto, el quórum mínimo requerido para que el 

directorio sesione era de siete directores. En este sentido, con la renuncia de la señora Ana 

Carolina Arias Vargas al cargo de directora titular se incurrió en un supuesto de vacancias 

múltiples en tanto se produjo la vacancia de un número de directores de tal forma que el 

directorio no podía reunirse válidamente. 

Ante esta situación, algunos accionistas de SIMSA formularon oposición a la convocatoria 

efectuada por el Notario Dannon. Así, TALINGO en su oposición realizada el 05 de enero de 

2011 sostuvo que ante la renuncia de dos directores titulares y al no contar el directorio con 

el quórum necesario para sesionar, correspondía que, conforme al artículo 158 de la LGS, los 

directores hábiles convoquen a una junta general de accionistas a efectos de que se elija un 

nuevo directorio. Así, continuó señalando que dicho artículo establece el procedimiento a 

seguirse para la convocatoria a junta general de accionistas ante este tipo de casos, así como 

también prevé que la junta a convocarse debe elegir al nuevo directorio y no solo designar a 

los directores vacados.  

En la Demanda, se afirmó que, al encontrarse en un supuesto de vacancias múltiples, 

correspondía que, en virtud del artículo 158 de la LGS, los directores remanentes debían 

convocar a junta general de accionistas para elegir a un nuevo directorio de SIMSA. Por su 

parte, en la Contestación de la Demanda SIMSA alegó que la junta general de accionistas sí 

era competente para recomponer el directorio mediante el reemplazo de los directores 

vacados. 

Teniendo en cuenta que el motivo de fondo de las oposiciones formuladas a la convocatoria 

efectuada por el Notario Dannon radicó en que los directores hábiles remanentes eran 

quienes debían convocar a la junta general de accionistas y a que se debía elegir a un nuevo 

directorio por encontrarse en un supuesto de vacancias múltiples, a continuación, 

analizaremos si los acuerdos adoptados en la Junta contravinieron el artículo 158 de la LGS. 

Para ello, desarrollaremos la competencia de la junta general de accionistas sobre la 



 

71 
 

designación de directores, qué se entiende por vacancias múltiples en el ámbito societario, la 

obligación de convocar y el tema a tratar en la junta convocada en virtud del artículo 158 de 

la LGS y la finalidad de dicho artículo.  

4.3.1. Aspectos teóricos: 

 
Como hemos detallado con anterioridad, la junta general de accionistas es el órgano supremo 

de la sociedad, lo cual es reconocido expresamente por el artículo 111 de la LGS. Así, el 

hecho de que la junta general de accionistas sea el órgano supremo de la sociedad significa 

que su competencia no se encuentra determinada ni delimitada por mandato de algún otro 

órgano social, como el directorio o la gerencia. No obstante, ello no significa que la 

competencia de la junta general de accionistas sea ilimitada, puesto que sus facultades están 

sujetas al cumplimiento de la ley y el estatuto de la sociedad. 

Las facultades que le son atribuidas a la junta general de accionistas no son taxativas. En 

este sentido, el inciso 8 del artículo 115 de la LGS establece que la junta general tiene 

competencia para resolver cualquier asunto que requiera el interés social. De esta manera, 

cualquier límite a la competencia de la junta general para pronunciarse sobre aspectos que 

involucren el interés social debe constar en la LGS o en el estatuto de la sociedad. 

Dentro de las facultades expresas atribuidas a la junta general de accionistas se encuentra 

la designación del directorio de la sociedad. En efecto, el artículo 153 de la LGS establece 

que el directorio es el órgano colegiado elegido por la junta general (el subrayado es nuestro). 

En concordancia con ello, Véliz define al directorio como el órgano de la sociedad encargado 

de su gestión y representación, el cual se encuentra compuesto por directores designados 

por la junta general de accionistas (2018, p. 44). 

Así como la elección del directorio es una facultad otorgada por la ley a la junta general de 

accionistas, la ley también le otorga competencia para remover a los miembros del directorio 

y designar a sus reemplazantes de los mismos. Al respecto, el inciso 1 del artículo 115 de la 

LGS reconoce que la junta general tiene competencia para remover a los miembros del 

directorio y designar a sus reemplazantes.  

Ahora bien, se debe analizar si la configuración de un supuesto de vacancias múltiples 

constituye un límite a la competencia de la junta general de accionistas respecto a la 

designación de directores. En el ámbito societario, se entiende por vacancias múltiples la 

vacancia de un número de directores de tal forma que el directorio no pueda reunirse 

válidamente (por no alcanzar el quórum correspondiente). Los miembros del directorio 



 

72 
 

pueden ser vacados por diversas causas, tales como renuncia, fallecimiento, remoción o por 

incurrir en alguna causal legal o estatutaria de impedimento.  

El artículo 158 de la LGS establece que, de producirse un supuesto de vacancias múltiples, 

los directores hábiles asumirán provisionalmente la administración y convocarán de inmediato 

a la junta general de accionistas para la elección de un nuevo directorio. El mismo artículo 

continúa señalando que, en caso dichos directores no efectúen la convocatoria o en caso 

haya vacado la totalidad de directores, corresponderá que el gerente general realice de 

inmediato la convocatoria. Si ninguna de las convocatorias mencionadas se produjera dentro 

de los diez días siguientes de haberse producido el supuesto de vacancias múltiples, 

cualquier accionista puede solicitar al juez que la ordene.  

A partir de lo previsto por el artículo 158 de la LGS se puede sostener que éste impone a los 

directores hábiles remanentes y, en su defecto, al gerente general la obligación de convocar 

a junta general. En cambio, una vez transcurran diez días de producido el supuesto de 

vacancias múltiples sin que los directores hábiles ni el gerente general hubieran efectuado 

dicha convocatoria, otorga la facultad a que cualquier accionista la solicite ante el juez. Cabe 

destacar que dicho artículo se encuentra ubicado en la Sección Cuarta, Título Segundo de la 

LGS, el cual regula el funcionamiento y obligaciones del directorio.  

Consideramos que el artículo 158 de la LGS tiene como finalidad evitar daños a la sociedad 

producto de la inactividad del directorio. Nos explicamos. Si el directorio no cuenta con un 

número de directores suficiente para lograr el quórum mínimo requerido para sesionar, no 

será posible adoptar acuerdos por parte de dicho órgano social. Teniendo en cuenta que, de 

acuerdo con el artículo 172 de la LGS, el directorio es un órgano con facultades de gestión y 

representación de la sociedad, es de vital importancia que el mismo pueda sesionar cuando 

sea necesario conforme al interés social. Siguiendo lo señalado por Casas de las Peñas y 

Sinfón, la actuación del directorio es esencial para lograr los fines de la sociedad (1993, p. 

101). De este modo, mediante el artículo 158 de la LGS se busca que el directorio, desde que 

se encuentra en la situación de vacancias múltiples, esté en la capacidad de sesionar 

válidamente lo más pronto posible. Por este motivo, tal artículo prevé que se convoque a la 

junta general para la “elección de un nuevo directorio”. 

Al respecto, Elías señala que, con el objetivo de evitar la paralización de la sociedad, en un 

supuesto de vacancias múltiples, los directores hábiles asumen la administración provisional 

y tienen el deber de convocar inmediatamente a junta general para la designación de un 

nuevo directorio (2000, p. 387). En sentido similar, Jugo menciona que, en un caso de 

vacancias múltiples, debido a que no se puede paralizar las funciones del directorio, los 
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directores hábiles que quedan en el cargo deben convocar a junta general para que se 

designe un nuevo directorio (2011, p. 50). En concordancia con ello, el Tribunal Registral 

mediante la Resolución No. 1218-2019-SUNARP-TR-L sostuvo que la finalidad del artículo 

158 de la LGS consiste en “establecer la prelación de convocatoria a junta general cuando el 

órgano encargado de realizarla no pueda sesionar válidamente, señalando además que el 

tema a tratar es la elección del directorio, ello con la finalidad de no dificultar la marcha social 

de la sociedad y permitir el funcionamiento adecuado de la empresa” (2019, fj. 8). 

Como se puede observar, a nivel doctrinario y jurisprudencial se reconoce que el artículo 158 

de la LGS establece un orden de prelación respecto a quién debe convocar a la junta general 

de accionistas ante un supuesto de vacancias múltiples. De esta forma, el orden de prelación 

para dicha convocatoria es la siguiente:  

(i)  Los directores hábiles restantes,  

(ii)  en caso los directores hábiles no realizaran la convocatoria de inmediato o en caso haya 

vacado la totalidad de directores, el gerente general, y  

(iii)  en caso los directores hábiles o el gerente general no efectuarán la convocatoria en un 

plazo de 10 días, cualquier accionista puede solicitar al juez que la ordene. 

Sin perjuicio de que el artículo 158 de la LGS establezca tanto el orden de prelación para 

efectuar la convocatoria como el tema a tratarse en la junta convocada, consideramos que el 

artículo 158 de la LGS no restringe que los accionistas, cumpliendo con los requisitos 

correspondientes, soliciten la convocatoria a junta general de accionistas ante un supuesto 

de vacancias múltiples. Si bien dicho artículo dispone que los directores hábiles o el gerente 

general, según corresponda, tienen la obligación de convocar a la junta, no impide que, por 

su parte, los accionistas ejerzan su derecho de solicitar la convocatoria a junta general de 

accionistas. 

 

En nuestra opinión, el artículo 158 de la LGS tampoco impone a la junta general de accionistas 

la adopción de un determinado acuerdo. Así, el hecho de que dicha norma establezca la 

obligación de los directores hábiles o del gerente general a convocar a la junta general para 

la elección de un nuevo directorio no implica que la junta tenga que aprobar tal acuerdo. 

Atendiendo a la finalidad de la norma, la cual es evitar la paralización de la sociedad por la 

inactividad del directorio, consideramos que, por un tema de celeridad y eficiencia, la junta 

general tiene competencia para designar únicamente a los reemplazos de los directores 

vacados, en lugar de designar a todo el directorio por completo.  
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Por tanto, la junta general de accionistas tiene competencia para designar y reemplazar a los 

miembros del directorio, en su calidad de órgano supremo de la sociedad. En base a ello, 

somos de la opinión que la configuración de un supuesto de vacancias múltiples no limita la 

competencia de junta general de accionistas para la designación de directores.  
 

4.3.2 Aplicación al caso en concreto: 

 

Como podemos observar a partir de los hechos del caso, el supuesto de vacancias múltiples 

se produjo un día después de que la solicitud de convocatoria de CLARION sea presentada 

al Notario Dannon, pero antes de que se celebre la Junta. Asimismo, en la Junta se aprobó 

por mayoría la designación de los señores Fernando Cantuarias y Carolina Castro como 

nuevos miembros del directorio de SIMSA (director titular y alterno, respectivamente), en 

reemplazo de los directores vacados el 15 de noviembre de 2010, y se acordó no elegir a 

ningún reemplazante para ocupar el cargo de director alterno que venía ejerciendo el 

renunciante, señor Juan José Herrera Távara. En base a ello, analizaremos si tales acuerdos 

contravinieron el artículo 158 de la LGS relativo a las vacancias múltiples. 

 

La junta general tiene competencia para resolver cualquier asunto de interés social, según lo 

dispuesto por el inciso 8 del artículo 115 de la LGS. En este mismo sentido, el inciso “j” del 

artículo vigésimo segundo de Estatuto reconoce que la junta general de accionistas de SIMSA 

tiene facultad de resolver sin limitación alguna cualquier asunto de interés social, incluso 

respecto de aquellos sobre los cuales puede resolver el directorio, salvo cuando tales 

atribuciones sean reservadas exclusivamente para el directorio. Así, la junta general de 

accionistas de SIMSA no tiene una lista de facultades taxativa, sino que estas son 

reconocidas en función del interés social de dicha sociedad. 

 

La designación de miembros del directorio es una atribución legal y estatutaria otorgada de 

forma expresa a la junta general de accionistas de SIMSA. Como hemos mencionado, ello es 

reconocido legalmente por el artículo 153 y por el inciso 1 del artículo 115 de la LGS. A su 

vez, el artículo vigésimo noveno del Estatuto señala que los miembros del directorio son 

designados por la junta general de accionistas. En la misma línea, el inciso “a” del artículo 

vigésimo segundo del Estatuto establece que a la junta le corresponde remover a los 

directores y designar a sus reemplazantes. De este modo, la junta general de accionistas de 

SIMSA cuenta con facultades para elegir a los miembros del directorio y a sus eventuales 

reemplazos.  
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Reconociendo que la junta general de accionistas de SIMSA tenía facultades legales y 

estatutarias para designar y reemplazar a los miembros del directorio, analizaremos si la 

configuración de un supuesto de vacancias múltiples implicaba una limitación al ejercicio de 

dichas facultades en virtud de lo previsto en el artículo 158 de la LGS. De este modo, 

examinaremos si ante el supuesto de vacancias múltiples, la junta general de accionistas de 

SIMSA debía elegir un nuevo directorio en su integridad o era posible designar sólo a los 

reemplazos de los directores vacados. 

Debemos iniciar aclarando que, conforme a lo desarrollado, el artículo 158 de la LGS prevé 

un orden de prelación respecto a quien debe convocar a la junta ante la ocurrencia de un 

supuesto de vacancias múltiples. En base a dicho artículo, correspondía que los directores 

hábiles restantes convoquen a la junta general de manera inmediata a partir de la renuncia 

de la señora Ana Carolina Arias Vargas. 

De igual manera, hemos visto que el referido artículo también establece que la junta general 

a ser convocada debe tratar la “elección del nuevo directorio”. Así, la finalidad que persigue 

el artículo 158 de la LGS es evitar que la sociedad quede paralizada producto de la inactividad 

del directorio ocasionada, a su vez, por su imposibilidad de sesionar al no contar con el 

quórum suficiente para ello. Por este motivo, ante un supuesto de vacancias múltiples, la 

norma busca que se informe a los accionistas de esta situación a efectos de que se designe 

a un nuevo directorio lo antes posible y así, este pueda sesionar y adoptar las decisiones 

necesarias para el adecuado funcionamiento de la sociedad.  

En el caso bajo análisis, la Junta no fue convocada por los directores hábiles remanentes ni 

tampoco se eligió a un nuevo directorio, pese a que al momento de su celebración se 

encontrara en un supuesto de vacancias múltiples. Aun así, consideramos que los acuerdos 

adoptados en dicha Junta no fueron contrarios a lo establecido en el artículo 158 de la LGS.  

Por un lado, la solicitud de convocatoria que se remitió al Notario Dannon se hizo con 

anterioridad a la configuración de vacancias múltiples y, como ya hemos explicado 

ampliamente, la convocatoria a la Junta fue realizada adecuadamente. El hecho de que al día 

siguiente de remitida dicha solicitud se haya configurado el supuesto de vacancias múltiples 

no afectó la convocatoria notarial, puesto que el artículo 158 de la LGS sólo obliga a los 

directores hábiles remanentes y, en su defecto, al gerente general a convocar a la junta 

general, mas no limita a los accionistas a solicitar la convocatoria a junta general bajo los 

términos previstos en la LGS y en el Estatuto. De esta manera, la obligación impuesta a los 

directores hábiles y al gerente general no afecta el ejercicio del derecho de los accionistas de 

SIMSA a solicitar la convocatoria a la junta, debido a que dicho artículo no restringe en modo 
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alguno el ejercicio de este derecho. En consecuencia, la convocatoria a la Junta fue realizada 

de forma adecuada. 

Por otro lado, en la Junta se aprobó la elección de reemplazos de los directores que vacaron 

el 15 de noviembre de 2010. El artículo 158 de la LGS establece que los directores hábiles 

convocarán a la junta general para que se elija un nuevo directorio. A partir de ello, se podría 

entender que, cuando la convocatoria sea efectuada por los directores hábiles remanentes, 

el punto de agenda de la junta convocada será “la elección de nuevo directorio”. Resulta claro 

que, ello no significa que la junta general de accionistas esté obligada a elegir a un nuevo 

directorio en su integridad. Según el Estatuto, el directorio de SIMSA está compuesto por 

ocho directores titulares y hasta veinticuatro directores alternos. De este modo, no resulta 

lógico que, ante la renuncia de dos directores titulares, se deba buscar, debatir y elegir a un 

número tal de directores que implique la renovación total del directorio. Por el contrario, si la 

junta general de accionistas de SIMSA - en su calidad de órgano supremo de SIMSA con 

competencia legal y estatutaria para designar y reemplazar directores, así como para resolver 

asuntos de interés social – estima conveniente designar únicamente a los reemplazos de los 

directores vacados, ello no solo no se ve restringido por el artículo 158 de la LGS, sino que 

además se alinea con la finalidad del mismo: evitar la paralización del directorio de la 

sociedad.  

Por lo anterior, consideramos que los acuerdos adoptados en la Junta no contravinieron lo 

establecido en el artículo 158 de la LGS. En efecto, dicho artículo no restringe el derecho de 

los accionistas de solicitar la convocatoria a la junta general ni obliga a la junta general a 

designar a un nuevo directorio. Por lo que, la junta general de accionistas fue debidamente 

convocada por el Notario Dannon y, a su vez, en base a sus competencias legales y 

estatutarias designó a los reemplazos de los directores que vacaron el 15 de noviembre de 

2010.  

4.4. ¿La Sentencia de Primera Instancia es nula por haberse pronunciado sobre 

pretensiones indebidamente acumuladas?  

 
En virtud de la Demanda, los Demandantes formularon las siguientes pretensiones: 

i. Pretensión principal: Se declare la nulidad del acuerdo adoptado en la Junta. 

ii. Primera Pretensión Accesoria de la Pretensión Principal: Se declare la nulidad de 

los acuerdos adoptados por el Directorio de SIMSA ilegalmente recompuesto en la 

Junta, estos son (i) los acuerdos adoptados en la Sesión de Directorio de fecha 02 de 

junio de 2011; (ii) los acuerdos adoptados en la Sesión de Directorio de fecha 07 de 
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junio de 2011; y (iii) los acuerdos que se hayan podido adoptar o que pudieran 

adoptarse desde la celebración de la Junta, hasta que la misma sea declarada nula. 

iii. Segunda Pretensión Accesoria de la Pretensión Principal: Se ordene la 

cancelación de los asientos de inscripción C00041, C00042, C00043 y C00044 de la 

Partida Electrónica. 

De forma posterior a la Contestación de la Demanda por parte de SIMSA, la cual se presentó 

el 19 de setiembre de 2011, TALINGO, con fecha 23 de setiembre de 2011, formuló una 

tercera pretensión accesoria a fin de que se declare la nulidad del acuerdo aprobado en la 

sesión de directorio de fecha 19 de setiembre de 2011, mediante el cual se designó como 

gerente general de SIMSA, al señor Luis Enrique Seijas Peñaherrera. Mediante Resolución 

No. 15 emitida por el Juzgado de fecha 27 de setiembre de 2011, se tuvo por acumulada la 

tercera pretensión accesoria (en adelante, la “Resolución No. 15”). 

Luego, con fecha 26 de octubre de 2011, TALINGO formuló una cuarta y quinta pretensión 

accesoria. A través de la cuarta pretensión accesoria TALINGO solicitó que se declare la 

nulidad del acuerdo aprobado en la sesión de directorio de fecha 17 de octubre de 2011, 

mediante el cual se decidió convocar a junta general de accionistas para realizarse en primera 

convocatoria el día 02 de noviembre, en segunda convocatoria el día 07 de noviembre y en 

tercera convocatoria el día 11 de noviembre de 2011, con la finalidad de tratar como tema de 

agenda la modificación de los artículo 25°, 29°, 37° y 39° del Estatuto. En la quinta pretensión 

accesoria, TALINGO solicitó que se declare la nulidad del acuerdo alcanzado en la sesión de 

directorio de fecha 17 de octubre de 2011, mediante el cual se decidió convocar a junta 

general de accionistas para realizarse en primera convocatoria el día 02 de noviembre, en 

segunda convocatoria el día 07 de noviembre y en tercera convocatoria el día 11 de 

noviembre de 2011, con la finalidad de tratar como tema de agenda la designación de 

apoderados especiales y otorgamiento de poderes. Las pretensiones accesorias cuarta y 

quinta se tuvieron por acumuladas mediante la Resolución No. 17 de fecha 04 de noviembre 

de 2011, emitida por el Juzgado (en adelante, la “Resolución No. 17”).  

Con fecha 02 y 15 de noviembre de 2011, SIMSA dedujo la nulidad de la Resolución No. 15 

y la Resolución No. 17 por haberse admitido la ampliación de la demanda vencido el plazo 

establecido por el artículo 428 del Código Procesal Civil, según el cual el demandante puede 

modificar la demanda antes que esta sea notificada. Ante ello, mediante Resolución No. 25 y 

Resolución No. 29, de fechas 09 de enero de 2012 y 23 de enero de 2012, respectivamente, 

el Juzgado indicó que la acumulación de pretensiones efectuada no se trata de una 

ampliación ni variación de la demanda, sino de una adición de pretensiones accesorias 
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permitida por el último párrafo del artículo 87 del Código Procesal Civil, según el cual, si no 

se demandan pretensiones accesorias, sólo pueden acumularse éstas hasta antes del 

saneamiento procesal, y por tanto, declaró infundadas las nulidades deducidas (en adelante, 

cada una, la “Resolución No. 25” y la “Resolución No. 29”).  

El 19 y el 30 de enero de 2012, SIMSA interpuso recurso de apelación contra la Resolución 

No. 25 y la Resolución No. 29 que declararon infundadas las nulidades deducidas. En ambos 

recursos de apelación, SIMSA alegó que no resultaba aplicable el último párrafo del artículo 

87 del Código Procesal Civil, dado que, en la Demanda, los accionistas sí incluyeron 

pretensiones accesorias. 

En la Sentencia de Primera Instancia, el Juzgado amparó todas las pretensiones formuladas 

por los Demandantes, incluyendo la tercera, cuarta y quinta pretensión accesoria. Con fecha 

28 de setiembre y 03 de octubre de 2012, SIMSA y CLARION, respectivamente, interpusieron 

recurso de apelación contra la Sentencia de Primera Instancia en el que se indica, entre otros, 

que el Juzgado a través de dicha sentencia se ha pronunciado sobre pretensiones que han 

sido indebidamente acumuladas. 

Mediante la Sentencia de Segunda Instancia, se confirmó la Resolución No. 25 y la 

Resolución No. 29. De este modo, la Segunda Sala Civil señaló que en la Demanda se había 

solicitado que el órgano jurisdiccional se pronuncie sobre la validez de los acuerdos que 

pudiera adoptar el directorio desde la celebración de la Junta hasta que esta sea declarada 

nula. En este sentido, sostuvo que el último párrafo del artículo 87 del Código Procesal Civil 

no obsta la acumulación efectuada, pues aun cuando se hayan presentado pretensiones 

accesorias en la Demanda, es factible acumular otras pretensiones accesorias virtud de la 

economía procesal y con el objetivo de evitar decisiones contradictorias. 

De igual modo, mediante la Sentencia de Segunda Instancia se confirmó la Sentencia de 

Primera Instancia. Así, la Segunda Sala Civil indicó que al ser nulos los acuerdos adoptados 

en la Junta, también son nulos los acuerdos adoptados por el directorio integrado por los 

directores elegidos en dicha Junta; por lo que, la Demanda es amparable tanto en su 

pretensión principal como en las accesorias. 

Con fecha 29 de agosto de 2013, SIMSA y CLARION interpusieron recurso de casación 

contra la Sentencia de Segunda Instancia, mediante el cual alegaron que se realizó una 

indebida interpretación del artículo 87 del Código Procesal Civil por haberse concluido que 

aun cuando se hayan formulado pretensiones accesorias en la Demanda, resultaba factible 

que se acumulen pretensiones accesorias adicionales con posterioridad a la Demanda. 
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Mediante la Casación SIMSA y la Casación CLARION, emitidas el 03 de enero de 2014, la 

Sala Civil Permanente declaró improcedentes los recursos de casación interpuestos por 

SIMSA y CLARION. En este sentido, la Sala Civil Permanente señaló que no se ha producido 

una indebida acumulación de pretensiones, en tanto el artículo 87 del Código Procesal Civil 

permite acumular pretensiones accesorias hasta antes del saneamiento procesal, lo cual es 

acorde con el principio general de que lo accesorio sigue la suerte de lo principal.  

En base a lo detallado y conforme a lo dispuesto por el artículo 87 del Código Procesal Civil, 

analizaremos si, efectivamente, al haberse acumulado la tercera, cuarta y quinta pretensión 

accesoria se incurrió en una indebida acumulación de pretensiones. Para ello, examinaremos 

el derecho de acceso a la jurisdicción como parte del derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, 

la pretensión como presupuesto para el acceso a la jurisdicción, los fundamentos de la 

acumulación de pretensiones, sus tipos, la regulación de la indebida acumulación de 

pretensiones y la forma en que se deben interpretar las formalidades exigidas por el Código 

Procesal Civil en relación con los principios de vinculación y de formalidad. 

4.4.1. Aspectos teóricos: 

La noción del proceso encuentra su fundamento en que vivimos en una sociedad en la cual 

los sujetos no suelen cumplir con las normas jurídicas y en la que está prohibida la autotutela 

(Priori, 2003, p. 279). En este sentido, el proceso tiene un carácter instrumental, en tanto es 

necesario para el ejercicio de la función jurisdiccional. De este modo, el proceso es esencial 

como medio de tutela para la defensa de los derechos.  

Uno de los principios fundamentales del proceso es la tutela jurisdiccional efectiva. De 

acuerdo con el artículo I del Título Preliminar del Código Procesal Civil, todas las personas 

tienen derecho a la tutela jurisdiccional efectiva. De manera similar, la Constitución Política 

del Perú (en adelante, la “Constitución”) reconoce expresamente en su artículo 139 inciso 3 

a la tutela jurisdiccional como un derecho fundamental. Conforme a lo sostenido por Sotero, 

la tutela jurisdiccional efectiva, al estar reconocida constitucionalmente, puede ser concebida 

como una norma-principio fundamental que busca garantizar la dignidad humana en la mayor 

medida de lo posible, dentro de los límites jurídico y reales existentes (2013, p. 183). Así, las 

normas jurídicas y su aplicación por parte de los órganos jurisdiccionales deben ser 

interpretadas en concordancia con el contenido del derecho a la tutela jurisdiccional efectiva.  

Respecto a la tutela jurisdiccional efectiva, Priori ha señalado que este principio procesal 

permite que todas las personas puedan acudir ante un órgano jurisdiccional a fin de solicitar 

la protección de un derecho interés en el marco de un proceso que cuente con las mínimas 
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garantías y en virtud del cual se expida una decisión debidamente motivada sobre el fondo 

de la controversia (2019, p. 80).  

A partir de lo anterior, podemos observar que el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva 

posee un contenido amplio, el cual comprende, entre otros, el derecho al acceso a los órganos 

jurisdiccionales, a que el proceso tenga mínimas garantías, a obtener una decisión sobre el 

fondo y a que dicha decisión sea efectiva.  

El derecho de acceso a la jurisdicción es fundamental para el ejercicio de los demás derechos 

vinculados al proceso. Este derecho consiste en que toda persona puede acudir ante los 

jueces a fin de obtener una sentencia o mandato judicial (Landa, 2002, p. 454). A través del 

mismo, se garantiza que los sujetos accedan a los órganos jurisdiccionales para que sean 

protegidos ante cualquier amenaza o lesión de sus intereses y/o derechos.  

Cabe destacar que, aun cuando se reconoce el derecho de acceso a la jurisdicción, es posible 

que se impongan barreras al ejercicio del mismo. De hecho, se pueden establecer barreras 

jurídicas por parte del legislador a través de requisitos formales innecesarios y/o no 

fundamentados en la protección de algún derecho o interés. Un ejemplo de ello estas barreras 

jurídicas consiste en que, hasta hace algunos años, el Código Procesal Civil establecía que 

un requisito para la procedencia de la demanda era la debida acumulación de pretensiones, 

lo cual implicaba la culminación del proceso desde el inicio (Priori, 2019, p. 89). Ante la 

presencia de estas barreras, el legislador y el juez deben recurrir a la utilización de técnicas 

y/o mecanismos que permitan el adecuado ejercicio del acceso a la jurisdicción.  

Ahora bien, cuando los sujetos acuden a los órganos jurisdiccionales a fin de solicitar 

protección ante la amenaza o lesión de sus derechos, dicha solicitud se realiza a través de la 

pretensión. En este sentido, la pretensión es el objeto del proceso. Según Apolín, la 

pretensión procesal es el pedido que se realiza ante el órgano jurisdiccional para que se 

aplique determinada consecuencia jurídica en base a hechos que encajan con el supuesto de 

hecho de una norma aplicable a efectos de la consecuencia jurídica solicitada (2005, p. 26). 

De este modo, mediante la pretensión se ejercita el derecho de acceso a la jurisdicción. Cabe 

precisar que el sólo hecho de formular una pretensión ante el órgano jurisdiccional no implica 

que éste deba amparar necesariamente dicha pretensión. Tal es así, que el artículo 200 del 

Código Procesal Civil estipula que, en caso de no probarse los hechos que fundamentan la 

pretensión, la demanda debe ser declarada infundada.  

La pretensión contiene dos elementos: el petitum y la causa petendi. El petitum o petitorio es 

el pedido concreto de protección que se solicita ante el órgano jurisdiccional; es decir, es la 

solicitud específica de la consecuencia jurídica. La causa petendi o causa de pedir son los 
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hechos jurídicamente relevantes que sustentan la consecuencia jurídica pretendida. 

Coincidimos con Chiovenda (como se citó en Apolín, 2005), quien aclara que no cualquier 

hecho descrito puede tener relevancia a efectos de la determinación de la causa, sino 

únicamente los hechos jurídicos (p. 28). Por lo que, la causa petendi sustenta el petitum. 

Es posible que en un proceso se formule más de una pretensión. Así, se configura la 

acumulación de pretensiones, la cual es una institución procesal que posibilita el 

planteamiento de varias pretensiones en el marco de un mismo proceso. En opinión de 

Reggiardo, los fines de la acumulación concuerdan con el objetivo económico del derecho 

procesal, en tanto las instituciones procesales deben permitir la minimización de costos 

administrativos del proceso y los costos derivados de los errores judiciales (2010, p. 147). 

Así, los motivos que justifican la acumulación radican en (i) la economía procesal, en el 

sentido de obtener el resultado más eficiente posible con la menor actividad procesal; y (ii) 

evitar decisiones contradictorias, que podrían producirse en caso dos o más órganos 

jurisdiccionales se pronuncien respecto a controversias conexas. De este modo, la 

acumulación, permitida por nuestro ordenamiento jurídico mediante el artículo 83 del Código 

Procesal Civil, es importante por razones de eficacia y, a su vez, de seguridad jurídica. 

A efectos de que proceda la acumulación de pretensiones, resulta esencial que las 

pretensiones sean conexas. De acuerdo con el artículo 84 del Código Procesal Civil, la 

conexidad existe cuando hay presencia de elementos comunes entre distintas pretensiones 

o, al menos, elementos afines en ellas. A partir de ello, se distinguen tres tipos de conexidad: 

conexidad causal, conexidad objetiva y conexidad semicausal. La conexidad causal se 

presenta cuando las pretensiones tienen una misma causa petendi, mientras que la 

conexidad objetiva se da cuando hay identidad en el petitorio, y finalmente, la conexidad 

semicausal se da cuando hay coincidencia en algunos elementos de la causa petendi.  

Conforme a lo establecido en el artículo 85 del Código Procesal Civil, es posible acumular 

pretensiones en un proceso siempre que estas: (i) sean de competencia del mismo Juez; (ii) 

no sean contrarias entre sí, salvo que sean propuestas en forma subordinada o alternativa; y 

(iii) sean tramitables en una misma vía procedimental. No obstante, el actual artículo 85 del 

Código Procesal Civil precisa que es posible acumular pretensiones cuando estas sean 

tramitadas en vías procedimentales distintas, en cuyo caso, deben ser tramitadas en la vía 

procedimental más larga prevista para alguna de las pretensiones acumuladas. Asimismo, 

dicho artículo precisa que es posible acumular pretensiones que sean competencia de jueces 

distintos, en cuyo caso, el órgano jurisdiccional de mayor grado tendrá competencia para 

conocer las pretensiones acumuladas. 
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A nivel doctrinario, la acumulación de pretensiones es denominada como acumulación 

objetiva, en tanto que la acumulación subjetiva implica la pluralidad de sujetos en calidad de 

parte demandante o demandada en un mismo proceso. Así, Ledesma menciona que la 

acumulación objetiva es la reunión de las distintas pretensiones que el demandante formule 

contra el demandado en una misma demanda a fin de que estas sean decididas en un solo 

proceso (2015, p. 329).  

A su vez, la acumulación objetiva puede ser originaria o sucesiva. La acumulación objetiva 

originaria implica que las pretensiones se acumulan al momento de interponer la demanda. 

Por su parte, la acumulación objetiva sucesiva tiene lugar cuando se agregan otras 

pretensiones en el desarrollo del proceso, luego de la interposición de la demanda. 

A partir de lo mencionado, resulta relevante tomar en cuenta lo dispuesto por el artículo 87 

del Código Procesal Civil, el cual establece que la acumulación objetiva originaria puede ser 

subordinada, alternativa o accesoria. En el mismo artículo se precisa que, en caso no se 

demanden pretensiones accesorias, estas solo pueden ser acumuladas hasta antes del 

saneamiento procesal. 
 

A efectos del presente Informe, nos centraremos en la acumulación de pretensiones 

accesorias. Esta forma de acumulación implica que una pretensión está condicionada al 

acogimiento de la principal, pero ambas comparten una misma causa petendi o, al menos, 

algunos de sus elementos. Según la Sala Civil de la Corte Superior de Tumbes, existe 

acumulación de pretensiones accesorias cuando el demandante formula una serie de 

pretensiones y percibe que una de estas tiene la calidad de principal, mientras que las otras 

dependen de ella, razón por la cual son denominadas accesorias (2010, fj. quinto). Al 

respecto, debemos tener en cuenta lo precisado por Ariano, puesto que la estimación de la 

pretensión principal no significa necesariamente la estimación de las pretensiones 

accesorias, sino que debe entenderse que la estimación de la pretensión principal permite o 

da lugar al análisis de las pretensiones accesorias (2013, p. 207). Al contrario, en caso la 

pretensión principal sea desestimada, lo serán también las pretensiones accesorias. 

Lo expuesto sobre la acumulación de pretensiones es importante, debido a que en base al 

actual artículo 426 del Código Procesal Civil, el juez declarará la inadmisibilidad de la 

demanda cuando está presente una indebida acumulación de pretensiones. Ante ello, el juez 

ordenará al demandante que subsane la omisión o defecto en un plazo no mayor de diez días 

y, en caso el demandante no cumpliera con ello, el juez rechaza la demanda y ordena el 

archivo del expediente correspondiente. No obstante lo anterior, desde la inicial regulación 

del Código Procesal Civil - promulgado en 1993 - hasta el año 2014, la indebida 
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acumulaciones era una causal de improcedencia de la demanda, según el anterior texto del 

artículo 427 del Código Procesal Civil. 

En base a lo explicado por Ledesma, clásicamente las actuaciones procesales eran 

sumamente formalistas, lo que originó abusos, ya que la forma se convirtió en un valor 

esencial por sí mismo, prescindiendo de su objeto y fin; no obstante, esta situación ha sido 

dejada en el pasado, debido a que ahora el juez tiene la facultad de adecuar la forma exigida 

a los fines del proceso esto es, solucionar la controversia y restablecer la paz social (2015, p. 

74). En este sentido, se debe tener presente el artículo IX del Título Preliminar del Código 

Procesal Civil, que recoge los principios de vinculación y de formalidad. En base a dicho 

principio, el juez debe adecuar las formalidades previstas en el Código Procesal Civil a los 

fines del proceso.  

4.4.2. Aplicación al caso en concreto: 

Como hemos desarrollado anteriormente, en la Demanda, los Demandantes formularon como 

pretensión principal que se declare la nulidad del acuerdo aprobado en la Junta y como 

primera pretensión accesoria de la pretensión principal que se declare la nulidad de (i) los 

acuerdos adoptados en la sesión de directorio de fecha 02 de junio de 2011; (ii) los acuerdos 

adoptados en la sesión de directorio de fecha 07 de junio de 2011; y (iii) los acuerdos que se 

hayan podido adoptar o que pudieran adoptarse desde la celebración de la Junta, hasta que 

la misma sea declarada nula. El tercer numeral de la primera pretensión accesoria tiene su 

fundamento en que, durante el desarrollo del proceso, existía la posibilidad de que el 

directorio de SIMSA continúe sesionando; no obstante, al momento de la presentación de la 

Demanda, no era factible que los Demandantes incluyan los detalles de las potenciales 

sesiones de directorio. Por este motivo, se incluyó una pretensión determinable, la cual debía 

ser precisada posteriormente con la información sobre las sesiones de directorio que se 

llevaran a cabo durante el proceso, de ser el caso.  

En esta línea, el 23 de setiembre de 2011, TALINGO formuló una tercera pretensión accesoria 

a fin de que se declare la nulidad del acuerdo adoptado en la sesión de directorio de SIMSA 

de fecha 19 de setiembre de 2011. De manera similar, el 26 de octubre de 2011, TALINGO 

incorporó una cuarta y quinta pretensión accesoria para que se declare la nulidad de los 

acuerdos adoptados en la sesión de directorio de SIMSA de fecha 17 de octubre de 2011. 

Dichas pretensiones fueron acumuladas mediante la Resolución No. 15 y la Resolución No. 

17. Cabe precisar que tales pretensiones fueron formuladas con posterioridad a la 

contestación de la Demanda y previo al saneamiento del proceso. 
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Mediante la Sentencia de Primera Instancia, el Juzgado amparó todas las pretensiones de la 

Demanda, e inclusive la tercera, cuarta y quinta pretensión accesoria, acumuladas 

posteriormente. Dicha sentencia fue confirmada mediante la Sentencia de Segunda Instancia 

y, los recursos de casación interpuestos por SIMSA y CLARION fueron declarados 

improcedentes por la Sala Civil Permanente, con lo cual la Sentencia de Segunda Instancia 

adquirió calidad de cosa juzgada. 

A partir de lo mencionado, verificaremos si el Juzgado admitió una indebida acumulación de 

pretensiones, contraviniendo lo previsto por el artículo 87 del Código Procesal Civil y si, por 

ende, al expedir sentencia, se pronunció sobre pretensiones que no correspondían. 

En nuestra opinión, el Juzgado incurrió en un error al haber admitido la acumulación de la 

tercera, cuarta y quinta pretensión accesoria, debido a que dichas pretensiones ya se 

encontraban incluidas en la primera pretensión accesoria de la pretensión principal, la cual 

era determinable. En efecto, como parte de la referida primera pretensión accesoria se solicitó 

que se declaren nulos los acuerdos que adopte el directorio de SIMSA desde la celebración 

de la Junta hasta que el acuerdo adoptado en la misma sea declarado nulo. En este sentido, 

las denominadas “tercera, cuarta y quinta pretensión accesoria” por parte de los 

Demandantes, en las cuales se solicitó la nulidad de las sesiones de directorio de fechas 19 

de setiembre de 2011 y 17 de octubre de 2011; es decir, celebradas con posterioridad a la 

presentación de la Demanda, no eran realmente nuevas pretensiones accesorias, sino la 

precisión o determinación de la primera pretensión accesoria formulada en la Demanda.  

Pese a que el pronunciamiento de la Segunda Sala Civil estuvo orientado a confirmar la 

procedencia de la “acumulación” pretendida por los Demandantes, a diferencia del Juzgado, 

dicho órgano jurisdiccional sí llegó a advertir lo expuesto en el párrafo precedente, puesto 

que en la Sentencia de Segunda Instancia se precisó que desde la Demanda se había 

solicitado la nulidad de los acuerdos que pudiera adoptar el directorio recompuesto por la 

Junta. 

A nuestro parecer, tanto la primera pretensión accesoria de la pretensión principal como la 

tercera, cuarta y quinta pretensión accesoria comparten el mismo petitum y la misma causa 

petendi. El petitum consiste en que se declare la nulidad de todos los acuerdos que adopte 

el directorio de SIMSA desde la celebración de la Junta hasta que el acuerdo adoptado en la 

misma sea declarado nulo, lo que incluye a las sesiones de directorio de fechas 19 de 

setiembre de 2011 y 17 de octubre de 2011. Así, resulta claro que la causa petendi de dichas 

pretensiones es la misma, pues se basan en que al ser declarados nulos los acuerdos 

aprobados en la Junta mediante la cual se recompuso al directorio, también deben ser 
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declarados nulos los acuerdos adoptados por el directorio recompuesto mediante la Junta. 

Por tanto, estamos ante pretensiones idénticas.  

De lo expuesto en el párrafo anterior, se evidencia que resultaba inoficioso que las 

pretensiones accesorias tercera, cuarta y quinta sean planteadas como nuevas pretensiones. 

En este sentido, correspondía que los Demandantes presenten un escrito mediante el cual 

precisen los acuerdos aprobados en las sesiones de directorio que se iban celebrando 

durante el desarrollo proceso judicial para que el Juzgado los tuviera presente al momento de 

dictar sentencia y así, emita un adecuado pronunciamiento con relación a la primera 

pretensión accesoria incluida en la Demanda. En todo caso, al no haber procedido los 

accionantes de dicho modo, el Juzgado debió verificar que las denominadas “pretensiones 

accesorias” adicionales que fueron formuladas no eran efectivamente tales y, por tanto, no 

correspondía la admisión del pedido de “acumulación”, sino que sólo debió tomar en cuenta 

la información proporcionada sobre los acuerdos alcanzados en las sesiones de directorio 

celebradas a fin de considerarlo como parte de los acuerdos cuya nulidad ya había sido 

solicitada inicialmente en la Demanda. Tomando en cuenta que las denominadas tercera, 

cuarta y quinta pretensión accesoria no eran realmente pretensiones accesorias adicionales, 

estimamos que no se estaba ante una acumulación de pretensiones, y menos indebida, 

puesto que ya habían sido incluidas en la Demanda desde el inicio del proceso. 

Aun cuando los Demandantes ni el Juzgado actuaron conforme a lo expuesto anteriormente, 

y abordaron el pedido como uno de acumulación de pretensiones, consideramos que el hecho 

de que el Juzgado - erróneamente - tuviera por acumuladas las referidas pretensiones, 

permitió que dicho órgano jurisdiccional emita un pronunciamiento respecto a la validez de 

los acuerdos aprobados en las sesiones de directorio que fueron llevadas a cabo después de 

la interposición de la Demanda. Esto es, el pronunciamiento fue integral con relación a todas 

las pretensiones formuladas desde la interposición de la Demanda. De haberse desestimado 

el pedido de los Demandantes, hubiese existido la posibilidad de que el Juzgado opte por 

dejar de lado tales acuerdos y, por consiguiente, en la sentencia no se pronuncie en torno a 

ellos. 

Sin perjuicio de lo anterior, resulta cuestionable el hecho de que el Juzgado no haya 

justificado los motivos por los cuales admitió la acumulación de las pretensiones formuladas 

con posterioridad a la Demanda, limitándose a señalar que éstas no implicaban una 

modificación ni una variación de la Demanda, sino que se trataban de pretensiones 

“adicionales”. Como hemos indicado, el Juzgado no debía admitir tal acumulación, sino 

únicamente tener presente la información proporcionada por los Demandantes para llegar a 

la decisión contenida en la sentencia; no obstante, si el Juzgado realmente hubiera 
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considerado que se trataban de pretensiones accesorias adicionales, hubiese podido justificar 

adecuadamente su decisión de acumular las pretensiones “adicionales” efectuando una 

interpretación sistemática del artículo 87 del Código Procesal Civil, invocando la protección 

de derechos y/o la aplicación de principios recogidos en el mismo código. 

En el caso bajo análisis se había configurado una acumulación objetiva originaria, puesto que 

la Demanda contenía pretensiones accesorias; por lo que, en base a una interpretación literal 

del artículo 87 del Código Procesal Civil, hubiese correspondido que se desestime de plano 

el pedido de los Demandantes. No obstante, se debían anteponer las formalidades exigidas 

por el Código Procesal Civil, el ejercicio de los derechos y la aplicación de los principios 

recogidos en el mismo, así como los fines del proceso. 

De esta manera, se debía garantizar que los Demandantes ejerzan su derecho de acceso a 

la jurisdicción en relación con el análisis de la validez de los acuerdos referidos en la tercera, 

cuarta y quinta pretensión accesoria. Cabe precisar que dichas pretensiones cumplían con lo 

establecido en el artículo 85 del Código Procesal Civil, puesto que eran competencia del 

mismo juez, no eran contrarias entre sí y eran tramitables en la misma vía procedimental. 

Es importante resaltar que las pretensiones referidas tenían conexidad en los términos 

establecidos por el artículo 84 del Código Procesal Civil. Esto se debe a que, en la Demanda 

se formuló como pretensión principal que se declare la nulidad de los acuerdos adoptados en 

la Junta mediante la cual se recompuso al directorio de SIMSA. En este sentido, resulta 

evidente que si el Juzgado debía pronunciarse sobre la pretensión principal; es decir, sobre 

la validez de la Junta, también correspondía que se pronunciara sobre la validez de los 

acuerdos aprobados por el directorio recompuesto en la Junta. Por tanto, había conexidad 

entre la pretensión principal y la tercera, cuarta y quinta pretensión accesoria. 

Con la acumulación de las pretensiones mencionadas se atendía al principio de economía 

procesal, en tanto se permitía que las mismas sean decididas en un solo proceso junto con 

las pretensiones efectuadas en la Demanda. Así, no hubiera sido óptimo que el Juzgado, de 

corresponder, declarase la nulidad de los acuerdos adoptados en la Junta y que, en base a 

dicha decisión, se inicie un nuevo proceso judicial solicitando la declaración de nulidad de los 

acuerdos referidos en la tercera, cuarta y quinta pretensión accesoria. Ello debido a que, 

precisamente, los acuerdos indicados en estas pretensiones accesorias fueron adoptados por 

el directorio recompuesto en la Junta cuya nulidad se solicitó en la pretensión principal. A su 

vez, al analizarse en un solo proceso todas las pretensiones formuladas, se evitaba 

decisiones contradictorias a las que se podrían haber llegado en caso los Demandantes se 
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hubiesen visto en la necesidad de iniciar un nuevo proceso para formular la tercera, cuarta y 

quinta pretensión accesoria.  

En adición a ello, la admisión de la acumulación de pretensiones atendía al principio de 

vinculación y formalidad. Este principio reconoce que, si bien se deben cumplir las 

formalidades estipuladas por el Código Procesal Civil, el juez debe adecuar su actuación a 

los fines del proceso. Así, se debía tener en cuenta que, aun cuando ya se habían formulado 

pretensiones accesorias en la Demanda, la tercera, cuarta y quinta pretensión accesoria 

estaban vinculadas a lo ya solicitado por los Demandantes en su Demanda en cuanto a la 

pretensión principal; por tanto, en aras de garantizar la tutela jurisdiccional efectiva de los 

Demandantes, podían ser acumuladas al proceso. Por tanto, la formalidad establecida por el 

artículo 87 del Código Procesal Civil debía ser interpretada en el sentido más favorable a la 

protección de la tutela jurisdiccional efectiva.  

Por lo todo lo anterior, consideramos que la Sentencia de Primera Instancia no se pronunció 

sobre pretensiones adicionales a las formuladas en la Demanda, y, en consecuencia, al no 

haberse acumulado indebidamente pretensiones, dicha sentencia no adolece de nulidad. No 

obstante ello, el Juzgado erró al no justificar adecuadamente su decisión en la Resolución 

No. 15 y la Resolución No. 17 en las que se tuvo por acumuladas las pretensiones formuladas 

después de la interposición de la Demanda, y en la Resolución No. 25 y la Resolución No. 29 

en las que se declararon infundadas las nulidades deducidas sobre las resoluciones 

mencionadas, siendo que tal decisión podría haber estado fundamentada en la protección de 

derechos relativos a la tutela jurisdiccional efectiva y la aplicación de principios recogidos en 

el Código Procesal Civil.  

V. CONCLUSIONES 

 
En base a todo lo anteriormente expuesto sobre cada problema jurídico identificado, podemos 

extraer las siguientes conclusiones: 

• Respecto del primer problema jurídico planteado, podemos concluir que los 

Demandantes no tenían derecho a oponerse a la convocatoria notarial efectuada por 

el Notario Dannon. En nuestra opinión, el procedimiento de convocatoria notarial 

terminó el 31 de diciembre de 2010 con las publicaciones realizadas en los diarios “El 

Peruano” y “La Razón”. Debido a que las oposiciones se formularon de manera 

posterior a tales publicaciones, no generaron que el Notario Dannon suspenda su 

actuación, precisamente, porque ya no tenía actuaciones pendientes de realizar. Así, 

dichas oposiciones sólo implicaron que el Notario Dannon tenga la obligación de 
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remitir todo lo actuado al juez, la cual fue cumplida por éste. Cabe precisar que la 

remisión de los actuados no significó que la convocatoria efectuada por el Notario 

Dannon quedara sin efecto, sino que el juez debía verificar que el procedimiento 

notarial de convocatoria notarial a junta general de accionistas había concluido y debía 

pronunciarse en ese sentido. De este modo, queda evidenciado que la convocatoria 

se realizó adecuadamente y las oposiciones mencionadas no afectaron la formación 

de la manifestación de la voluntad de SIMSA. En consecuencia, los acuerdos 

adoptados en la Junta no contravinieron lo previsto en los artículos 6 y 57 de la Ley 

de Competencia Notarial. 

 

Sin perjuicio de la conclusión arribada en el párrafo anterior, consideramos 

conveniente modificar el régimen de oposición previsto en la Ley de Competencia 

Notarial. Esta modificación debe establecer claramente que, una vez se admita la 

solicitud de convocatoria y se verifique el cumplimiento de los requisitos de 

procedencia conforme a los artículos 53 y 54 de la Ley de Competencia Notarial, el 

notario debe notificar a la sociedad para que tenga conocimiento de la solicitud y 

pueda oponerse dentro de un plazo razonable. Para que sean válidas las oposiciones, 

sólo deben estar destinadas a cuestionar el cumplimiento de los requisitos de 

procedencia de la solicitud de convocatoria, previstos en el artículo 53 de la Ley de 

Competencia Notarial. Transcurrido el plazo sin que la sociedad presente oposición, 

se deberá entender finalizada dicha etapa y el notario deberá proceder con la 

publicación de los avisos. Esta modificación dejaría en claro los siguientes aspectos: 

(i) la notificación de la solicitud de convocatoria a la sociedad es obligatoria; (ii) solo la 

sociedad está legitimada para oponerse a la convocatoria notarial; (iii) las causales de 

oposición serán válidas únicamente si se basan en los requisitos de procedencia del 

artículo 53 de la Ley de Competencia Notarial; (iv) existe un plazo específico para 

presentar la oposición; y (v) no se admitirán oposiciones luego de la publicación de 

los avisos. 

 

● En relación con el segundo problema jurídico, consideramos que los fundamentos 

planteados por los Demandantes no sustentaron la causal de nulidad de acuerdos 

societarios invocada en la Demanda. Si bien los Demandantes alegaron que los 

acuerdos adoptados en la Junta eran nulos por ser contrarios a normas imperativas y, 

específicamente, a los artículos 6 y 57 de la Ley de Competencia Notarial, hemos 

verificado que, en realidad, sus fundamentos se enfocaron en defectos de 

convocatoria, lo que constituye una causal para invalidar los acuerdos de junta general 

de accionistas prevista en el artículo 143 de la LGS. Sin embargo, a la fecha de 
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interposición de la Demanda, había vencido el plazo de caducidad para cuestionar la 

validez de los acuerdos adoptados por la Junta en base a defectos de convocatoria, 

en tanto habían transcurrido más de cinco meses desde la adopción de tales 

acuerdos, siendo que el plazo máximo de caducidad era de dos o tres meses contados 

desde la adopción del acuerdo, en función de si el accionista concurrió o no a la Junta. 

Por ende, se había extinguido el derecho de los Demandantes, no siendo posible que 

en base a los mismos hechos se pretendiera la nulidad de los acuerdos alegando, en 

su lugar, una causal prevista en el artículo 150 de la LGS, para la cual se prevé que 

el plazo de caducidad es de un año desde la adopción del acuerdo. 

 

Sin perjuicio de lo mencionado, se debe tener en cuenta que existió un control de 

legalidad previo a la inscripción en los Registros Públicos de los acuerdos adoptados 

en la Junta. Por un lado, el Notario Dannon tenía el derecho de negarse a extender la 

copia certificada si consideraba que esta contravenía normas imperativas, tales como 

los artículos 6 y 57 de la Ley de Competencia Notarial. Sin embargo, el hecho de que 

no lo haya hecho, aun cuando fue ante él que los Demandantes formularon sus 

oposiciones, y considerando que en su certificación notarial afirmó que el 

procedimiento de convocatoria había culminado con la publicación de los avisos, 

permite concluir que el Notario Dannon no estimó que se hubieran vulnerado los 

mencionados artículos de la Ley de Competencia Notarial. Por otro lado, al calificar el 

título, el registrador verificó que los acuerdos cuya inscripción se solicitaba fueran 

válidos y que cumplieran con las disposiciones legales aplicables. Dado que se trataba 

de acuerdos adoptados en una junta general de accionistas, también constató que se 

hubiera llevado a cabo la convocatoria de forma adecuada, motivo por el cual solicitó 

al Notario Dannon una certificación que lo acreditara. Con base en los documentos 

presentados, el registrador consideró que los acuerdos aprobados en la Junta eran 

válidos y, en consecuencia, procedió a su inscripción. 

 

Para concluir, destacamos la necesidad de que el artículo 142 de la LGS, que 

establece los plazos de caducidad aplicables a las causales previstas en el artículo 

139 de la LGS— y, como hemos señalado, también a las del artículo 143 de la LGS 

—, sea objeto de modificación o, en su defecto, de un pronunciamiento jurisdiccional 

que aclare su correcta interpretación. Esto contribuiría a una mayor certeza respecto 

al plazo de caducidad aplicable a los acuerdos inscribibles. En nuestra opinión, la 

reforma legislativa o el pronunciamiento judicial debería establecer claramente que la 

acción de impugnación, conforme a los términos utilizados en la LGS, caduca a los 

dos meses desde la adopción del acuerdo si el accionista asistió a la junta; a los tres 
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meses si no asistió; y, en el caso de acuerdos inscribibles, dentro del mes siguiente a 

su inscripción, lo que ocurra primero. 

 

● En cuanto al tercer problema jurídico planteado, en nuestra opinión, los acuerdos 

adoptados en la Junta no contravinieron el artículo 158 de la LGS. La referencia a este 

artículo se basa en que, el motivo de fondo de las oposiciones formuladas a la 

convocatoria notarial fue que, al haberse configurado un supuesto de vacancias 

múltiples, correspondía que los directores hábiles remanentes de SIMSA convoquen 

a la junta general a efectos de que se elija un nuevo directorio.  

 

Si bien el artículo 158 de la LGS establece que, ante un supuesto de vacancias 

múltiples, los directores hábiles o, en su defecto, el gerente general tiene la obligación 

de convocar a junta general para la elección de un nuevo directorio, consideramos 

que ello no restringe el derecho de los accionistas a solicitar la convocatoria a junta 

general de accionistas ni tampoco restringe la competencia de la junta a designar a 

los directores y sus reemplazos. En este sentido, la convocatoria notarial a la Junta 

fue debidamente convocada por el Notario Dannon. Asimismo, la junta general de 

accionistas de SIMSA tenía competencia legal y estatutaria para designar a los 

reemplazantes de los directores vacados. Por lo que, los acuerdos adoptados en la 

Junta no contravinieron lo previsto en el artículo 158 de la LGS, sino que, más bien, 

coadyuvaron al cumplimiento de su finalidad al permitir que el directorio de SIMSA 

pueda sesionar válidamente. 

 

● Finalmente, sobre el cuarto problema jurídico planteado, estimamos que la Sentencia 

de Primera Instancia no es nula por haberse pronunciado sobre pretensiones 

“indebidamente acumuladas”. Al respecto, consideramos que no hubo una verdadera 

acumulación de pretensiones, y mucho menos indebida. Ello debido a que, en la 

primera pretensión accesoria de la Demanda se solicitó que se declare la nulidad de 

todos los acuerdos que pudiera adoptar el directorio de SIMSA hasta que los acuerdos 

adoptados en la Junta sean declarados nulos. De esta manera, dicha pretensión era 

determinable, pues era posible que el directorio continúe aprobando acuerdos luego 

de la interposición de la Demanda y, por tanto, era necesario que tal pretensión sea 

precisada conforme el directorio iba adoptando acuerdos. En este sentido, el Juzgado 

incurrió en un error al admitir las mal denominadas “tercera, cuarta y quinta pretensión 

accesoria”, puesto que estas únicamente precisaban lo solicitado en la primera 

pretensión accesoria que sí estaba incluida en la Demanda. Por lo que, el Juzgado 



 

91 
 

únicamente debió tener presente la información proporcionada por los Demandantes 

a efectos del pronunciamiento a ser emitido en la sentencia. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, si el Juzgado realmente hubiera estimado que las 

denominadas “tercera, cuarta y quinta pretensión accesoria” eran pretensiones 

accesorias adicionales, debía justificar adecuadamente su decisión de acumular 

dichas pretensiones, teniendo en cuenta que en la Demanda ya se habían planteado 

pretensiones accesorias. De este modo, su decisión pudo ser justificada en base a 

una interpretación sistemática del artículo 87 del Código Procesal Civil en relación a 

la protección de derechos y la protección de principios recogidos en dicho código. 
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